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INTRODUCCIO!I 

El presente trabajo tiene como objetiv·o analizar dife

rentes aspectos del daño rnoral en nuestra legislación civil_ 

así como en,la legislación de países,como, España, Francia,

Italia, Alemania, Argentina y Estados Unidos de Norteamérica~ 

Llevarnos a cabo este estudio debido a la gran importaE 

cía y trascendencia del daño moral tanto en nuestro país co

mo en el mundo entero, ya que es una figura que existe desde 

los tiempos más remotos, cuando el hombre inicia su vida en_ 

sociedad¡ lo señalamos porque fce a partir de ese mo~ento 

cuando el hombre empieza a relacionarse y a convivir con 

otros individuos, credndose para él una serie de necesidades 

indispensables ;;ara su convivencia tales como un lenguaje, -

un sistema de organización, de aprendizaje, una política de_ 

dirección o de gobierno, así como una forma de castigar a -

aquellos que de una u otra ~anera afectaban a sus semejantes 

pero sin causarles una lesión ~ace=ial, sino que ?Or el con

trario para aquellas lesiones que aún cuando =o se podían m~ 

terializar causaban un agravio mayor que aquellas que afect~ 

ban lo econó~ico o ~aterial de su patri~onio. 

Por tal situación Cesde los inicios de la sociedad el_ 

ho:nbre se ·.;ié en la necesidad de buscar una forma de casti-

gar C!SOS daños tan difícil:nente valorables, llegando a la 
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conclusi6n 1 dada la naturaleza de los ~ismos, que la ~nica_ 

forma de reparar esos daños era con un cascigo pero que tu-

viese la misma naturaleza de la lesi6n causada, creándose de 

esta manera un período en el cual todo estaba regulado por -

la ·:enganza ;irivada, es decir el castigo era de la misma :i.a

turaleza: surgier.do de esta forma lo que co~ocenos corno la -

ley del talión; ?OS~erior~e:i.~e y dadas las difere~tes r.eces! 

dades de la sociedad fue poco a poco desaparec1~n¿c esta 

ley, estableciéndose otra forma de castigo basada en el as~

pecto material, condicionando la existencia del daño moral -

a un daño material. 

Con el paso-del-tiempo en los diferentes países ~el 

~undo se fueron regulando en unos primero y después en otros, 

los diferentes aspectos.de ese daño tan impor.tant.e e~ la vi-

da de una sociedad, hasta llegar a ncestros-días·en donde a 

pesar de que la sociedad ha tenido grandes ca~bics y no sol~ 

mente er. nuest.:o país sino en t.odc t:l ;:-,un do, vemos qu.e sigue 

lace~te la exist~ncia del daao rnoral o excrapatrimonial en -

la soci~dad, sin embargo nos damos cu~nta que a pesar de que 

hay países como Francia, /..le::1ar~ia " Es paf.a en:.re o~ros, q~e

regulan, algunos con más li::ü:.ar;.t.es o rigidez la e:-::istencia_ 

de ese daño ·¡ r;or lo tanto ~and:.cionan en muchoS casos la r~ 

paración del r.iis:::o. 
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Dada la importancia del daño moral r.o s6lo en nuestro_ 

pais sino en el mundo entero, en el presente trabajo da~os 

semblanza de la regulación que países corno Roma (siendo el -

antecedente legislativo del derecho en términos generales),

Francia, Italia, Alemania, España, Estados Unidos de Norte-

américa, Argentina y México: le dan al Daño Moral, tratando_ 

de analizar en cada uno de ellos cuales fueron los motivos -

para regular de una u otra forma ese daño no económico, que_ 

tuvo y tiene gran trascenden~ia en el derecho de toda la so

ciedad, analizando especialmente en que se fundamenta cada -

uno de ellos para calcular el monto de la indemnización ya -

que lo que se tiene que valorar en determinado -momento son -

bienes como el honor o la reputación, en los que debido a su 

naturaleza es imposible dar una valoración. 

Sin e~bargo sabernos que a pesar de que estos bienes no 

son susceptibles de una valoración e:-i dinero o en especie, -

son de gran importancia, situación por la cual es necesario_ 

que dichcs daños reciban una •.Yaloración justa, aú:i cu_ando e_§, 

ta sea únicamente simbólica, trata:-ido sier.pre que dicha -.. .. ale 

raci6n esté fundame~~ada en la existencia del propio ser hu

:::ano, sin tomar e:-. cue:ita ele:nentos externos que en determi

nado mo~ento ?Udiesen depreciar los sentimientos o la vida -

hur:tana w.isrr.a. 

De lo anterior se desprende que en el derecho mexicano 
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a pesar de que en un principio n~ se le dio gran, importancia 

al daño moral, (tal y como lo vemos en l~s C6digos:Civil~s -

de 1870 y 1884 respectivamente, en los cu'ales nó existe·una_ 

regulación detallada respecto a este tema), vernos_que poste

riormente y debido a la gran incidencia de este tipo de da-

ñas, en el Código Civil de 1928, así como en los C6digos Pe

nales de 1929 y 1931 ya se le da una regulaci6n más detalla

da, sin embargo aún en estos y especialmente en el Código -

Civil de 1928 se co~diciona la reparación de estos daños a -

la e:.:istencia de un daño de carácter material, situación por 

la cual poco a poco y con el paso del tiempo los legislado-

res mexicanos comprendieron que era necesaria la regulación_ 

del daño moral como una figura independiente y no condic~ion,2 

da a la existencia de un daño de carácter material, surgien

do de esta forma en 1982 la reforma al artículo 1916 y la -

creación del 1916 bis, dando asi independer.cia al daño moral, 

demostrando de esta manera que nuestra sociedad al igual que 

la de otros paises, es una sociedad más h~an~ y más digna,

ya que se preocupa p9r la conservación y el aseguramiento de 

los derechos de la personalidad de c~da individuo. 



CAPITULO I 

DMO Y MORAL 
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CAPITULO 

Dl\llO 'i MORAL 

1.1 CONCEPTO DE DARO 

El hombre merece ser respetado no solamente en su int.!! 

qridad patrimonial o material, sino en el aspecto más impor

tante y compleJo de todo ser humano: el físico y aún más el_ 

moral o espiritual, es decir en todos sus atributos como son 

honor, libertad, paz, tranquilidad y todo aquello que influ

ye en su formaci6n e interpretación como un elemento más de_ 

la sociedad. 

Considerando que este aspecto f!sico y en especial el_ 

moral del horabre, es tan importante,hacerros un análisis de la_ 

atención y normatividad que nuestra legislación le da a los_ 

senti:nientos de todo ser humano; hay ocasiones en las cuales 

un accidente o qui~á un delito causa un daño, pero ese daño_ 

no es suRceptible de una indemnización en dinero, puesto que 

lo que causa no es una pérdida ma~erial, sino un dolor, u~ -

Gaño en los sentimientos, sensibilidad o capacidad de una -

persona; ante esta situación ¿cómo podria~os valorar a cuan

to asciende el precio de un dolor causado? 

Frente a esta incógnita y antes de enunciar lo que epi 
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nan los diferentes estudiosos de la materia sobre el.daño m2 

ral; es necesario que sepámos qué es un daño y los tipos de_ 

daños que existen. 

La Real Academia de la Lengua Española, nos dice que -

en su ascepci6n gramatical la palabra daño se deriva "del --

Latín Damnum. Efecto de dañar o dañarse.- Detrimento o des

trucción de los bienes a diferencia del lucro cesante"(!) 

DAílAR: se deriva del "latín Damnare. Co,nderiar, .causar 

detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor_o.moleStia.-Maltra-

tar o echar a perder una cosa.- Condenar a-uno, dar sent~n~

cia contra él"( 2 ). 

As! entonces teniendo claramente definido el concepto_ 

de daño desde un punto de vista gramatical, veremos qué es -

lo que opinan en el campo normativo juridico los diferentes_ 

autores y estudiosos de la materia sobre lo que es el daño -

jurídicaraente hablando, ya que cada uno de ellos trata en --

sus diferentes conceptos de resaltar los elementos nás impoE 

tantes tanto del daño material o patrimonial como del moral, 

el cual analizare~os ~ás adelant~. 

El maestro Ernesto Gutiérrez y González, :los dice que_ 

(1) Real Academia Española; Diccionario de la Lengua Españo
la; Edit. Calpe; 20a. Edicci6n; ~adrid España¡ 19a4; To
rno I pág. 440. 

(2) Ibídem. 
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el •oaño es la pérdida o menoscabo que sufre una persona en_ 

su patrimonio por una conducta lícita o ilícita de otra per-

sena, o por una cosa que posee ésta, o persona bajo su cust2 

dia y que la ley considera para responsabilizarla". {J) 

Este mismo doctrinario nos da un concepto especifico--

de lo que es el daño moral al afirmar que es "El dolor.cier

to y actual sufrido por una persona física o social ~ol'ecti--<· 

va; en sus derechos de la personalidad, con motivo de-un- he-
cho ilícito o de un riesgo creado, y que la Ley considera -

para responsabilizar a su autor". (4) 

Por otra parte el maestro M. Bejarano Sánchez, dice 

que "El daño es la pérdida o menoscabo sufrido por una persa 

na en su patrimonio, en su integridad física, o en sus sent1 

mientas o afecciones, por un hecho ilícito culpable o por un 

riesgo creado". (S) 

En esta definición vemos que el maestro M .. Bejarano 

Sánchez coincide con ~1 r~c:r. E. Gutiérrez y González en 

qué es la pérdida o r..enoscabo¡ ".!' ambos contemplan y aceptan_ 

los dafios causados en los senti~ientos de las 1Jersonas es --

decir el Oafio Moral y la existencia de un hecl10 ilícito cul-

(3) Gutiérrez y González, Ernesto; •0erecho de las Obligacio 
nes•; Edit. CaJica; Sa. Edición; :·ié>:ico 1979; pág. ~61.-

(4) Op. Cit. pág. 642. 

(5) Bejarano Sinchez, ~anuel; •obligaciones Civiles•; Editc
rial !!arla: 3a. Ed1'.".:ié::; ~é>:ico~ 198..:; ;:iág. 2~6. 
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pable a un riesgo creado. 

El maestro M. Borja Soriano al definir lo que es el 

Daño hace una distinción entre éste y el perjuicio, ya que -

en muchas ocasiones se confunden los conceptos y en uno solo 

se comprenden los dos; señala él, que daño "Es lo que los an 
tiguos llamaban Daño Emergente es decir, la pérdida que una_ 

persona sufre en su patrimonio. Se reputa perjuicio lo que_ 

antiguamente se llamaba lucro cesante, es decir, la priva- -

ci6n de una ganancia licita". l 5 l 

Orgaz y carneluti mencionan, el primero de ellos que -

"el daño resarcible es ofensa o lesión de un derecho o de un 

bien juridico cualquiera. El segundo establece que el daño_ 

es toda lesión a un interés".(?} 

Estos dos autores aunque en términos muy generales po-

dríamos afirmar que se refieren al daño moral, ya que hablan 

de una lesión o de una ofensa sin ~encionar de qué naturale-

za será esa iesión u ofensa, situación por la cual considerarros 

que aceptan la reparación del daño moral. 

Enneccerus ~anifiesta que el "daño es toda desventaja -

que experimenta~os en nuestros bienes jurídicos; (patrimonio, 

(6) Borja Soriano, :-~anuel: •Teoría General de las Obligacio
ciones•; Editorial Porrúa; 7a. Edición; México, 1974; -
tomo I! pág. 405. 

{7} Brebbia H. Roberto; •El daño moral•: Editorial Orbi; Bu~ 
r:os .:.ires, 2967; pág. 31 
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cuerpo, vida, salud, honor, eré di to, bienestar, capacidad· .

de adquisici6n)". (Bl 

El autor antes señalado (Enneccerus}, al igu~l que el -

ya mencionado maestro Manuel Bejarano Sánchez, -al hablar de~ 

daño comprende en su definición no sólo a los daños materia-

les sino también a aquellos daños que se manifiestan a tra--

vés de los sentimientos, honor, reputación, afecciones, etc. 

Nuestra legislación civil c?~.temPla l~ e~is~encia del_ 

daño causado a una persona, definiendo a ·este· daño como "la_ 

pérdida o menoscabo sufrido en' _el- patI'imon'io por falta de· -

Cl!lllplimiento de una obligaci6n". <9 l 

De lo anterior se desprende que en su gran mayoría los 

diferentes autores y estudiosos de la materia que estamos --

tratando en el presente trabajo coinciden en que el daño es_ 

toda pérdida o menoscabo, lesión o disminución, sufrida en -

los bienes jurídicos de una persona. 

Dentro de nuestra Legislación Civil cabe destacar gue_ 

al igual que el maestro M. Borja soriano, se hace una disti~ 

ci6n entre lo que es un daño y un perjuicio, ya que como se_ 

mencionaba antes, en algunas ocasiones suelen confundirse --

a~bos conceptos o bien utilizarse como sinónimos consideran-

(8) Bejarano Sánchez, Manuel; Op •. Cit.:.pág. 246. 
(9) C6digo Civil Vigente pcira el Distrito .Federal ·;,.rt. 2108. 
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do que son términos que tienen igual significado. Algunas -

de las legislaciones que no hacen ninguna distinción entre -

estos conceptos son la francesa o la argentina entre otras y 

que analizaremos con detalle m~s adelante. 

Daño: ~pérdida o menoscabo sufrido en el patrL~onio ~ 

por falta de cumplimiento de una obligación. Se reputa per-

juicio la privación de cualquier ganancia lícita que debiera 

haberse obtenido con el cumplimiento de la obligaci6n".ClO) 

1.2 TIPOS DE DA!lO 

El daño causado puede ser diferente en atención al --

tiempo en que se dan sus consecuencias, por la intensidad de 

esas consecuencias o por los bienes sobre los cuales recae -

ese daño, aún cuando este daño siecpre se=á en térmi..~os gen~ 

rales toda pérdida, lesión o menoscabo que una persona pueda 

sufrir en su ?atrimonio jurídico o moral. 

Una primera clasificación es la que establece que hay_ 

en daño actual y uno futuro; el daño actual es aquél que se 

presenta en el oornento mis~o de la cont=oversia mieot=as que 

el daño futuro es aquél que en contraposición aJ. anterior --

nunca se presenta e~ el ac~~ ~ismo del suceso, sino que por 

(10) Código Civil Viqeote p~a el Distrito Federal Art. 2108 
2109. 
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el contrario, surge después de pasado u~ ti~mpo, algunos 

autores a esta misma clasificación le dan el nombre de daño_ 

inmediato y mediato. "Hay daños inmediatos. Los primeros -

se t:-roducen en forma instantánea o e:n un tie:npo relati•;ame!!. 

te br.eve después de presentada la causa, y los segundos se- -

dan con bastante posteridad. 

El artíéulo 2110 del C6di;o ~Civil vigente para el Di~ 

trito Federal,·deterrnina que los daños y perjuicios deben 

ser consecuencia inmediata y directa de la falta de cumpli--

miento de la-obligaCión, ya sea que se hayan causado o que -

necesariamente deban causarse. Precepto aplicable a nuestra 

materia, ordena la reparación de los daños inmediatos que se 

hayan producido; los mediatos también son reparables si se -

tiene la evidencia de que se producirán necesariamente y 

ello por el evento dafioso. Esta distinci6c esti basada en -

el factor tiempo y presupone la causalidad del acto humano -

dañoso". (ll) 

_En _el_ daño actual se pre.sentan tres características --

qlle son las que marcan la diferencia funda~ental con el daño 

!uturo 1 son la exi3tencia, magnit~d y gr~~~~~d, ya que es--

tos tres factores se asimilan al h~cho ilicito y lo produc~n, 

siendo esto consecuencia direc~a (!rl ~ven~n cia~0so, c~sa que 

(11) MoguE:l Caballero, Mar.u'=l; '"La Lciy Aquilia y los Dcrc- -
chas de la personalidad, a la luz de los derechos Roma
no , Francis, Italiano y Suizo•; E~:~. Tr~01~i6n; %ªx.-
19C:3 P.Sg. 6.{. 
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no sucede con ~1 daño futuro, ya que en este no se presenta_ 

ninguna de esas características al momento del evento dañoso. 

O~ra. d~~_i_'.S_i~I) ~~e ~e. ~a.e_~· d~~ d~ño és en atenci6n a la 

pers.ona sobre·· __ la -~~a~ __ re~~en:_·._~os- :e-tectOs- ·del._suceso daño.So -

reali.zado, ·situaCión pOr ·la ·cti~l dic11? 

to o Indirecto.· 

El d·año :Dire.ctO es aquH que 
-, 

mismo el agraviado,_ Y. el .Indirecto es ef.que se _ . . .- _ ,-,- __ da :cuarydo_ el 

sufrimiento de_-·ese daño rec~e _sobre U~a per~oña distinta al 

agraviado inmediato. 

Algunos otros autores como Manuel Moguel Caballero a -

esta misma clasificaci6n del daño le dan o~ro sentido, ya --

que fundan las diferencia en el hecho de que el acto dañoso_ 

cause el r:ial a un individuo o ese :;ial o dafio sea causado por 

una situaci6n que surja como consecuencia del hecho dañoso. 

" ... existen los daf.os directos y los indirectos. Los prirn~ 

ros son producidos por el suceso da~oso co~o causa eficiente; 

los segundos reciben su existencia de otra causa y el evento 

dafioso solarn~~te es ocasión. Si un transeGnte ?ºr presen- -

ciar un asesinato en la v!a pfiblica sufre un síncope cardia-

co 'l muere; esta co:isecuer.cia no es a cargo del ho:nicida. 

Los directos so~ las re9arables co~forme al artículo 2110 

del C6digo Civil, los i~directos, por no tener tutela del 



-13-

derecho, no lo son". (l 2 l 

Ante estas divisiones la doctrina establece una clasi-

ficación más del daño, tomando en cuenta la naturaleza del -

daño causado, es decir existe un daño cierto y otro incierto 

o eventual, el primero de ellos se presenta cuando se conoce 

perfecta y claramente la naturaleza misma del daño, "al pre-

sentarse la demanda o al dictarse sentencia se dispone de 

los elementos necesarios para su evaluación". <13 > 

En estos daños ciertos, su existencia, magnitud y gra-

vedad son perfectamente determinables al momento del suceso_ 

dañoso, y los segundos, los inciertos son aquellos que se --

presentan cuando no se sabe a ciencia cierta cual o cuales -

serán los efectos o consecuencias del suceso dañoso, ya que 

de acuerdo a las circunstancias que se den o no se den, pue-

de ser que estos efectos sean de una magnitud mayor, quizá -

sean iguales o menores, por lo cual hasta el momento de su -

realización podremos precisar con certeza la existencia del_ 

daño por ejemplo" ... a la lesión corporal que no se puede --

precisar en su verdadera dimensión y se ignora si permanece-

rá in statu qua o se agravará; podría llevar incluso a la -

muerte de la victima •.. ".(l 4 ) 

(12) Moguel Caballero, Manuel; Op. Cit. Pág. 65 

( 13) Ibidem. 

( 14) Ibidem. 
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Existen algunos autores que suelen confundir los dife

rentes tipos de daños que existen, ya que si bien es cierto_ 

el daño siempre es el mismo, también es cierto que su clasi

ficación se deriva corno ya lo señalamos, del momento, de las -

circunstancias y del objeto sobre el cual recae dicho mal o 

evento dañoso. 

"Es cosa corriente la confusión, entre daño futuro y -

daño eventual, y daño cierto con daño actual, siendo dichos 

términos de ninguna forma sin6nimos, daño eventual es aquél_ 

cuya existencia depende de la realización de otros aconteci

mientos extraños al hecho ilícito en cuestión, que concurren 

con éste a la formación del perjuicio. A diferencia del da

ño eventual, tanto el daño actual corno el daño futuro deben_ 

ser ciertos, entendiéndose por ello que la existencia de los 

mismos debe constar de una manera indubitable, mediante la -

comprobación de la vulneración de un derecho subjetivo del -

demandado y no depender esa \'ulneración de otros acontecí- -

mientes que puedan o no producirse con posterioridad".(lS) 

Actualmente existe otra clasificación dentro del ámbi-

to jurídico y es la que divide el daño en atención al bien -

jurídico lesionado, así entonces hay daños patrimoniales y -

daños extrapatrimoniales o morales; el primero existe cuando 

se han dañado derechos patrimoniales o materiales y el seg?~ 

(15) Brebbia H; Roberto; Op. Cit. Pág. 52. 
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do cuando han sido lesionados algunos dere~hoS· de la person~ 

lidad o sentimentales. 

- -~ >.-.. ; :-
Antes de pasar al an&lisis · d~ -este· .ti[>O_::de ~daños' es 

preciso saber qué significado tie~e .. l~-~~-~cii-~b~~-_lnor:a~·~>:ae- ~al 
manera que posteriormente· podamos :~ér·-:~~I~~-~~~~:f-~---i~· -ci~~- -~·s.· -
un daño moral y su diferencia con· el· dañ~'·:~at~~:¡~~- a·:~'atiim2 
nial. 

1.3 CONCEPTO DE MORAL 

La moral- es uno de los con~eptos que _·má~_ co~_~_i::ov:er:_~ la_ 

ha provocado entre diversos estudioso's·· de la materia,_ -Ya que 

a pesar de que es algo intangible, algo que no se percibe 

con la mirada o el tacto, st es susceptible_por -~l alma, es

píritu o sensibilidad. La moral aún cuando es un concepto -

que ha sido analizado en todos los tiempos de la _huqianl:-dad y 

desde diversos puntos de vista, no ha quedado claramente de

finida. debido, ai graff número de elementos espirituales que -

-encieira ':sú:,c~1\tenido~. 

):1; I:Úccioncl.riq de-·la Real Academia de la Lengua Espafiola 

nos .. dice qÚe ·1á .. morai en su ascepción ·gramatical ·se deriva -

ae1 vocablo ~:~atino 11 moralis 11
; "('Je no cae· bajo la jurisdic

ci.ón de ·los .. sen.tidos, por ser de la apreciación del entendi

miento o ·ae ·la ~onciencia.- Conjunto de __ facultades del espí-
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ritu por contraposici6n á> la· físico.- Ciencia que trata del 

bien en general y de las· aC'ciOneS ·humanas en orden a su bon- r 

dad o malicia 11
• t 16 ) 

Como lo señalarros antes, para el hombre siempre ha sido 

difícil el estudio del significado de la moral, debido a que 

es un concepto muy amplio, ambiguo y antiguo en cuanto a los 

elementos que se le presentan para su análisis, situaci6n 

por la cual en múltiples ocasiones suele confundirse el con

cepto de moral con el de ética o más aún a· Veces se utilizan 

corno sin6nirnos, siendo que estos dos conceptos son diferen--
- • • -·-- ·,e -

tes aún cuando sus características -~on - s1mÍ.Í.ar'eºs··~ 
- -

. - -~>.=--· >:{- ~>-,-:_.; ·-_ 

El térniinO moraF ~/~ri~-~ ~~:~-?~~:¡:~f i"~th~·~Í~~- niás'· iimPlia 

que la füca; es de~"i.r ~1' P.?tm~~~ ~,f:~t;J~éh';;ro ; ~r ~egundo_ 
• ,- .·,, • t<'~ ',ri:O '.-',f@~i~: ::::;,~•'.•'.' 

es la e_spec~e.: _,:"· "¡. "''{.',¡- ._:).;L·:;;.·:::=: ... , . 
. . ~-~: '.,~-, ~ ... ~::::· -;t·;- ~'~ ~::,. :-:: .. '.'..: .-· .. ·yr-

La :rño~~·-~ -es:·-~:¿~, di'~ci~"ii~a-;}cJri~·.: ~é:,:·_e·nc\leOtra en contra

posici6n_' ~ "!~'· ~~~-i~i; ·~ ~~'.. -~~~?-~~t:·;~-~p~ :· d~-~- e·~t~di-~- está enfoc~ 
~<· . ··>· 

do a todo ·aqu~i10- qU~. no :_:;-~Lá.~·,;.,~-~-~.~~·t~.~~-: ma t_~i-ia1·, por ejem--

~lo la . Polft:i_ca ~-.: e_l · ·~rt_*:(''.i~<~ ~i¡~~~~;~~:~H)l~ ::_·p·ilosofía, etc; es 
a-;;ci:r se- c-at?liCa :~\-e!tt:ti~í~~~~°'~' '\~~S·~@~-~-~~~·e-fit_~~T~fnes --espiritua-

les del hombre. 

En algunas ocasiones ia :moral' de.bÍ.dc;:> _a su ·significa-

(16) Diccionario de la Real Academia; Op. Cit. pág. 927; 
Tomo II. 
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ción tan amplia se orore a lo intelectual, ya que analiza 

Gnicamente las manifestaciones espirituales y no el intelec-

to del hombre 

Algunos autores al hablar de moralidad manifiestan que 

existe una clasificación de esta materia " ... la moralidad --

como moralidad sub]etiva (Moralitiit) y la moralidad objetiva 

(sittlíchkeit) •.. la distinción hegeliana entre Moralitat --

y Sittlichkéit ~s en algunos aspectos análoga a la. Kantiana. 

En efecto, mientras la Moralitat consiste en el cumplimiento 

del deber por el acto de la voluntad, la Sittlichkeit, es la 

obediencia a la ley moral en tanto que fijada por las normas, 

leyes y costumbres de la sociedad, la cual representa a la -

vez el espiritu objetivo o una de las formas del espíritu --

objetivo. 

Para Hegel la mera buena voluntad subjetiva es insuf i-

ciente; es menester que ésta no se pierda en sí misma o, si 

se quiere no tenga si~plemente la conciencia de que.aspira -

el bien. Lo subjetivo es aquí lo meramente abstracto. Para 

que llegue u ser concreto es preciso que s~ in~egre:con lo -

subjetivo, el cual se manificista m.e.ramente·· c0m6 Sittlich- -

Keit". ll 7 l 

(17) Filosofía"; Edito 
Pág. 2272 y 2273: 
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En términos generales considera:ros que la Moral es el con 

junto de facultades del espíritu cuya finalidad fúndamental_ 

es hacer el bien, sin poder ir más allá-de lo que establece_ 

la Ley, es decir la moral se encuentra limitada por el con--

juntO de principios que establece nuestra legislación, todos 

ellos encaminados a lograr mejores condiciones de vida para_ 

la sociedad. 

1. 4 DA.i:O PATRIMONIAL 'f DAf:O MORAL. 

Como- ya lo ha'biar.i.os señalado antes, otra de las clasifi 

caciones del daño es la que lo divide en patrimonial y moral, 

esto es en atenci6n al bien jurídico tutelado, es decir en -

consideración· a la naturaleza del objeto que.es lesionado 

por la realización de un evento dañ6so. 

En la doctrina al ié;JUai .·q':1e·.-en _-nl:'estra_ legisl~ción 
~ ~ .::.:. '. 

se -1e ha dado - intP<?r_t_a~~r~~--f-·dafici_-. patrimonial .Y ·a·1 daño mo-

ral por tal situ~~.i6n .exi·~~e :un.; -~·egul'aci6n de_ 1o·s ~lementos 

del daño :nater~al ·y·:del da~a ~~t~·~'.~~t~'im~-~ia1·; 

En tér~inOs generales podemos afirmar que-el daño pa-

trimonial es aquél que produce un dese(Juilibrio en el patri-

rnonio económico de su víctima, es decir, es aquél que puede_ 
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crearse como u~.ª "Pr~vaci6~, destrucCión, deterioro o menase!!_ 

bo de un bien material.· 

Para De Cupis "Daño patrimonial es el daño que afecta_ 

un interés relativo a un bien de la especie patrimonial y 

bien patrimonial es cualquier bien capaz de clasificarse en 

el orden de la riqueza material, tradicionalmente valuable -

en dinero. El daño no patrimonial no puede ser definido -

agrega, mas que en contraposición al de la patrirnoniali-

dad". <15 > 

Nuestro .. C6digo Civil vigente para el Distrito Federal, 

en su artículo 21os nas· aa i·a aetinicién ae1 aañO _a.1 afirmar 

corno ya lo hemos señalado antes, que. es la ':~a pé.i;-dida o ne-

noscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimien

to de una obligación". 

Vernos que aquí nuestra legislación únicamente enfoca--

su definici6n a los daños patrinoniales, nientras que el ar-

tícc.lo 1916, del mismo ordenamiento legal corr:o ya lo habia-

mos mencionado y que a~alizaremos en un capítuló'posterior,

se refiere únicament~ y en especi":l a los dafios morales. 

{18) Citado p~r.Moguel CáÍJallero, Manu~l., Op. Cit. Pág. €4 
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El maestro R. Rojina Villegas afirma que el daño "Pue-

de ser patrimonial o mor.al.· _El .f)rimerO ;::fmplica ·todo rnenosc~ 

be sufrido en el patrimonio por ~·v·¡;~~d ·~~ ,~n, liecho ilícito;..: 

así como la privación de cuá1~~{;;1''. ~an~'nci,a .. que legítimamen

te la víctima debió ha~~r o~t~~i<li ~ ~·Eofi~uvbéen consecuen-

cia de ese hecho. . d~ño moral '~hocla l~si6n sufrida por_ 

la víctima en sus -val~~:s_._.~-~·p·{~y~~~i~~-~ honor, honra,· senti

mientos y afeccioneS-"·. (lg) 

De lo anterior se desprende que el daño patrimonial --

es el que produce una pérdida material o económíca, situa- -

ci6n que no es igual en el daño moral ya qUe cotno afirma el 

maestro M. Bejarano Sánche'Z, éste es "La les~ón que ._una· ~er-

sana sufre en sus sentimientos, afecciones, cree'ncias, honor 

o reputación o bien en la propia con_s.~~~raeión _de 'sí mismas_ 

como consecuencia de un hecho de t~;~~~;-~-~--a~~i-:rfr;!dico-.y cul-

El daño nirira~'.-.tarrl?ién conocido como no patrimonial, -

extia.pa_trimoni~l: ¡y ho ·eConómico es aquél que. se nos presenta 

ll9) Rojina Villegas, Rafael; "Derecho Civil Mexicano": Edi-
torial Porrúa; 3a. Edición¡ Méx.; 1976¡ tomo ;v Vol. !!1 
Pág. 128, 

{20) Bejarano Sánchez, Manuel, Op. Cit. Pág. 246. 



-21-_ 

cuando uf\ .ÍndiViduo ·se ·ve 'lesionado tin suS_.sentiffiientos, 

- creencias, hon~r,t~fe~tos, ~entimientos, ~te.; daño~ que ·di

Hcilment~ :p.,~~1Ú ser rep'arados pecuniarÍ.amentei~ ya que a -

pesar -.~e ~·~-~- -:~'i- ·~'~tnb~:~~· siempre -ha. sufiid~~<·~~t·e proble"Ína, haÉ. 

ta -el ñ\omErnto-:_~0- ha:--p~did_o_ determ'inar· en· ba-Se' a qué ha de es 

tableÓer. ufia indemnización O-_rep~raci6_ri_ ~~r~ Un daño moral, -

situaci6n que analizaremos más adelante. 

Para Von Thur los daños morales sori "foS ·queb~ant0s -y'_ 
- - --C~ 

dolores físicos o de orden moral que se le producen a un h'?~ 

bre cuando ilícitamente se atenta contra ·su perso~a o se in~ 

vade la esfera de sus personales intereses. G.··ortíz Ricol_ 

afirma que: el daño moral es: ••• daño inferl.dO en·. aer~~ha·S· 

de la estricta personalidad o en valores que pertenecen, más_ 

al campo de la afecci5n que de la realidad material, ecpn5.ríl! 
. --

ca .•. es la lesión ccasio:1ada en lós bienes no econ6niicos' de 

una persona, o la repercusi6n a!ectiVa -desfav_ó_r-~blé-:·p~~ducJ7 

da por los d~ñoS;· mate"ri:".lles~·. l 2ll 

(21) 

: .. · ·,-. 

El daño mOral: comó ·ya. hemos vis't~~ y· qUe·\?s· el Obje.ti-

Boletin Mexicano de Derecho Cor.::;;araCo. Instituto de In-: 
vestigaciones .Jurídicas: Año >:vi I I, No. 53; ~ayo~a·gosto 
1975; UNAM; hrt!culo: Pérez Duartc y Noroña, 'J..lit:iá 
Elena. "El Daño Moral"; Pág. 627. 



-22-

fundamento en el aspecto sentímental del hombre, sin embargo 

los sentimientos y la sensibilidad, de todos las individuos_ 

tiene diferentes facetas, por eso es que podernos afirmar --

que el daño moral tiene dos categorías; "Por una parte los -

que tqcan a lo que se ha llamado parte social del patrimonio 

moral: hieren a un individuo en su honor, su reputaci6n, su_ 

consideración; por otra parte los que tocan a la parte afeE 

tiva del patrimonio moral: hieren a un individuo en sus afe~ 

tos:· se trata por eje~plo, del dolor experírnentado por la --

muerte de una persona que os es querida. Los prímeros están 

siempre o casi siempre mas o menos ligadas a un daño pecuni~ 

rio: la falta de consideración a~rajada sobre una persona la 

expone, la más de las veces a perjudicarla pecuniariarnente,

sea obligándola a abandonar la situación que ocupa, sea com

prometiendo su porvenir o el de sus hijos, sea haciendo peli 

gr ar su comercio, industria ... " ( 2 2 ) 

Como ya hemos visto hasta el mor;¡ento los daños morales 

son aquellos, que lesionan a un indi~:iduo en su aspecto espl:_ 

ritual o señtímental y ante esta situación nos preguntamos -

¿Cómo podremos valorar pecuniariamente un su!rirr1iento, una -

cicatriz o una herida que perjudique la presencia física de 

un individuo frente a la sociedad?. 

Esta incó9nita que exponernos en el presente trabajo -

122) Bor)a Soriano, Manuel; Op. Cit. Pág. 371 y 372. 
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es una cuestión que por siern?re se ha tratado de resolver, -

no solamente en nuestro pa!s sino que en muchos o en casi 

todos los países del mundo, ya que es un problema que ha 

existido desde los tiempos más antiguos en los que el hombre 

empezó a relacionarse con otros individuos, situación por la 

cual veremos que las diversas legislaciones le han tratado -

de.dar una regulación, basándose cada una de ellas en princi 

pies y técnicas diferentes y muy propias del país de que se 

trata. 

Por principio analizaremos qué importancia tenía y co

mo era resuelto el problema del daño moral en una de las ci

vilizaciones más antiguas de toda la humanidad, y que hasta_ 

la fecha ha sido el antecedente más importante de nuestro -

actual derecho positivo: el Derecho Romano. 



CAPITULO II 

DERECHO COMPARADO EN LA FIGURA DEL DAÑO MORAL 
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CAPITULO ll 

DERECHO COMPARADO EN LA FIGURA DEL DAllO MORAL 

2.1. DERECHO ROMANO 

EL DAllO MORAL EN EL DERECHO ROMANO 

El daf.o y en es?ecial el daf.o ;.ioral, es un proble:::;a -

que ~a estaCc prese~te en los ~o~bres de todas las culturas_ 

y de ~odas los tie:npos, ya que éstos de una forma u otra 

sier.1?::-e se har, •,·i_sto afecta.dos e:-. su sensibilidad, creencias, 

sentimientos etc., por tal situación en múltiples ocasiones_ 

este proble~a parece no tener solución, es decir ¿Cómo po-

d:"ia.-:os valorar pecuniariamente la r.i.i.:erte Ce un ser querido? 

Frente a situacicnes co~c la a~terior los juristas ro

r..anos Ccciden d.lrle so~uci6n al p::-oble::'la e;. los principios -

=e las XII tablas a~roxinádailiente en el a~o ~49 a.c., princi 

pies qce f~eron de gra~ u~ilidad ya que en la ipoca de la 

-.·~nga:lza pri•:ada tenía~ una i.13.:,'0r importancia los agravios·-

'."'ln!:'-11<:~ -:;:·.:~ '!..:.:; .:!af . .:.s ~ecuniarios; ya que los pri~eros se --

daba~ ~on :ayer frec~e~cia que los segundos. 

~si pues ellos fundaban la reparaci6n o el resarcimie~ 

to de los dafios en la buena fe del hombre, en la integridad 

r::oral "l e:: la justicia. 

En un principio y durante un tie~po considerable el d~ 
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~o s6lo se encontr6 regulado en su ·aspecto rnate:ial, sin em

bargo y Cebído a que se empezaron a dar c·~enta los legi?ladg_ 

res romanos de que era continuo el hecho de que se produje-

ran dañes ~ue no lesionaban los bienes o la eca~omía de las_ 

personas, sino que por el contrario eran sucesos que afecta

ban básicamente los sentimientos de los ciudadanos romanos -

cowo por eJemplo cua~do un esclavo después de habe: ~rabaja

do muchos años con una far.:.ilia y a cuyos in~egrantes de di-

cha familia había llegado a apreciar co~o sus a~os que eran, 

es vendido, por le cual es alejado de la casa de esa familia 

y obligado a realizar trabajo5 forsozos o cualquier otra ac

tividad ;ue incluso pon!a er. peligre su vida, a la cual. no e_§_ 

taba accstu::-.braC.o o bien cua:"l.do un esclavo e:-a goipeado sin_ 

piedad, ::-.erecía éste no s6lo u~a reparación econ6¡;-1i.ca, sino -

que había algo ;.;ás muy difícil o i;:-.posible de repa!:"ar, y. 

eran los senti~~entos o dafios causados e~ e: ccer~c {dolo~) ~

por tal situaci.6n se crean tres clases de dañas, los cuales_ 

estuvieron regulados por las XI! tahias 1 estos eran: el da~ 

ño ~ausado al ~utilar el cuerpo de ~na ?er~ona, al :racturar 

a un individuo ~ al causar ct:-as lesio~es. 

"Las :-:.a tablas adm1ter. ~.rf::s casos Ce le.siór. o viola- -

ción de la personali¿ad: a) si memhrum rupsit nicu.meo pacit 

talius esto. La r.'1'..ltilaci6r. co'1.s1~-:(:r:~~ en priva!" G.l c:ierpo_ 

de uno de sus mie~b=os es cas:igadíl can el teli6n 1 e~ ~u:or 

debe sufrír una w~:ilución igual a la ~ue ~l prnC~jo. ~: --
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pacto de renuncia a esta venganz.a no ,,es obliga:tor'io; el sí -

y el cuánto quedan al arbitrio. del:. ofe.ndido. ':b) Manu fustive 
; . -~ ; ~ ' . ~; - ' . . :· _;- -.- .-. - -: 

si os frcgit libero CCC, si s~~,a C_L' pc:>enaET Sunto.. Para el_ 

caso de fractura de hueso estári prev.iStas multas pecuniarias 

fijas de 300 ases por lesi6n de p_ersona libre y de 150 por_ 

lesi6n de un esclavo. e) si iniú.riam alteri faxsit, X.XV po~ 

nas sunto. Las restantes injurias, en las cuales la antigu~ 

dad incluyó ofensas graves (lesiones co:rporales, priv-aci6n -

de libertad, estupro}, sori castigadas con la-rn4lta de 25 

ases".(l) 

Los principios de las_ XII tablas, como fueron una recg 

pilaci6n de varias reglas escritas, orales y cons~etudina- ~ 

rías.que existían en el pueblo y Derecho Romano, encontramos 

que adem;is de la ·anterior reglamentación del daño qUe esta--

blecran, señalan alc;unOs ·principios que sancionaban el daño_ 

material que·se causara en propiedad ajena. 

•La, actio pauparie, por el daf10 causado por un quadru-

pes, si e~ comportamiento del animal había sido contra natu-

animal; La actio de pa~tu pccoris, para el di!.?.-:; ca.usado :;.or_ 

el ganado de uno en el predio del ::.tro; La actio de arbori--

bus succisis, para el caso de la ::_<! do:; árbol~s ajenos; y_ 

(1) Kaser, Max; •oerecho Romano Privado"; •tersión directa de 
la 5a4 edición Alema:1a por .:us~ Sa:-it.r. Cruz 7:;ij~iro; 
Edit. ?>:!us; M.adr.:.d, 1968; ?P· ¿:n-2j2. 
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la actio de aedibus incensis, en caso de.que se·causara in-

cendio en casa ajena". <2 > 

Posteriarme~te cuando las XII t~blas. empezaron a caer_ 

en desuso, estos principios de· ·ca'rá_cter c'ivil _·que ese. utiliz~ 

ron en Roma, fueron sustituidos por otras nue-..as. normas que_ 

se consideraba que-tendría~ una wayor-efiCacia, Supri~iendo_ 

la antigua y muy usada Ley del--Talióri,_ as1. como- las multas:-

creá:idosc de esta manera la ini~ri_a "lesión física inflingi

da a una persona libre o esclava o cualquier otro hecho que_ 

significare un_ ultraje u ofensa•.{~) 

Esta institución de la iniura comprendía además todas_ 

aquellas actitudes que estaban en contra de la ~oral y las -

buenas costumbres, por ejem~lo burlas, insultos realizados -

en públlco, el por.er en entredicho Ia reputación o fama de -

una ~ujer, etcétera, a estas actividades en conjunto se les_ 

conocía con el no~bre de Convicium; :rente a estos hechos la 

~a, la =~al ser:a e~ ate~c~ó~ a las circu~stancias tajo las_ 

cuales se hubieran dado los sucesos dañosos; y a esta sanción 

se le conocía con el ~o~bre a~ actio iuiuriarum. 

{2) Ma:-gadant., Gt.:ilier~o; •oerecho Privado Romano•; 
Edit. Esi'inge; lOa edición; Mé:-:ico, 19'53, p.5.g. ~36. 

{3) Aru, Luigi y Orestar.o, Ricardo. •sinópsis de Derecho Ro
mano"; Edicio~es y publicacio~es es?a~o~as, ~adrid 1964 
Pág. 210 
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De esta iniura se derivan dos norraas o prinCi~ios.que_ 

señalaban la manera como una per.s.ona 

lesionada o dañada podría · deroandar ~ · 

·de ·haber' sido -

Una la Acci6n Estimatoria la: cuai ·e~a p_ersoñalísima, -

no implicaba ninguna·-acciór. penal, y.,poQía ser ejercitada 

par el afectado o bien por los herederos de éste, los cuales 

tenian un año para ejercitarla, si no lo hacían su acción 

prescribia, la pena la podía establ_ecer '='l p!"opio dañado¡ la 

otra acción derivaba de la Lex Cornclia, la ci..:al era pe~son~ 

lísima, pero sólo podía ser e)ercitada por el pro?io afecta-

do, era una acci6r, penal y el juez era quien se encargaba Ce 

sef.alar el ~onto de la pena. Para calcular en dinero el me~-

to de los daños causados se tomaba en cuenta no sólo el valor 

econó~ico de la cosa afectada sino que también las circunsta~ 

cias bajo las cuales t:abían ocurrido los hechos, como ya io -

habia.":'Os %.ala&:, antes, 

Den~ro del derecho romano hubo otra ley que se encargo 

de ra;~la= l~s daños y en especial, los de naturaleza moral: 

la Lex Aquilia; cuya -fecl".a de nacimiento ~e es- W.l..:..J_ clara ya_ 

que algunos historiadores cc=c Faustino Gutiªrre= hlviz 7 -

Armario (lo;) la sitúan en el año ::s: .;.C., y otros en el 468 

a.c., pero lo que s! es cier~o y c:~ro es que esta ley r~gu-

(4) Moguel Cahalli:::ro, ~~anuel¡ •La ley Aguilia y los Derechos 
de la personalidad a la luz de los derechos Romanos, 
franccses, ltaliano y Suizo•, f~i.~ori.al Tra:3:i":ié;-., Xéxi.!:') 
19B3, ?[i:;. l=. 
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16 algunos aspectos relaCionados con·.: los ·derecho,s. de los 

esclavos y los. animale·s.' 

•consta .de J··capitulos: El lo. se r~fiere a la.muerte_ 

de los· escl'avos y.---anÚn~l~s que forrnan parte del ganado; el 

cau.sa~te está obligado a pagar al dueño el valor máximo ·que_ 

haya tenido en el año; el 2o. del fraude adstipu~ante carnet.! 

do en-perjuicio-del astipulante: y el 3o. de cualquier otra_ 

clase de daño co~c heridas causadas a un esclavo o a un ani-

mal.y daños a las cosas, en este último caso se t6ma como -

base par~ la reparación el valor más alto de la cosa en lo~

últimos 30 días". lSl 

Esta Lex Aquilia' en el d~r.echo- RO???~º::·:_fué. ury-a::·d!= ·1as -

más importantes disposiciones re1atpias-··~at?dafi'O, moral¡. ya -

que ésta solamente regulaba -el daño. cauS~aO~~.\~~~; i\.ln·.-,:hec.ho in
justo, es decir un dafio injusto~ 

Co:t10 hemos visto hasta el moineJÍ.tc;-,:._ .. ··ia,'"Soci.e.dad romana 
.- c_~,,._-~--·--:o:--- .. --

se preocupó, en un principio anicamente _:por".-fa regulaci6n 
. ,, .. , 

del daño patrimonial, y después -dadas, lá~· .necesidades de la 
.. -• .. ,._ ·_"' 

propia sociedad, e;:?pezó a regúlar ~l.: ~añ_~ no Ti'l.aterial o rno--

ral. 

La legislación romana en·sus inicíOs no reconocía la -

15) !bidem., Op. Cit. Pág. 16 
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existencia del daño moral, por lo tanto tampoco su repara- -

ción, s1n emhar'go con el paso del tiempo ·y durante la época_ 

de la venganza privada, se l~ empez6 a dar una ~ayer impar--

tancia a· los daños que afectaban el honor o los sentimientos 

de las personas que a los que causaban ur.a pérdida económica, 

por lo cual ante esta situación y dadas las necesidades de -

la sociedad ror:iana ,_ se_ aceptó la reparación del daño moral 

en una gran cantidad de sucesos~ 

"En una palabra 1a- juz;isprud~.nci~- rO~a!"l~·--11egó a -1a 

ide-a de que··-en -fa vid~- humana la noc.Ú>~-- de-:i valor no consis-

te e:i dinero e>:clusivamente, y que por el contrario además -

de dinero hay otros bienes a los cuales atribuy~ un valor el 

hombre civilizado y que quiere ver protegidos por el dere- -

cho". !Gl 

Así entonces la legislación Romana desde sus inicios -

se vio en la necesidad de r-egular la existencia del daño ta!! 

to ~a~eria~ _co;nq_ no materia), por tal situación Y- dada la -i!!! 

portancia que los rornanos le dieron a esta figura, esta ha -

pasarlo hasta nuestras días, sienCc el an~ecedente más i~por-

tante de ~uestro derecho ya que ~uchas de las i~stitucio~es 

que ahora exist~r. y que son reg~la~as por nu~stra legisla- -

{6) :-1azeaud .. Hi:nri, :..f~ór:: "Compendio del tratado Teórico y prác 
tico de la Responsabilidad civil, dclictuosa y contrac--
tual": Traducción directa de la Glti~a edición franc~sa 
por Carlos ~al~ncia Estrada., E~itori~l Styio, M~xicc _7 
1945, Tomo!, ?S~. 150. 
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ción, tuvieron su origen en·el derecho romano, siendo una de 

ellas el daño moral,. instituci6~ que debido a su. importancia, 

en México ha tenido una buena regulación al igual que .en - -

otros países, tal y cowo lo veremos máS adelante. 
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2.2. DERECHO ALE.MAN. 

CONCEPTO Y CARACTERISTICJ\S DE DA!lO MORAL. 

En el Derecho Alemán a diferencia de lo.que. ha sucedi-

do en el derecho de otros paises, desde finales del siglo --

pasado fue recor.ocida la figura del daño moral, siempre ade-

cuándose y tratando de satisfacer las r.ecesidade.e: de la so--

ciedad alemana, hasta llegar a nuestros d!as en donde la re~ 

paración del daf10 moral sigue una tendencia moderna tanto en 

lo legislativo como en lo doctrinario, estando siernpr_e r~_qu

lada corno ya lo señalamos antes, de acuerdo a -1as necesidade~ 

y presupuestos jurídicos de la sociedad alemana. 

?ara los alemanes el signi:icado de daño nunca ha re--

presentado ningé.n problema, ya que la rnayor!a de los doctri-

narios dedicados al estudio de esta figura coinciden con lo_ 

que afirma el trataCista Karl Larenz cuando señala que el --

d~~o "F.s ~l menoscabo que a cor.secuencia de un acaeciniento_ 

o e•.•en~o determinado sufre una ?e:'so:-ia, ya er. sus bienes VÍ':"' 

tales naturales, ya e~ su propiedad o en su patrirnonio".( 7 ) 

Por su parte el doctri:1ario Hans Fischer afirma que el 

daf.o "Es todo detri~ento o lesión que ~r.a persona experirnen-

l7l Lare~z Karl, •oerccho de las obligaciones•, Editorial 
Revista de Dere=~o ?rivado; Madrid; 1958; p~g. 193. 
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ta en el alma, cuerpo o bienes, quie.n qUiera· que. sea su cau~· 

san te y cualquiera que .la ~~usa ·'~~·~)~.·::a~nque:~ :~e :.i~. irifie~a el 

propio lesionado o acontezca' sin· í;~~-r~~~·~c~·~~ ~l~-~~~· de·1 · ho~ 
bre. (S} 

Como podemos ver en este c·áso'.···ambos doctiitl'ario~:. tiis·-
·.~. ·-.-, _._ __-_ . -_:'_:_·_ - . -

cher y K. Larenz) coinciden en su concept~ 1 :_:ya_0,qué, __ ellos ª~--

hablar del daño comprenden tanto el dafi.O mci'teria1· -é:Omo -el_ m~ 

ral, demostrando de esta forma que para la doctrina alemana_ 

es de gran irnportaficia el daño causado en el aspecto ~ísico, 

sentimental o afectivo del hombre, ya que ambos incluyen en_ 

su concepto todas las lesiones que un individuo determinado -

sufre en su persona y bienes jurídicos. 

Dentro de la doctrina alemana se establece una clasifi 

caci6n sobre los daños causados, clasificación que se hace -

en base a los bienes afectados y al momento en el cual se --

den las consecuencias de ese avento dañoso realizado quedan-

do de la siguiente; :or.r1a: "a) Daño Concreto o Real y ::üf.o --

Matern§tico. El primero consiste en la efectiva alteraci6n -

de la existencia o situación de los bienes afectados; por --

ejer.i.plo la pérdida o el daño de '.lna cosa, 1-e-sión corporal, -

perjuicio de la salud o de otro bien jurídico {sólo entran -

cuando no ha ter: ido lugar ningur,;;; r-·Srdida patrimonial). 

(8} Fischer Hans A. •Los Daños Civiles y su reparación", 
Biblioteca de la Revista de derecho Privado: Serie B; \:01. 
V¡ :-1adrid MCMXXVIII; pág. 1 
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El daño" matemático significa la pérdida de un valor 

patriconial, expresada en dinero que el perjUd-icado ha sufr.,!. 

do. 

b) Daños Directos e IndirectOs. Daño Directo·es'el 

que se prodUce inmediatamente en lOs bienes afectados por. el 

evento Prod~ctor· del daño (privaéión de. la libet:taC). In-di

recto comprf:'nde los menoscabos qúé sobrevfenen,' m.lis tarde e~ 

mo la péidida de la capacidad para el trabajo. 

·e) Daños Material-e !n~aterial. El prirnero·es el daf.o 

pr ... ri¡:¡onial que pueCe origi::arse directarne:1te en for:r.a de --

privaci6n, dest:::ucción, menoscabo, etc.; In::1aterial o ideal_ 

es el daño directo que alguien su:re ~n un bien de la vida·-

(salud, libertad) que no puedE ser valorado en bienes patri-

rnoniales. 

d) Daños por Incumplimiento y daños derivados de la --

confianza p1::~sta r:n otra f¡erso:-.a. La difere:1cia F:~ refiere_ 

únicamente a los deberes de prest.ación coil':.ractual o del establ~ 

cimiento soio hipotético de un debe= de esta clase". (9 J 

De lo anterior se-des!-'rende quf! -1os Ale:nan.;:s-al --aar:ios 

una clasificación del daño de é.1:'.lerdo a sus consecuencias y_ 

al ~o;:;ento de su realización, ht.:.;. ~er.ido mucho cui:;aco en su 

(9) Lar~nz Karl; Op. Cit. pág. 153. 
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~egulaci6n ya que tratan de contern?lar todas y cada u~a de ,

las posibilidade~ que en determinado momento se pueden pre-

sentar para asr ¡..od.~r establecer una indemnizacién más justa 

y apegada a la realidad. 

REPAAACION DEL DA!lO MORAL CONTRACTUAL, EXTRACONTRACTIJAL Y 

PERSONAS QUE PUEDEN PEDIR SO REPARACION. 

La legislaci6n Ale~ana a diferencia de lo que-estable

cen las legislaciones de otros países ace?ta la indemniZa- -

ción de los daños morales pero solamente cuando la ley así -

lo señala, es decir que ésta facultad de resarcimiento será_ 

posible solo cuando a criterio del legislador proceda esa r~ 

paración; se establece lo anterior en base a lo que nos señala 

el artículo 253 del Cóciigo Civil Alerr.án de que "solamente en 

los casos previstos por la ley podría reclamarse indemniza--

ción-en metálico, si el daño inferido no tiene caracter pa--

trimonial". 

El ~ódJ._go Ci~il alemán al señalar cierta limitación er. 

cuanto a los daños que serán indemnizados, lo hace debido a 

que la idea de reparación de los daños de esta r.aturaleza es 

la de una restitución natural, es decir volver las cosas al 

estado en que s.e encontraban, pero cuando este hecho es irnpf!. 

sible, ent.cnces debe ser cornpensadO ·ese daño o dafios causa-

óos mediante una prestación en dinero. 
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Así entonces el derecho establece que cuando el daño -

causado sea de naturaleza material podrá ser reparado ya sea 

con la restitución de la cosa o del bien dañado, O en su de

fecto por una indemnizaci6n en dine.roi y e~ ,cuanto .a. los da

ños inmateriales, su reparacióri se sujetará a·· 10 ·que -·establ~ 

ce el ya mencio~ado artículo 253. 

En cuanto a los casos señalados por la.ley, _ante los -

cuales se puede pedir la reparación, son muy pocos ya que -

únicanente contempla algunas disposiciones establecidas en -

el propio C6digo Civil alemán, por ejemplo lo que establece_ 

en los artículos S47 de que "la persona que sufra algGn que

branto en s~ cuerpo o salud o a quien se prive de la liber-

tad, puede recla~ar la indemnizaci6n que sea justa por los -

daños sufridos aunque no afecten en su patrimonio". 

El artículo 825, del mismo ordenamiento legal señala -

que 11 el que por medio de una situación de superioridad detet:. 

mine a u~a raujer a consentir la cohabitaci6n fuera del matri 

monio está obligado a indemnizar los daños causados". 

El artículo 1330 del Código Civil alemán marca "que 

cuando una pro~etióa de bue~a conducta haya permitido a su 

prometido cohabitar con ella .•. podrá exigir una equitativa 

indemnización e~ dinero aunque no se le haya causado perjui

cio en sus bienes" •.• 
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Como podemos ver de lo anterior se desprende que el 

derecho alemán es muy restrictivo en cuanto a los casos en -

los cuales procede la indemnización de los daños norales, s! 

tuación por la cual la jurisprudencia y la propia doctrina -

alemana han tratado de dar una interpretación ~gs amplia a 

lo anterior tal y como lo establece el tratadista Hans ?is--

cher al afirmar que "deben también indemnizarse los daños 

causados en el honor, y en general los dolores y quebrantos_ 

morales, sin limitarse exclusivamente a los que afectan la -

integridad corporal, la salud o la libertad". (lO) 

En términos generales la doctrina alemana señala que -

debe inde~nizarse el daño originado por el responsable del -

suceso que dió lugar a esa lesión causada, ya sea en el pa--

trimonio moral o material del suejto afectado, situación por 

la cual para dicha i~dewnización se tomará en cuenta la con-

dición social y econó~ica del causante del dafio. 

El propio Código Civil .?\.le::-.á:-. se~.a~a en su artículo 

847 que la propia persona afec~ada ?Odrá reclamar la indemn! 

zación, derecho qce no es transferible a los herederos, a --

menos que haya quedado establecido contractualmente. 

(10) Fischer Hans, A; Op. Cit. pág. 27 
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AUTORES QUE ACEPTAN O RECHAZAN LA REPARACION DEL DAl'lO 

MORAL EN EL DERECHO ALEMAN 

En general tornando e~ consideració~ lo antes señalado_ 

hemos ?Odido observar que existe un gran co.nflictO entre los 

diversos autores alemanes, sobre el hecho de la procedencia_ 

o negati •:a a la rcpar-aciér:. del Daño Moral, ya que ·las ca- --

rrientes ~aterialistas tratan de imponer el hecho de que úni 

carr.ente los daRos patrimoniales ;ne.recen una reparación econ.§. 

t:".ica, ignorando en de:initiva la necesidad que existe de re-

paración del daño moral, argu~entando que no procede la in--

demniz3ción de ese da5o, en virtud de que no reune los ele--

oentos ~ecesarios para su re?aració~ tal y cowo lo sef.ala el 

jurista Daqenkolb quién afirrna que "partier.do del princi?io 

según el cual ~ocle daño implica una disminución de valores -

patri~cniales, llega a la conclusión de que las daños sola--

~e:ite p~eCen i~óemnizarse en dinero- como medio representa~! 

vo de a~ut:: llos ·:a lo:-e.s- y e:itiende qi.:e mient:-as sea posible_ 

y obligatorio aleja:- el daño r~staurando e~ e:Ectivo al pa--

trimonio ~eno~cabado, ~o debe hablarse de indewnización ~ues 

!alta l~ ~~~=r~=i5n que es ~e~~is1to esencial del verdadero_ 

dai;o". ( l l) 

E:-:i contrarosición a est:.a C-:.-:-trina la cie:",cia ;:ir!dica_ 

(llJ Citado_ po:-Fischer- ttans; A; -¡b{de~. 
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ha aceptado un concepto más amplio respecto a la reparación_ 

del daño, ya que· algunos autores como Hans Pischer conside-

ran que deben indemnizarse los da5os que se le ocasionen a -

una persona en su libertad, honor, reputación, sentimientos, 

etc. 

SOLUCION JURISPRUDENCIAL AL PROBLEMA 

El Derecho Alemán acepta la existencia tanto de·los 

daf:oS r..ateriales como la de los daños mórales; siri erñbargo -

limita la reparación de los daños morales a aquellos casos -. 

que estén pre'.tiamente definidos _por la propia r~.gi~laci_ón -~

situación por la cual, la jurisprudencia fi:ente: a -este ·pro.:.-_ 

blema ha tratado de dar una solución. 

Aceualmente la jurisprudencia alemana ha -criticado la_ 

limitación que se hace con respecto a la indemnización de los 

daños morales, limitación establecida en el rnulticitado arti 

culo 253 del Código Civil Ale~án; y tiende a ad.~itir en todo 

caso la indemnización del daño moral cuando se toman en cue~ 

ta sus afectos materiales e bien c-..:ar.do se eq·.üparan un poco 

a lo econÓ':-:'lico. 

"Para obtener la indemnización de verdaderos daños in-

~ateriales, la ju=isprudencia y la doctrina los desplaza al_ 

ámbito de los daños ?atri~oniales. Atier.den para ello al --
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criterio de la diferencia entre el patrimonio actual del 

ofendido y el que tendría si el suceso dañoso no se hubiera_ 

producido, o bien, cuando esta tesis no ~s aplicable, s~ co~ 

sidera daño patrimonial el perjuicio apreciable en dinero. -

Así en los casos de privación del uso de una cosa,- hay- daños 

sí el perjudicado hubo de hacer 9astos por la_ privación del_ 

uso, pues en otro caso su patrimonio queda invariable. En -

supuestos como ése, el antiguo tribunal del Reich (RG) no r~ 

conoci6 indern~ización de daños, apl~cando la doctrina de ia_ 
diferencia; pero la doctrina i_aCtualrnente el BGH {T.S. Fed~ 

ralJ reconocen la indemnización de, daños". (l 2) 

(12) Santos B~iz, Jaime. •La Responsabilidad Civil. Derecho 
sustantivo y derecho procesal". Ed i ~. !1,c::itecor· .. ·o, 3a. -:
ed ic. Madrid; 1981; Pág. 148. 



-41-

2.3 DERECHO ARGENTINO 

CONCEPTO DE Dl'J'lO MORAL 

El Derecho Argentino al igual i:¡ué. fa ':ie~~~Íaci6n y la 
doctrina aceptan la existencia del· daño -~or_ai ,y--·par:_-lo tanto 

su reparación. 

Para los doctrinarios argentinos al igual que para los 

doctrinarios y estudiosos de la materia de otros países, el_ 

daño moral se presenta cuando un individuo se ve afectado en 

su sensibilidad, honor, reputación, afectos o sentimientos;-

es decir en valores que debido a su naturaleza podría decir-

se que no son susceptibles de una valoración pecuniaria. 

La legislación civil argentina en su artículo 1068 es-

tablece que "hab:-á daño siempre que se causare a otro algún_ 

perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria, o directa--

~e~te en las cosas de su dominio o posesión, o indirectarnen-

te por el Ñal hechc en las cosas de su dorai~io o en sus der~ 

chos o facultades". 

De lo anterior se desprende que en Argentina es acept~ 

da la reparación de los daños que afectan económicamente a -

un i:-ldi.·:iduo, -¡ al hablar de que se •:ean afectados los der~ 

chas o facultades Ce un individuo, ya se están aceptando aun 

que sea en forma tácita los dafios morales. 
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Por lo antes señalado, existen algunós_doctriryarios-
·,-,.·,· •• ·-·- > 

como Luis Gasperi que afirman que· el "daño mar·a.1·, no. menos -

que el daño material, puede dar lugar· a·· 1a-'.q'bíJ~a-~i-6n:'.:'.~~--~,n~ 
reparaci6n pecuniaria". (lJ). 

na en otra de sus d¡sposiciones, en el artículo 1075 especí

ficamente señala "que todo derecho puede ser la materia-de--

un delito, bien sea un derecho sobre un objeto o bien se con 

funda con la existencia de la persona. -En la nota de este -

articulo el codif ícador agrega- No puede negarse que el he-

nor y la reputacién de una perso~a pueden ser la materia de_ 

un delito". (l 4 J 

De lo anterior se desprende que el derecho argentino -

al igual que la gran mayoría de sus legisladores esta de 

acuerdo con dicha reparación ya que ellos consideran que en 

muchas ocasiones ~1 agravio no económico puede causar mayores 

perturbacíor.es psíquicas o sentiment_ales q:.::e el daño mate- -

rial, ya que en la mayoría de los casos cuando existe -un da-

ño moral, el ~aterial es mínimo o casi insignific~nte~ 

( 13) 

Autores corno Toullier, Duranton y Marcadé,entre otros, 

Gasperi, Luis de; 
nes en generalª. 
Ta~o II, P§g. 85 

•Tratado de derecho Civil. Obligacio
Editorial 7~a, Buenos Aires -1964: 

(14) Gasr~~ri. Luis de; Op. Cit. pág. a6 
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están de acuerdo con la posición anterior, ya que ellos en -

repetidas ocasiones han establecido que "hay derechos que -

tienen su origen en la existencia del individuo mismo a que_ 

pertenecen, como la libertad, el honor, er ·_cuerpo de la per

sona, .la patria potestad, etc. 

Sin duda la violación a estos derechos p~rsonales puede dal

lugar a una reparación que constituy_e un ?_i~ñ~ jurídicamente_ 

hablando, pero en la acción nada hay de Personal: es un bien 

exterior que se resuelve en un crédito. Si pues, los dere--

chos personales pueden venir a ser la causa o la ocasión de_ 

un bien, ellos constituyen por si mismos un bien in jure".flS} 

Los autores antes mencionados al igual que muchos 

otros aceptan la reparación tanto de los daños materiales e~ 

mo de los morales o tar.~ién conocidos como derechos innatos, 

siempre y cuando dicha reparación o resarcimiento sea justa, 

es decir tratan de cubrir al rnáxirno ese daño causado. 

En cuanto a la re~a~ación de los daños morales, el de-

recho argentino a través de su código civil, en forma defin! 

tiva es!:.ablece la reparación de los mismos, tal y corr.o lo --

indica d;;.cho código en su artículo 1053, en el cual señala -

que ntoda reparación Cel da~o, sea material o moral debe re-

solverse en una i=:derr.:üzació:i. pecuniaria que :ijará el juez. 
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salvo el caso en que hubiere lugar a la restituci6n del obj.!_ 

to que hubiese hecho la materia del delito~. 

Una vez que ya ha quedado claro que el derecho argenti 

no a través de su doctrina y legislaci6n acepta la r'epara.:.. -

ción del daño ~oral, es importante que sepamos quiénes son -

los individuos que a juicio de los doctrinarios ~_rgen.~inos -

pueden ?edir la re?aración de un daño mo~al; ya que esta fa

cultad únicamente la tendrán las personas que han sido afec

tadas de alguna !or=-~ p~= el evento dañoso. 

En tér~ir.as generales la legislación argentina consiP~ 

ra que la reparaci6n puede ser requerida en primer lugar por 

el ofer.dido directo y en segundo lugar por sus familiares 

como son, la esposa, los hijos, los nietos, etc. 

El artículo 75 del Código Penal argentino establece·

una dispcs:ción relativa a lo anterior al hablar de un daño_ 

que er. eser.cia es de naturaleza ~oral, ya que afirma que •1a 

acción de calu~~ía o injuria podrá se= ejercitada sólo por -

el ofendido y después de su muerte pcr el cónyuge, hijos, -

nietos o padres sobrevivientes". 

De acuerdo con la doctrina argentina son susceptibles_ 

de pedir la reparación del daño ;:-,c-ral " 1) ·En prirne:r término, 

desde luego el da~nificado directo, es decir, el sujeto con-
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tra quien se ha cometido la acción delictuosa: en los deli--

tos contra la persona, la libertail, . .;1 h~nor, etc; es el in-

dividuo herido, o priva~o de Übertad; 0·1esionado en SU, ho-

nor, en los delitos contra la ··prO'Pieda-~ la·s· tituláre·~ ·ael ·---: 

derecho que han sido molestados 'en el'gOce a·~- SU:~ -bÍ.~nesi. -

(art. 1078) 

2) Adem~s, según los artículos 29 penal;: '! .1079·,, __ civil,_ ·el.:_ 

damnificado indirecto, o sea, el tercero lesiona-do en· suS --

afecciones legítimas a consecuencia del delito cometido con-

tra otra persona. Pueden señalarse los siguientes titulares 

de la acci6n, de acuerdo con la índole del delito: 

a) En el homicidio, es el cónyuge y los hijos; a falta 

de ellos padres, abuelos y nietos, ya que en esta materia ha 

de evitarse la multiplicación excesiva de los damnificados: 

el pariente más cercano excluye al más lejano. 

Carecen, en cambio de acción: los hermanos, al menos 

en principio, pues ~i se hallan mencionados en el artículo 

75 penal, ni son herederos necesarios al muerto (arts. 1084_ 

y 1095 C. Civ.) es decir no fo=can parte de su familia: ex--

cepcional~ente, cuando la v!ctir.ia carecía de aquellos parie!! 

tes y vi•;ía en unión con su her;:-¡ano o hermana, por razones -

de equidad puede adrütirse que tengan éstos derecho a la --

reparación. Tawpoco tiener. acción los parientes nás lejanos 

FOr consa~gui~idad; ni los por afinidad: ni los padres de --
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hijos naturales cuando no hay reconocimiento formal del 

vínculo ni posesión de estado;. ni los padres e hijos ac:tUlte

rinos o incestuosos (art. 342)¡ ni los extraños1 desde lue--

90, cuales quiera que hayan sido los reales vínculos·_afecti--

vos (novio o _novia, hijo de crianza, amigos íntimos, concubi 

na, etc.) .. 

,b) En las lesiones, en- p.r:íncipio, no hay derecho a 

repiira-C~ón' del da-fio moral más que a favor del damnificado di 

rec_to, o -sea, el herido~ Pero excepcionalmente cabe la ac-

ci6n -ae los miembros de su familia, como.damnificados indi--

recto·s, cuando el delito ha producido en éstos una grave an-

gustia o un dolor permanente, no reparable por sola indemni

zación debida a la v!ctirna: por ejemplo, si el hijo menor de 

edad queda inv~lido a raíz del acto ilícito, los padres pue

den reclamar r~paraci6n del sufrimiento que les ocasiona el_ 

estado del hijo; o si el esposo o esposa cae en estado de --

dern~ncia por causa de las lesion~s, el cónyuge tiene derecho 

a que se le indemnice su infortunio. 

e) En los delitos contra la libertad individual, taro-

bién excepcional~ente puede corresponder· la acción de las --

miembros a~ la familia de la víctima, cuando el delito, por_ 

las circunstancias d~l caso~ ha debido ~ausar a aquéllos gr~ 

ve temor o angustia (secuestro de psrsona con violencias o -

amenazas, o con pt"op6sitos de ·~ucro, etc). 
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d} En los delitos de calumnia o i~juria, ex?resarnente_ 

el artículo 1080 del código Civil confiere acción personal,-

como darnr-.ificados indirectas, al marido y a los padres por -

las injurias hechas a la mujer y a los hijos: y en caso de -

muerte del ofendido, el artículo 75 penal autoriza al cónyu-

ge, hijos, nietos o padres sobrevivientes, para el ejercicio 

de la acción penal, debiendo entenderse, por analogía, que -

también puede~ ejercer la acción civil de indemnización. 

el En los demás delitos contra las perso~as, la libe~ 

tad o la propiedad, sólo procede la acción de.1 ac:~nif_~~ª~º- -

directo, ya que no se trata de acciones susceptibles de cau-

sar lesión a las afecciones íntimas de otras personas. 

f) Los delito.!? contra la honestidad,· ·al contrar.iO, 

admiten también excepcionalmente la .ac~i6~>per~:ot'!~_l á~i.' esp.2_ 

so o de los padres (arts. 118 y ss. C. Penal)";!l 5 l 

De todo lo anterior podemos concluir que el derecho ªE 

ge~tino ha tratado de ser justo en cuanto a la reparación de 

los daños morales, ya que en forma sistemática señala quie--

nes tienen la capacidadde pedir la reparación de un daño me-

ral ca~sado, tratando como ya lo mencioné antes, de estable-

cer la justicia y equidad en todos y cada uno de los casos -

que se le puedan presentar al legislador. 

(16) Orqaz Alfredo, "Los Titulares de la Indemnización del -
daño moral•, Re\'ista Jurídica de Córdoba, TEA, Año 3 -
~o. 12, Oct. Die - 1949 pp. 497-499. 
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2.4 DERECHO FRANCES 

CONCEPTO DE DA!lO 

En el derecho francés al igual que en el de otros paí-

ses, el hombre es susceptible de ser sujeto de un evento da-

ñoso; este suceso puede causarle una ?érdida en sus bienes -

materiales, es decir un daño patrimonial, o bien puede,. ser- -

que no haya una pérdida económica sino que el hecho_qaD~~º- l~_ 

sione sus sentimientos, cuerpo o afectos, ante lo cual esta-

remos frente a un daño moral. 

Para los fran~eses el-' daño mor.al;- ''.Lo. ·es. P~r'~'-'~;je~pio, -
un ataque a la reputación, a la corisideración de··una person_a 

procedente dé conversaciones injuriosas o palabras o escri--

tos calumniosos: lo.es la ruptura injustificada de una prom~ 

sa de matrimonio, lo es el hecho de una seducci6n dolosa; o 

el perjuicio ~ausado a un cónyuge por el adulterio d~l 

otro". (l?i 

Colin y Capitant, en su de:finición anterior _sobre_. l_o __ -

que es el daño moral, nos dan una visiór. mu:¡• amplia ya que -

conte~plan sucesos que pueden lesionar los sentimientos 

{17) Colin A. Cnprtant H. "Curso elemental de Derecho Civil"; 
Traducción de la última edició~ francesa por la redac-
ción de la Revista general de la legislación y jurispr~ 
dencia. De~o:ilo de Buen. Editorial Reus; Madrió, 1924; 
Tomo III ?ág. 742. 
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de una persona, sin embargo en esta definición no nos rne~ci2 

nan aquellos hechos que pueden causar un daño en el cuerpo -

de un sujeto, por ejemple cuando por un accidente automovi--

lístico la vícti~a pierde un brazo o un pié, quedando de es-

ta forma incapacitado para volver a trabajar; ante esta si--

tuación nos preguntamos ¿c6mo puede ser reparado este mal? o 

¿a caso no tiene reparación? 

Henri Mazeaud nos dice qué se entiende "por perjui--

cio material aquél que se traduce en una pérdida estimable -

pecuniariamente, el perjuicio patrimonial (si se admite que_ 

al patri~onio no tiene sino elementos pecuniarios} y se en--

tiende por perjuicio moral aquél que no se traduce en una 

pérdida de dinero, porque atenta contra los sentimientos de_ 

una persona". (lB) 

Las definiciones de B. M.azeaud sobre el daño tanto ec~ 

n6mico como ~oral son rnuy sencillas, sin embargo denotan el~ 

rarnente la naturaleza de cada uno de los daños y~ gue el ?ª-

trimonial lo equipara a una pérdida de dinero, es decir pér-

dida económica, en tanto que el moral lo establece como una_ 

pfrdida pero en los sentimientos de cada individuo. 

Cabe destacar que en las definiciones de H. Mazeaud al 

tlBJ Mazeaud,Henri, León; .OP· Cit. pág. 150. 
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igual que en los conceptos de muchos otros estudiosos de la_ 

materia, tanto franceses como de otras nacionalidades, no h~ 

cen distinción alguna entre lo que es un daño y un perjuicio 

como se establece en la legislación mexicana, ya que corno P.2. 

demos apreciar y veremos más adelante Mazeaud al igual que -

otros utiliza ambos conceptos como términos semejantes o 

iguales, cosa que desde el punto de vista de nuestro derecho 

(mexicano), es un error. 

Para Georges Ripert y Jean Boulanger, el daño moral es 

aqu~l que "no atenta en ninguna fonna contra los.elementos -

del patrimonio. Basta eso para hacer aparecer la dificultad: 

los daños y perjuicios morales acordados no reemplazarán a -

un elemento desaparecido e:i el patrimonio de la. víctima, en-

grosarán ese patrimonio: la víctima será e'.nr~quecida,así y -

la indemnización tendrá por lo tanto el cará~ter de u~a pena 

privada y no de una reparación. 

La objeción sería evitada si la reparación, fuese pur~ 

mente moral y consistiera en la reprobación señalada por- los-

motivos de la decisión y la publicidad que le sería dacia o -

en la condena simbólica a un franco de daños y perjuicios. -

As1 sucede algunas veces, perc, generalmente la víctima recl!!_ 

ma una indc~nizaci6n pecuniaria y los jueces la otorgan eva

luando el perjuicio causado". 119 l 

(19) Ripert, Georges; Boulanger, J~an; •Tratado de derecho -
civil según el tratado de Planiol•; Buenos ~ires: 
to:-no V, ?ág. 9 4 • 
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Como hemos visto hasta el momento la doctrina francesa 

funda la diferencia entre los daños materiales y los morales 

en la extrapatrimonialidad del hecho, ya que con las definí-

cienes anteriores podemos percatarnos de que los franceses -

consi_deran que cuando la victima ha sufrido una lesi6n en 

sus Sentimientos, par ejemplo la muerte de un ser querido; -

al reparar el sujeto culpable por el hecho dañoso realizado, 

lo hará en forma pecuniaria, por lo cual la víctima se enri-

quecerá en su patrimonio económico perO no así en su aspecto 

sentimental o afectivo. 

ASí en~onces un.;.·. vez :'.q·~!!-~i~~~-~~<;)s qué .. es. el daño moral_ 

en Fr·ancia·; ._veremoS .,qu~;:_)'~~'- ~ci~f~-i~~'- d~~: ésté .. país hace una p~ 
,''.:.::,t:·-··;'.ti·· " 

queña clasificaci6n ~·ob·~e~·1os/dafic;;s·;::·á~ta(es en· atenci6n a -

los efectos que ~se~;·p·i·~dui~~- -.~·);±:: -~L:j_'n~~plimien~~ de una 

obligación, así pues no\!; die~~, qÚe: 

- -!'Los daños y p~rjuícios se distinguen en 2 categorías: 

los moratorias y los compesatorios, el objeto de los prime--

ros es reparar las consecuencias perjudiciales de un retardo 

en el cumplimiento de las obligaciones. Y los cowpesatorios 

se refieren a las consecuencias perjudiciales de un incumpli 

miento definitivo de la obligación". (ZO) 

(20) Bonnecase, Julien; •Elementos de Derecho Civil•; Traduc 
ci6n de José Ma. Cajica; Editorial Cajica, México, 1945; 
torno II, Pág. 433. 
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También vemos que la doctrina hace otra clasificación_ 

o mejor dicho una subclasificaci6n ya que nos señala en pri-

mer lugar que los daños por el objeto o bien jurídico dañado 

pueden ser patrimoniales o extrapatrimoniales; el primero de 

ellos como hemos señalado en repetidas ocasiones en los cap!, 

tu los anteriores, es aquél que afect·a al patrimonio económi-

co o material de la victima, en tanto que los segundos son -

aquellos que lesionan a un individuo a· individuos en sus se!!. 

timientos, cuerpo, honor, a~ectos, etc. 

Ahora bien la subclasificación ~-ue mencionamos es aqu~ 

lla en la que se establece que dentro del daño moral o extr~ 

patrimonial hay "Dos categorías de perjuicios: los que afec

tan lo que se ha denominado la parte social del patrimonio -

moral: hieren a un individuo en su honor, reputación, presti 

gio. Por otra parte los que afectan la parte afectiva del -

patrimonio moral, hieren a un individuo en sus afectos: el -

dolor que se experimenta por la muerte de una persona queri-

da. Los primeros están siempre o casi siempre vinculados a· 

un perjuicio pecuniario: el descrédito arrojado contra una -

persona amenaza casi siempre con afectarla pecuniariamente,-

ora obligándola a abandonar la situación que ocupa, ora com-

prometiendo su porvenir o el de sus hijos, ora haciendo peli 

grar su comercio o su industrian. ( 2l) 

(21) Mazeaud,H,,León; Op. C.it. pág. 148, 
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Los doctrinarios franceses y la legislación francesa -

se han preocupado en especial sobre el daño moral, ya que 

con lo anterior nos damos cuenta que ellos tratan de regular 

todos aquellos sucesos o hechos que pueden dar pie a la rea

lización de un dafio, y por lo tanto analizan de esta forma -

sus consecuencias, cosa que conside:-arros es de gran importancia 

ya que así podran en determinado momento reparar ese daño_ 

causado con un ma:r•or acierto, puesto que comprenden perfect~ 

mente la naturaleza de esa lesión provocada, sin e~~argo aún 

así corno podrían los doctrinarios franceses reparar ¿ '1 Los --

atentados a las convicciones y a las creencias y en términos 

generales a los sentimientos morales propiamente dichos, y -

también los perjuicios que hieren a la persona física sin --

disminuir su capacidad de trabajo: sufrimientos, cicatrices_ 

y heridas que atentan contra la estética"?{ 22 ) 

REPARACION DEL Dl\JlO MORAL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 

La legislación francesa acepta la existencia y a la vez 

la reparación de los daños cOntractuales, consistiendo dicha_ 

reparación en una indemnización en dinero, sin embargo el he-

cho de otorgar a la víctima de un daño moral cierta cantidad_ 

de dinero por concepto del hecho delictuoso causado, no quie-

re decir que las cosas volveran al estado en que se encentra-

(22) Ibídem. 
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ban, es decir que el daño dejará de existir, sino que simple

mente el daño causado será sustituido por cierta cant~dad de_ 

dinero por lo cual la victima.gozará de un enriquecimieñto en 

su patrimonio eco!l:ólnii?·o y no _así en el afectivo. 

El der:e<?:ho· francéS al igual 9ue_ las legislaciones de 

otros países, tiene su antecedente en- el derecho _Romano,_:la -·_ 

prueba--de ella-··es ci~e -muchas de las instituciones que los ro

manos utilizdban_en forma un tanto cuanto rústica, se utili-

zan actualmente con técnicas y pr~!lcipios ade-CUadó~ a la __ ~.-ida 

y necesidades- de la sociedad lr'ancesa •·· 

'':" 

En la época de la venganza privitda .en ··el·--~~rec~6. R~·~·~·~ 
no ya existía e1 aaño patrimonial y et ·mara:1· c·~~o~·-Un'á':"·i~~t-it.!:!·

ci6n que regulaba la legislaci6n de óe~~~:--.'.a~~t:lg~--~.'. ... ~:~:~~~-~~~~--~~·~~ -

la cual los atentados contra los sentimf-en-_to~",.-~-a:f~¿~-9--~, )10·~ -

nor, etcétera, eran reprimidos con mayor s~ver~_dad, que iOS d.!,. 

ñas econ6micos. Situación por la cual a' finales de._:la ªpoca...:. 

de la venganza. priva da es ac~pta~a _en Roma .. la .:reparación-' del~ 

daño moral, sin hacer distinción alguna entre la re~ponsabili 

dad delictuosa y la responsabilidad contractual. 

Tomando corno antecedentes lo anterior, la doctrina 

francesa acepta la reparación del daño siempre y cuando la 

víctima compruebe que se trata· de. un hecho cierto~ es decir -

que no debe ser imaginario y que además tenga un interés legi 
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timo sobre e.l ~uj_etq .. _u o_bjeto'· que. ttaya: su{rid~ el'. evento aañE:_ 

SO~-

condíé~6~:·:·~~- ·._j'uS~c~:-.Íi;~~:, ·P¿r ~-na. p-~r~e,. -~ri p~~j-~·¡~-io ::~i~·~to y 

por ·e~~ª- f'-á~t8~:~~}_·{~te_~és legitimo, lo que s~---~eS~Ü~e~ ~~~:~ral~ 
mente COn, la· ~-~fgehcf~~-~ de_ ~~ ·-atentado-_con.tra U!\. -~~-~-é~~-0 adqu_t 

rido". 1} 3l 

A pes':r:de que ha sido aceptada la reparación del daño 

moral, nurnerosós son ro"s autores que se preguntan·si es posi-

ble, y en caso de que así lo sea, como se reparar!an los da-

ños físicos o sufrimientos de una persona; ya que son bie~es_ 

que por su misma naturaleza, son imposibles de 'sustituir. 

Estos autores fundan su criterio en el hecho de.que 

el daño causado a la víctima no es de orden· material o econó-

mico, situación por la cual la reparación tampoco debe ser 

económica, sino moral al igual que el daño~ 

Sin embargo aún estando presente esa incógnita la le--

gislación francesa tal vez por la omisión de sus redactores -

se olvida de marcar difere~cia alguna entre la reparación de_ 

un dJ~o moral y la reparación de un patrimonial, ya que al hE 

blar de éste tema lo hace en términos generales, situación 

(23) Mazeaud, H~ León; Op. Cit. P~g. 159 
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por ·1a cual no hay'nihgan· e1emento~q~e nos haga· imaginar que_ 
.-.. .·,.. .. --

la legisl~c·~~~ ·f~anc.esa .. {:riO-:~c~p~~ ia··,.:repar~.ci6·~ de1<aaño mo--
. ·:-· -~ . ·-· ' 

ral. .:>/ .':-~< .. · 
;-;.< ··,·~·'·i•: ~;=§;.:~:.:. -,'\-' 

-~: ~s, -:·;- ·: ,-:·_;- :~>- < - .. ,,~-/:_ --_ 
El á~Úc~lÓ iJaz áel C6di~o cÍ:~Ü' francés sefialá .que -

"c~alqui~; ~~.~~~-;-~~(~hom~~e~ -~--que· c·ause·:·:a-.·:·~-i~ ~~¿~: pe
0

r;jb·{~{o -
oblig~ a aquél por cuya culpa haya sobr;ve~'~,~6-, -~~:: r~,~~r~-~'10~. 

Existe otra disposición dentro del mismo-ordenamientO_ 

legal antes mencionado, que ordena la reparación- del- daño mO

ral cuando éste, es causado por el incll!Tlplimiento de· una oblJ:. 

gaci6n y es el articulo 1142 en el qu~ s~fiala que "toda~obli~ 

gación de hacer o no hacer se traduce en indemnización de da

ños y perjuicios en caso de incumplimiento de parte' ~e.1 .. d,7~:.-

dar". 

. -

Como ya lo sef.alarnos antes en el Código .ci.V:ii· :fi-BO~éS· -
se acepta la reparaci6n del daño, sin embargo: ~6"_-:.:;~~-;-~i'.~-;<~~~ 
tipo de daño es susceptible de repararse, si -el -:~~{'r~~-6~·¡;_·f o-· 

el moral o bien si se refiere a los dos, ambiguedad .que nos -

hace pensar que tal vez los redact-ores· del C6diC]o -tiVIi fran-

cés no se olvidaron de señalar con precisión a que tipo de· a~ 

ño se referian, sino que en realidad lo que ellos querían era 

omitir la regulaci6n de la reparación del daño moral~ ya que_ 

para la elaboración de este c6diqo normativo y en especial p~ 

ra la regulaci6n de la institución objeto de este trabajo, 
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basa!l· Su inv~s~~ga~ión en ~as antiguos textos· ·romanos, en los 

cuaies .no· e:r"~ acep.tada 9_-no· contemplaban en un principio la -

im~Orta~éi~·.--.~~-.:j'.~ -~~-~a-;~~i~-~- -del- da~o extr.apatrimonial. 
• 1 • ' - • • 

En ·térmi"nos generales podemos afirmar que en Franci.a,-

siendo una sociedad llena de cambios y necesidades es acepta-

da la reparación del daño moral; aún cuando existen varias 

tendencias que niegan la reparación de este tipo de daños de-

bido a la naturaleza de los mismos. 

PERSONAS QUE PUEDEN PEDIR LA REPARACION DEL DAllO MORAL 

Sobre quienes pueden pedir la reparación del daño mo--

ral, la doctrina francesa señala como requisito únicamente 

que el daño que se haya causado sea cierto y que además, sea_ 

la víctima o bien aún cuando no sea el afectado directo, si -

se haya cometido el atentado dañoso en contra de un derecho -

adquirido por él; encontrando el fundamento de esto en el ya 

citado articulo 1382 del C6digo Civil Franc€s que dice que 

cualquier persona puede pedir la reparación de un daño a aqu~ 

lla que sea responsable del suceso que origino el daño. 

Sin embargo y a pesar de q·lle este C6digo Civil acepta_ 

que toda persona pueda pedir la reparaci6n de un daño a aque-

lla que sea culpable; la jurisprudencia haciendo un análisis_ 

más detallado ha establecido que no todas las personas pueden 
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pedir la reparación del ·mismo ya que "es frecuente cuando es_ 

muerta o herida, graver:nente_ .ún~ persona, que ese perjuicio al-

canee de rechazo a otras personas: a todas aquellas cuyas ne-

cesidades subvenía el herido o el difunto {perjuicio material) 

igualmente a todas aquellas que sentían afecto por él y que -

sufrirán a causa de sus sentimientos o que llorarán su desa--

parici6n {perjuicio moral). ¿Resulta posible conceder una 

acción por daños y perjuicios a cuantaS personas experimenten 

así de ret.ote un daño .•• moral?. Se ha ·;isto col.lparecer ante 

la Corte de Amiéns (17-Nov-1931), a dieciséis demandantes que 

reclamaban reparaci6n del perjuicio que les causaba la-muerte 

de un pariente cercano, y los parientes próximos no son los -

únicos que sufren un perjuicio de rebote,· La Corte de Casa--

ción se ha esforzado por luchar contra la multiplicación de -

acciones. Ha sido llevada así a limitar la posibilidad de i!! 

tentar una acción de responsabilidad civil. Exige que el de-

mandante justifique la lesión de un interés legítimo jurídic~ 

mente protegido. Esa fórmula contiene dos reglas: la primera, 

indiscutible;- la segund~, c_qn~e:rta__bi~ y establecida_r.i.enos sóli 

damente: 1.- El interés que alegue el demandante debe ser le

gítimo. 2.- Debe existir un-víncUlo de derecho entre el de--

mandante y la p~rsona c:uya muerte o lesión le causan .un per-

juicio". ( 24 l 
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Sobre la primera regla que nos da es totalmente clara 1• 

justa ya que necesariamente la persona· que pida la reparaci6n 

de ese daño debe tener un derecho o una justificacidn real p~ 

ra hacer esa solicitud; en cuanto a la segunda regla oonsidera-

nos que. también es muy justa ya que quienes generalmente soli

citan la reparación de ese daño son las personas que indirec-

tamente, ya sea en el aspecto moral o patrimonial, se han vi§_ 

to afectadas; por tal situaci6n los tribunales franceses han_ 

establecido que se reparara el daño causado siempre que éste_ 

sea cierto y real, aún cuando quien haga su reclamación sea -

un pariente lejano o cercano del afectado directamente, pero 

que indirectamente se haya visto afectado. 

La Corte de Casación sobre el particular establece que 

•se exige un interés afectivo, nacido de un vínculo de paren-

tesco carnal o por afinidad. Aún cuando la restricción sea -

menos grave que la resultante de la necesidad de un vínculo -

de obligación alimentaria, debe ser censurada ... Con exigir -

sencillamente un perjuicio cierto, o sea, un dolor profundo 

y no con pesar transitorio, los tribunales deben evitar la --

muitiplicaci6n de acci~nes. Por añadidura 1 los amplios pode-

res de que dispone para estimar el perjuicio moral, puede seE 

virles para desalentar a los demandantes indiscretos•.' 251 

(25} Bonnecase, Julien; Op. Cit. pág. 437 
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AUTORES QUE NIEGAN LA REPARJ\CION DEL DA!lO MORAL 

Como '.:'ªlo ::¡encior.a.ba.-osar:.tes, la legislación civil fra.!! 

cesa es ambi-;aa e:-. cuanto a la regulación de la re::araci6n 

del daño moral, ya que no señala claramente quienes pueden p~ 

dir 'l en que tipo de dafio se puede solicitar dicha reFaraci6n; 

s:'...:uaéi5r; :;o:- la c'Jal e~o;re los -astuCiosos Ce esta ma:.eria 

han sur-; ido varias tendencias respecto a este tema, ;·a que al 

gunos ~on causas bien justificadas niegan la posibilidid de -

una reparación, 'J otros con :::oti ·1os que ta::ibié:i tienen una 

claia _)usti_ficación aceptan o consideran que es necesaria la_ 

re?aracién de ese daño ex~rapatrimonial, e incluso existen 

algur.os que en determinados casos la acep~an y en otros la r~ 

chazan definitivamente. 

En~re las tende::1cia.s que nie~an l~ _ poS:_íbilidad_ de una_ 

reparación moral esta la llamada 11 teoría nega.ti·1a- integral". 

L-:;s "tratadistas seguidores_.de .esta ·-t.er:de!icia se pr~gur:. 

tar. · "si se condena -a pagai -una suma de -atnero· -¿cómo ese· pago~ 

haría desaparecer semejar.te perjuicio? De ningún modo puesto 

c¿ue ese t-~r]uicio no e:s de o::-cle.:l ?ecuniario. ¿?.e¡:.s.:-.aría;-. wil 

o cien ;nil _francos las heridas q"ue desfiguren'· los sufrimien

tos !Jadecidos, violaciones, etc.? ~;e i:;vider.':.-er!".e:-;teº. ( 25 ) 

(2~) ~azeaud, H., Le6n; Op. Cit. ?~g. 152 



-62-

Los seguidor'es, de esta doctrina consideran que no es -
.•· - .- ' 

posible· la ~~p~ra~iófl d~:los sufrimientos, afecciones, honor, 

etcétera·, ae·: una.~persona,. Ya que el daño causado no es mate--
'.~- ''. -:. ::: - . ;'_'.~ -. '. - ., - : -

rial como .lo ... es··:~.U~a-.~:s~uma· de· -~inero; ante esto consideran que_ 
.- .. ·· '•,, -·.,, 

al rep_ar~r .. ei·:·~aAO~ de·:·manera económica, . .lo único que se har.§_ 

Será··:enr"~~u~-~:~~r-'~·~,/~l~-~\;.rc~~m~~ en Su- patrimonio eConómico o· ma

tefi.:li P9~_qU~~-·en.~~1-- ~-~·ntÍ.miento .'? co.r;poi'al- ~s :~tjip~s_i_b1é _reSt! 

tu ir, a ra··. perscina. 

F~ente -a lo anterior Y comO un ar9U~entO __ -iñáS_·,'P~~-ª, ne-

gar la reparación del daño moral ellos se preguritan_" ¿Cómci fi

jan los jueces la suma que debe reconocerse a la .víctima?'· -

¿en que elenentos se apoyarán?. La cuantía de la indemniza--

ci6n debe ser proporcional al perjuicio sufrido, pero por - ~ 

cu ar.to es extrapecuniario, el perjuicio moral no es suscepti

ble de avalGo". 127 ) 

Ante la situación anterior vemos que estos doctrina- -

ríos consideran que no es posible la reparación de un daño 

moral, no solamente por su imposibilidad de darle un valor 

econ6mico, sino que ante la reparación de un daño de esa nat~ 

raleza no solo se tiene que torr.ar en cuenta el valor intríns~ 

ca del objeto o persona dañada sino que además el valor afee-

tivo que tiene para la vícti:na, es decir ellos ponen corno pr_!. 

(27) Mazeaud.H.,Le6n: Op. Cit. 153 
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mer elece~to el se~tir de la persona afe=ta~a# s~~uación por_ 

la cual es muy 1~Úfíc.il q casi imposible fija·r la indem:iiza- -

ci6n ya _que esta debe se'r ~·gua! o' p·roporcional a1··cafio causa-

do. 

"~µ·ea~ --~o;resP'an~er· a1 legislador, en- esas pa-iticu1a-

res. dismfnuir_:o a.Urritfry.tai- et rn~mJ::_o _de la-re?aración,~-- ?ere el·' 

juez -no tiene.el derecho de arrojarse por propia autoridad s~ 

mejant:e poder·. Debe condenarse al responsable a reparar todo 

el perjuicio causado por su culpa, pero únicaü'oente ese perju,i 

cio. . .- . s-i -el= daño causado es puramente moral, el juez C-r:be -

apreciar el :<ion to Ce la cor.ipensaciór:. acordada a la •.·íctir.ia. -

Aquí no existe ninguna base real para ese cálculo. ta acci6n 

de daños y perjuicios tiene un carácter particular, tiende --

tanto a castigar como a reparar. La grayedad de la :alta-co

rnetida.ejercerá por lo tanto una influencia sobre la determi

nación del monto de la condena". <2S) 

:.os st::guidores de esta doctii~~ en té-:-zr,!.:-.o;:; gene::-ale.s_ 

co:i~ideran que es imposible la reparación del daf10 en vi::-tud_ 

de que ader;"",ás de que_ esa reparación r:.o sería igual ;:.arque e,:; 

i:r.posible por ejer.i.r.-lo aevol•;e:-le la "J'iSta d una ?ersO:la que -

se vio afectada por un accide•.te;: ya que si se hiciera esto -

se ~star!an violando los princ:F~cs generales de la responsa-

{28) ?,ipert, Georges, Boula~ger, Jea:1. ~ 0?. Cit. ?ág: 9::. 
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bilidad ci..v1l ya que se establecería la sa:;ció:. "'~ a:er.c:.6:-: 

la culpa y no por la i..-.por ta:-.cia Ce la gr4·;edad ci~l ca::.-:;, es-

t.3.hlecie:-.dose a:sr una ?ena ée carácter pr:.vado cc:::o Sl se t.r~ 

tara de,un castigo. 

Existe otra tendencia de- autores y son aquellos que --

=rata~ tle ser u~ peco menos radicales, al aceptar en algu~~s-

casos 1~ reparación del Caño woral. 

ñ esta corriente se le denomina "sistema,mixto" Y.ellos 

fundan su teoría en el hecho de que consideran 9ue -1a verdad~ 

ra ünportancia './ en la cual radica el monto de la indemniza--

cién es en la nat.uraleza del perjuicio causado. Ellos h_acen_ 

una clasificación de los daños morales y en _unos por. su .natu-__ 

raleza aceptan la inde~nización y en otros no. 

"La mayor parte de los autores que s~·adhiere:i a .esta_ 

opinión -oponen la parte -social del !iá~rirñOlifo rnOI-a{-: at-en-ta-"'..:" 

dos contra el honor y la ::-eputaci6n, ·a la parte -afectiva del_ 

~ismo: ate~~ados ccnt=a los senti~ientos de a=ecto. 

Acepta~ de buena gana la reparación en el primer-caso y la --

:üegan en el segundo. Unos se basan en e.1 hecho de que los 

aten~adcs contra el· honor, más.no los atentados· con~ra los 

se~~imientos Ce afecto, en~rañan casi siempre un Perjuicio pe 

cunario". <29 } 

{29) ~la2eaud.H ... !.eón., op: Cit. ?ág. 152 
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E~ realidad lo que hacer. estos doctrinarios es tratar_ 

de clasificar los daños en relación a su importancia y en 

c~anto a la lesión que causan en los sentimientos; pero al fi 
nal de todo eso llegan a la conclusión de_q~e la reparación -

de esos daños extrapatrimoniales es imposible porque lo que -

se estaría haciendo en caso de indemnización, es reparar el -

daño waterial que sobrevendrá por el per)uiciO'-morai,-"'"más no_ 

al·daño moral en s! mismo. 

Existe otra ·-tendencia que· ae>- aigU'~a-;m:a .. ~era_; _Sig~e los -

:nismas princÍpibs ·ae l~i- 'cin-terl:Or, _·-~nti~~ ~i~~- p~in2Í:p'a.-l._~-~-: pre-

Cursores- dé .ésta están Heynial ,y A .. E-~-~~{·~~: y; ~llOs· afirm_an -

qu_~ ~~a re'f'.~rac~ón del perjuiciO moral no .es ·po,s·il:.>lé. sino en 

los' Casos en los· que tiene un c'ontragolPe mat~éria.1: f.o' cual_ 

e=:uí'.'ale a afirmar llanamente que .. el Pe~j'uició moral no pÚede 

repararse: en efecto, con_ este sis_te~a, única.ment-e el }~rjui- -· 

cio r.:aterial es el ~ue da derecho a indemnizaCi6n"~-c 3 o>_ 

Et-: is te ':lt.ra corriente similar a las 6:riteriore_s, y es -

la -que se conoce- co-n- el-- no;nbre de -"Teoría -~cgativa 0 -AbsolU;ta" /· 

siendo algunos de sus seguidores las doctrinarios liubiy y 

Rau, '?llos sef..ala:l 11 que :;roce¿e la reparacíé::s. d:l.pe=-juiCi~ -

rr.oral, distinto de cualquier perjuicio pe.cuniario_,· cú~nd~ el~ 

;:.~::juicio moral ha sido causado_ er: ~1írtud de--una··1n:racción -

?E:nal. Perc por mucho que se ref l(::·:ione no. ~s PaSi~le · ~ceptar 
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el porque de esta distinción. En todo,c~so acepta~la equiva!_ 

dría sin duda alguna a ampliar los, text:as·: 1eg~-ie.!? /:se ~equer,i 

ría evidentemente de una disposición expre_~a ~ara·'-:yiitcUlar 

así, desde este punto de vista de la responsab;lidád··penal y. 

la responsabilidad civil". 131 l 

,· ~. 

Esta corriente aún cuando funda su posibilidad d_~ i:ep~ -

ración del daño moral en causas un poco más objetivas~ vemos_ 

que al final corno en las anteriores se llega a la conclusión_ 

de que es imposible la indemnización en virtud de que se est~ 

rían violando disposiciones normativas de carácter legal. 

AUTORES QUE ESTAN A FAVOR DE LA REPARACION DEL DA!IO MORAL. 

Entre los doctrinarios que están de acuerdo con la re-

paracíón del Daño Moral, cabe destacar a Planiol, Colín, 

capitant, Mazeaud, Ripert y carbonier. 

Estos autores aún cuando están conscientes de que con_ 

una suma de dinero como indemnización no se pueden volver las 

cosas al estado en el que se encontraban, antes del suceso --

dañoso, consideran que es posible hacer un poco más pequeña o 

llevadera la pena ya que si se trata de un accidente en el 

cual se haya desfigurado el rostro de la víctima, con el din~ 

ro podrá acudir con un cirujano; pués si bien es cierto no le 

(31) Ibídem. 
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dejarA sus rasgos como eran antes, sí le dará una ayuda en su 

aspecto físico. Es decir ellos se apoyan en el hecho de que_ 

con el dinero la víctima podrá solucionar de alguna forma el 

problema en el que se encuentra. 

Planiol afirma "que la jurisprudencia francesa tiene -

en cuenta y con. mucha raz6n, el .interés moral del acreedor y 

el perjuicio inmaterial que· pueda sufrir. 

Efectivamente, si es posible enc'ontrar algunas decisiones que 

resUel\•an lo contrario, la mayoría de los juzgados y de los_ 

tribunales pronuncian en este s~nt_i_do_ •. 

• . . el perjuicio moral corno· e;l- perju.icfo- material debe repa-

rarse". 132 ) 

. ---

En cuanto a la jur'ü:~pruC:Ie~c\-~.::f:~an_cesa, ésta ha acept~ 
óo la reparación del daño moral, en_ :alg-unos casos como en los 

atentados al honor, sentimie~tos, afecc~6n, etcétera. 

"Si la jurisprudencia ha admitido con tanta facilidad_ 

la reparación del perjuicio moral, es porque ha hallado asi -

el medio de asegurar la represión de las faltas que, sin con~ 

tituir siem?re delit~s ?enales, atestiguan una conducta culp~ 

ble o delictuosa". c33 ) 

(32J Mazeaud,H.,León; Op. Cit. P~g. 166 

(331 Mazeaud, H .• Le6n: Op. Cit. Pág. 183 
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SOLUCION AL PROBLEMA 

La jurisprudencia as1 como la doctrina francesa se fun 

dan para aceptar la reparación del daño moral en la omisión -

que hace la legislaci6n civil sobre su negativa de reparaci6n, 

ya que como vemos en sus artículos 1382 al 1384 (código Civil 

francés), no señalan claramente a qué tipo de daños se refie

ren. 

•13s2.- Todo hecho cualquiera del hombre que causa a -

otro un daño obliga a aquél por cuya culpa ha ocurrido a rep~ 

rarlo. 

1383.- Cada cual es responsable del daño que ha causada no -

solamente por su hecho, sino también por su negligencia o por 

su i~portancia. 

1384.- Uno es responsable no solamente del daño que causa por 

su propio hecho, sino también del que es causado por el hecho 

de las personas por las cuales uno debe responde=, o Ce las -

cosas que uno tiene bajo guarda". 

Bonnecase ante esta problemática señala que existen v~ 

rias reglas o sistemas que le dan solución: "El primer siste

ma admite la reparación del perjuicio moral, cuando su fuente 

sea delictuosa o cuasidelictuosa. El segundo sistema admite_ 

la reparación económica del daño moral en todo caso. El ter

cero ?retende distinguir entre el daño rooral propiamente di--
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cho, =eCuc id-:> a \.:!"'. da f.o a la rep.:!tación ~· el Ce a=ección que_ 

a:nca~ente ?erjudica a la víctir.,a en su sensibilidad: s6lo el 

da!.o ~oral es pecuniaria~ente reparable para este siste~a. 

El cuarto siste~a s6lo toma en consideraci6n el daño rr~ral 

cuando de él resulta un perjuicio de'. orden econ6mico. Por 

últür.o el quinto 'sistema declara la inadmisibilid.ad de repa·-"".'- -

rar el ;:ar-juicio moral"'. ()4.l 

La j!.:'ri.S¡)rudci:icia también- trata -ce dar-· so, lución ·a esta 

sit"UaCi6n S'fe se presenta -respecto. a 1- daf.-?-~oral, a- pesar. de_ 

qi;~ a;:.os ar¡tes -no ace?taba la reparacfón del perjuicio moral; 

e:-, 1936 la jurisprude:1cia de la corte de casa-ción establecio_ 

que '"el procurac!or (Dun::ii:1.) subra:zró con vehe;nencia la injusti 

cia de establecer una distinción y ob~ervó que, de llevar ha~ 

ta s~s Gltirnas co~secuencias la tesis que niega la reparación 

¿t::l perjuicio iric=al, se llegaría hasta a afirmar que no sólo_ 

GUien nata a un anciano, a cargo de su hijo nada debe a este_ 

últi::.o, sino que ;ic.dría sos-;:ene:rse que ha prestado un servi-

cio". 1351 

Po:- !o ari:~e,s se.ñalado -~os ~a~os c_uenta. que la .. jur,isprE_ 

C':::.cia ~f.ra:-.. c~S-~-·.:!ce'~t~ -ia -:--,~-r-~~r-ac-f~n ·a~r-·-da::lo mara1 ·-:ra: que 

considera que el no hacerlo sería_ u::i:a inJusticia·. Incluso se 

t341 Eonne~ase, Julie~., C~. Ci~. ?~1· ~~7 y 438 

(35-) :-tazf:aud.H .• :.eón.·, 0? .. Ci~. ·Pág. 165. 
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ha llegado a afirmar que la jurisprud~ncia en ,los Glti~os 

años ha exagerado la reparaCi6n de 10s-daños-m6rales. 

El sistema fra'ncés en cuanto a l~. iii~~mhiz~c;·ió~·;·de-l~S 
daños morales causados, no sigue un c~it:·rio~:fi'.j~-~·'.-._~¡~~-·,'.qu~· -

. ,':"' ~;. :. ·.. ''-.- -:/.. . ','. . 
es flexible de acuerdo a lo que considere que:. ~,~,_-_'.j1J:~f6~~~~y:-.-~ri~ 

atención a las circunstancias bajo las iq~aie~-- ~-~}:~-~·¿~~Í--~--~~.f'.ic:('
moral. 

"En general la jurisprudencia francesa moderna a· este_ 

respecto ad.~ite la reparación de los daños morales en forma -

calificada de ilimitada por la doctrina. Este-criterio am- -

plio se justifica en parte por dar a la palabra dommage, que 

utiliza el Code, un sentido coüiprensivo tanto del daño mo--

ral corno del material. En el caso de colisión de las normas_ 

sobre contratos y delitos, la jurisprudencia ~rancesa aplica_ 

las delictuales., facilitando así al perJudicado la indemniza-

ci6n del d3fio moral. Como casos extre~os en que esta juris--

prudencia ha concedido inde~nización por da~os ~orales se ci-

tan la concedida al padre de un alumno por manifestaciones 

del profesor durante la clase ofensivas para el Ejircito; a -

un párroco ?Or~ue se tocaron las campanas sin su consentirnie~ 

to d'.lra:-,te un entierro civil; a una persona colocada como ca.E 

didato sin su consentimiento en unas elecciones; al receptor_ 

de escritos obscenos. 
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El sistema :ran.cés de i:·.de:nriizaci6n de daf.os morales -· 

no sigue, por lo tanto, -un criterio rígido que· imp~n9a a los_ 

Tribunales "";rabas ::.ara acordar la repa·ración de aquéllos, 

cua:í.do segú:; su arbitii_o sea debida. A este arbitrio se deja 

ta~bién la deter~inaciún de la cuantía del daño; mostrándose_ 

la doctrina inclinada a de~os1tar con entera confianza la so

lución de ~ste proble::"a en manos del juez". (]G} 

Comó- ya he::tos visto hasta el I:"1o~ento ~- pesar de que el 

derecho-francés ~o acepta expresamente la reparación del daño 

~oral, la JUrisprudencia francesa ha tratado de establecer la 

r.€:cesida_C. dé -dicha -'reparaCión -_dada la importancia que ha ten! 

·co sn los últim.os tiempos dicho daño, fundándose para ello en 

el hecho ce que la legislación francesa, en especial el c6di-

;o ci•1íl, en ninguna de sus disposiciones prohibe o limita la 

re?a~ación·c~1·ca~o· moral. 

{36) Sant'Js Briz, Jaime; •oerecho de Daños•; Re·1is:.a de Dere
cho Pri?ado, Madrid, 1983, PSg. 126. 
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2.5 DERECHO ESPAflOL. 

CONCEPTO Y CAR!\CTERISTICAS DEL DAflO MORAL 

En el derecho español a diferencia de otras legislaci2 

nes, los doctrinarios no se han puesto de acuerdo sobre cuál_ 

es el nombre "único" que se le debe dar tanto a los daños pa

trimoniales como a los morales; ya que como veremos más ade-

lante hay quienes para referirse al daño material lo denomi-

nan econ6~ico, algunos otros patrimonial, etcétera, y en cua~ 

to al daño moral sucede lo mismo ya que también se le conoce_ 

con el nombre de inmaterial, daño no econ6oico, no patrimo- -

nial, extrapatrimonial o espiritual. 

Una vez que ya conocemos cuales son las denominaciones 

más utilizadas por la doctrina española pasaremos a analizar_ 

qué significa el daño para los españoles. 

Algunos autores al igual que el doctrinario Jaime San

tos Briz manifiestan que la clasificaci6n m~s importante den

tro del derecho español es la que señala que existen dos ti-

pos de daños: El patrimonial y el Moral, estableciendo que -

son daños patrimoniales "los que producen un menoscabo valor~ 

ble en dinerc sobre :~tereses patri~c~iales del perjudicado.

Da~os ~o patrimoniales son en principio aquellos cuya valora

ción en dinero no tiene la base equivalencia! que caracteriza 
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a los patrimoniales, por a:ect~= precisamente a· eleffientos o -

intereses de difícil valoración pecuniarÚi", l)j) 

Po~ ótra parte la doctrína espa~ola en forma ~uy gené

rica nos-dice que el daño es •e1·menoscabo que.a consecuencia 

de un acaecimiento o evento--.de~e'r~L~adp·~'.--~·uf_r~. u~a persona, ya 

en sus bienes vitales naturales~·,· .. ya._e-n s~ pr-~piedad o en su- -

pa_trimonio". (JS) 

lo gue 

Vemos ~ue la doctrina riOs da un concepto muy.amplio de 

es el daf.o, cor.lprenáieildÓ 'de·~,t~~-:·tl~---~J-:_51~finfCi~n ~-tan_..:, 
._ ,- --, __ -· . 

to a los. daños morales co:no a los pat~1m;~ial~-~;~f:-'. 
. __ ;,,-·«; ·._;,<· 

Por su ?arte J. Santos Briz nos dice .que,,._ ~-d~·fi()" éf{-,<todo · 

::-,e::oscabo :naterial o moral causado contra~fri_i:·~~d~t~·~~'~ '.·.·~~~·~:· ·~ 
Ju=-!tHca. q'.le 

otra n. !3Sl 

su :re '.l:1a 

2ste r.lae.stro al igual que la, doct~iri~ ~~P.afi~_l.'a contem

pla en su de=inición de daños tanto al mói~l,cc~c al.material. 

El Coctrina~io Esser por ~u parte nos da.un concepto 

;nás de~all.ado sobre lo que es el daño ya que él da ciertas --

(37J Sancos Briz, Jai~e; Op. Cit. ?5g. 12ri 

{;8) San~as Eriz, Jai~e., OP. Cit. ?ág. 106 

139) 0?· Cit. ?ág. 107 
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características diciendo lo siguiente: 

"l.- Que el daño debe causar un perjuicio, .Pérdida" o,menos

cabo; 

2. - Que Cebe recaer sobre bienes jurídicos de· _una-· persona;-
-- -_-_ -· ··- -,-.-

3. - Debe ser de alguna forma, susceptible ·a r~sa_r~im'ien---

to". (40) 

Este doctrinario aún cuando nos da una definici6n un -

poco m~s profunda, ya que comprende en su concepto aspectos -

que otros autores no contemplan, él lo expone en forma muy g~ 

neral, situación por la cual no nos dice que es un daño moral. 

~. Larenz por su parte nos dice que el daño "signifi-

ca la alteración desfavo:-able de las circunstancias q~e a_con 

secuencia de u~ hec~o determinado se produce contra la volun-

tad de una persona y que afecta a los bienes jurídicos que le 

pertenecie:i. {pe:-so::..ali.Cad, libertad, honor, patr~moiiiof" .-!·~--~~. 

En esta definición al autor está contemplando tanto el 

daño patri~onial como el moral, dándonos de esta manera una -

visió~ ~ás amplia sobre lo que es el daño extrapatrirnonial. 

El maestro G. Ortíz Ricol nos dice que el daño moral -

"es la lesión producida en los sentimientos del hombre que 

(40) Citado por Santos Briz, Jaime; Op. Cit. Pág. 126 

{41) Citado por Santos Eriz, Jaime; Op. Cit. Pág. 106 
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po:- su es?iri tu al idad no· son susCept'ibl~~ d~- ·u~a.·valora·~.~6~ -

económica". <4 Zl 
,.·_• 

· El maéStrO ·y cio~tr inado J. c~~tái T~~ñ~~ a~i~~~ que 
-. : . .;.. _,-__ - _, ,. ' .. , ., ~ 

los daños -~º~~:les· son: .11 aque110s que afectan·i_a·-::10s·:: bi"Jfles··· inm.!!_ 
. - .• •,<\" ••. « ,_,._. - ••• 

terial~-s d~ ia-~_."pe~rsonalidcid - comO '1a_:-1í~~~~~d~, .:;_~·a :·s·~-i~d;~--: el: 

honot-7.eXt:rañ~S al pa_trimonio y que- no r~p~-rs§~~,__~-~ -d~ó;:;;odo in

mediato s6bre-~··ésté"º~ <43 > 

·Por.'su parte el doctrinario Antpnio Borrel'Macía- seña-

la que Se entiende por ~año moral "el que ·no -afecta necesari.!. 

mente al pa~rimonio de una persona determinada, el que no qu~ 

da completamente compensado entregando una cantidad m§s o me-

nos elevada de dinero. De. aquí que no puedan consider_arse . ...:._ 

exclusivamente ~orales, aqu~llos daños que repercuten a1 pa-
trimo:lio del perjudicado.u. <44 ~ 

En términos generales ·podemo~ afirmar-que la,.<:toct;in~-
. ~ . . 

espafiola y en si el derecho es~a~ol Con~ide_~~ ~§~o:-~.~~Di?.~f~~~---o;'-- -- - -·-

del_ dañe moral -1os derechos- -de la_ personalidad,_ de:echÓs_· de -

familia, afecciones y sentimientos; cabe resaltar· qtie' e~. e:'sf~ 
doctrina a diferencia de lo que sucede en otras, algurloS tra·-· 

C42J Citado por Santos Briz, Jaime., Op. Cit. Pág. 141 

( 43) Ibt<l.:" 

{44} 3orre1 :·tacía, i\ntonio; •Responsabilidad derivada de la -
culpa extracontractual civil•; Edit. Bosch; 2a. edición; 
Barcelona 1958, Págs. 210-211. 
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tadistas hablan de la espiritualidad del hombre, cosa que 

muestra un análisis más proiundo sobre el daño o mal causado_ 

en cada individuo. 

En este derecho español al igual que en el de otros 

países los daños tienen una clasificación de acuerdo a su na-. 

turaleza, a sus consecuencias, a sus efectos, etc. 

Como ya lo senalamos, la clasificaci6n a la que la le-

gislación le da una mayor importancia es la que divide a los_ 

daños en morales y patrimoniales. 

Los daños morales tienen ciertas características que -

permiten que se haga una pequeña subclasificación; en primer_ 

lugar están los daños morales que no generan ningún mal econ2 

mico, por ejemplo la muerte de un amigo muy querido, que no -

tenía ningún familiar y el único sentimiento que los unía era 

el de cariño y amistad, también frente a estos hay otros que 

aún cuando so~ morales encierran cierto efecto material; por_ 

ejemplo cuando una persona sufre un accidente, pierde un bra

zo y tiene tres hijos pequeños y una esposa que mantener; qu~ 

dando ccmo resultado del evento dañoso impedido para seguir -

realizando la labor de trabajo que deserapeñaba hasta antes -

del suceso dañoso. De lo anterior se desprende que aún cuan

do los daños producidos sean diferentes, en virtud de que son 

situaciones distintas, el individuo afectado ya sea de manera 
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directa o indirectamente se verá, afect'ado .. en ·s\ls .sentimientos, 

solamente que en algunos casos: tráE!n· a"pcirej·ada '1a necesidad_ 

de una indemnizaci6n ecoliómica y otros ,·no. . . . ,_ ' 

"Aparece •.• la distinci6n.·ent're::·lo·s .. d~ños propiamente mora-

les y los daños- pa~ri~~nf.~'.}~_s~~:.'~~di·~~c·f~s --~i dañosos· morales im 

propios. Los primerO~':-~~~~~io~t·qti~i~no a_~ec;:_~an para nada el 
- ·,.· '··;-,o 

patrimonio; los segun~os ~~n ~q~e·~ibs· que ·a través de la le--

si6n de intereses inmat.eriá.leS .. t·ra-S~i~'ñden-~ a val Ores del pa-

-trimonio" .c 45 l 

Los doctrinarios españoles señalan que existe otro tipo 

de daños morales, aquellos que se producen a diferencia de 

los anteriores como resultado de un daño material, por ejem--

ple cuando alguien roba la fotograf!a única de un ser querido 

que ya :alleció; también puede existir otro tipo de daños que 

al igual que los anteriores surgirán por diferentes motivos,-

por eje~plo "los daños moralGs derivados de enfermedades físi 

cas o mentales, y los daños concomitantes con daños patrimo--

niales o a la inversa. Todos ellos tienen de común producir_ 

perturbaciones an!rnicas (disgusto, desánimo, desesperación, -

pérdida de la satisíacci6n de vivir, etc.), pero deriva de -

motivos distintosn. <46 ) 

145) santos Briz, Jaime; Op. Cit. Pág •. 142 

(46) Ibídem. 
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Los españoles también contemplan dentro de la clasific~ 

ci6n, a los daños materiales y a los no econ6micos o morales_ 

contractuales y extracontractuales, siendo los contractuales_ 

aquellos que se derivan del inc1:11Dplimiento de un contrato y -

los extracontractuales aquellos que surgen por la violaci6n a 

alguna disposición legal, es decir por la realización de al--

gQn hecho ilicito. 

REPARl\CION DEL DAllO MORAL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 

En cuanto a la reparación del daño la legislaci6n civil 

española marca algunos casos en los cuales procede la indemni 

zación, pero no hace distinción alguna entre el daño moral y_ 

el patrimonial, por ejemplo en el articulo 99 del código ci--

vil español se establece que Rsi por sentencia firme se decl~ 

ran falsos los impedimentos alegados, el que fundado en ellos 

hubiese formalizado por si la oposici6n al matrimonio, queda 

obligado a la indernnizaci6n de daños y perjuicios. 

Art. 1106. La indemnizaci6n de daños y perjuicios comprende_ 

no solo el valor de la pérdida que haya sufrido, sino también 

el de la ganancia que haya dejado de obtener el acreedor•. <
47 J 

El daño moral, aún cuando es aceptada la reparaci6n del 

daño en general, tiene algunos problemas sobre si procede o -

(47) Código Civil Español; artículo 99 y 1106 
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no su reparaci6n, estos conflic~os se derivan de la naturale-

za del mismo, sin embargo y a pesar de ello ha sido aceptada_ 

la reparaci6n de él por algunos doctrinarios, pero se han - -

establecido algunas situaciones que van a indicar en que caso 

la inQemnizaci6n debe ser mayor o menor, es decir dependera -

de la conducta del sujeto creador del daño el monto de la in-

demnización .. 

. " ••• a) si este procede de dolor hay que indemnizar to-

dos los perjuicios que conocidamente, se deriven de la falta_ 

de cumplimiento. b} Si procede de mora, culpa o contravención 

de buena fe, el deudor responde sólo de los previstos o que -

se hubieran podido preveer al tiempo de constituirse la obli-

gaci6n y sean consecuencia necesaria de su falta de cumpli-

miento. (art. 1107). Parece pues que tratándose del deudor 

de buena fe, el daño {aparte de ser previsto o cuando menos 

previsible) ha de ser consecuencia necesaria del hecho causa, 

mientras que trat:indose del de mala fe, basta o:m que el daño_ 

sea consecuencia conocida" .. ( 4 8) 

En términos generales se puede afirmar que el daño mo--

ral extracontractual si esta sujeto a una indemnización de 

acuerdo a lo que establece el Código civil español" el sujeto 

que por acción u omisión cause daño a otro, interviniendo 

(48) ~astán Taheñas, José;•Derecho Civil Español; común y P1!!· 
ral•; editorial Reus; 9a. edición, Madrid 1969,. Pág. 
536 y 537: 



-so-

culpa o negligencia, está obligada a reparar el daño causa- -

do". (49) 

Actualmente a pesar de que en·reiteradaS ocaSiones la_ 

jurisprudencia española se opuso a la _~ce~tación de__-.-i'á .indem

nización del daño r.ioral, ésta ha sido acep_~~~~~;S_in_0 embarga---
los doc't.rinarios se oponen total o parcialmente a la~- indemni

zación del daño no económico derivado del incumplimi~ntO de -

una obligación estipulada en un contrato, pero a ia- vez cons};. 

deran que es inJusto no aceptar su reparación en virtud de ~-

que es aceptada la reparación de un daño moral extracontrac-

tual, situación por la cual no existe ninguna causa importan: 

te por la que se niegue la aceptación de la reparación del-

daño moral contractual. 

nEs justa la reparación o compensación de los mismos,-

y que de tOOcs m:dos parece indudable que la reparación de los -

daños moráles que n~ se traCucen en quebranto material irime-~ 

diato ha de ser so~etida a un régimen jurídico distinto al de 

aquél que gobierna los daños propiamente patrimoniales: los -

requisitos que afectan al nexo causal y a la prueba de los 

daños morales han de ser tra~ados con menos severidad que 

cuando se trata de daños materiales, y ha de ser concedido a_ 

los Tribunales un amplio arbitrio para su apreciación•. (SO) 

!491 Código Civil Español; artículo 1902. 

(50} Cast§n Tobeñas, José; _Op. Cit. pág. 192 
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PERSONAS QUE PUEDEN PEDIR LA REPARACION DEL DAllO. 

La leg1slaci6n civil al igual ~ue la doctrina espafiola 

se han ~r-eocupa<lo por establecer quienes son las ·personas que 

están capacitadas para pedir la reparaci6n del dañoi por '
0
sU -

parte el C6digo Civil español establece en su art-íctúO .i"i2·4-_--

que la 11 facultad de resolver las obligaciones se entiende irn~ 

pl!cita en las recí?rocas, para el caso de q~e ~~°:--c;J_e.)?~:·~ -~ 
obligados no cumpliera lo que le incumbe. 

;- . 

El perjudicado podrá escoger ent-.re exigir·-·e~-·~:~¿1·~.:.:··~ 
la resolución de la obligaci6n 6on éi:_; ~;~i·~~t;i~i.~-~to __ _ 

v, . -
r:iiento o 

de da!ios ~· abono de intereses en ambas· c~Sos~:~::-···:-· 7 l~ 

En térr.-.inos generales y de acuerao.,:a ·lo_ a'ñt~r-ior I la -

indernnizaci6n cuando se trata de un daño'Inoral ·extracontrac--

tual puede ser SQlicitada por el afectado mismo, por sus her~ 

· deros o por aquellas persor.as que _a-ún-oCu·a-Cido-no--han sido a::eE_ 

tadas directarne~~e reciben un daño por el suceso causado, es_ 

decir por toda aqu~lla persona que por una razón u otra tiene 

un derecho que reclamar. En cuanto al rnonto de la indemniza-

ción, podrá ser hecha ?O~ el a:ectado directo o por el indi--

recta o bien por el propio juez, cuando se hajra iniciado un -

juicio ante los t=ibunales, y cuando se esté en presencia de_ 

un da~o no patri~onial contractual, la reparación ?Odrá ser -

solicitada por la ~rsona frente a la cual se contrato o ?i -

se contrato en :avor de un tercero, la facultad la tendrá 
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este Ultimo. 

En conclusi6n podemos afirmar que en el derecho espa-

ñol podran pedir la reparación de un daño moral ya sea con- -

tractual o extracontractual las personas a las que de alguna_ 

manera se les hayan lesionado derechos jurídicamente tutela-

dos. 

AUTORES QUE ESTAN A FAVOR DE LA REPARACION DEL DI.RO MORAL. 

Como ya lo rrencionabam:ls, dentro de la doctrina española_ 

existen autores que están a favor de la reparación del daño -

moral y otros que en términos generales no lo están. 

Algunos de los doctrinarios que están a favor de la r~ 

paración del daño moral son el maestro José Castán Tobeñas, -

Antonio Borre! Macia y Jaime Santos Briz entre otros. 

Estos tratadistas al igual que muchos más consideran -

que el daño moral, ya sea contractual o extracontractual debe 

ser reparado, y ellos fundamentan su tendencia al afirmar que 

los ya antes mencionados.artículos 1107 y 1902 del Código Ci

vil español en ningún momento oponen alguna excepción para la 

reparac:ón de este tipo de daños, ya que consideran que la 

indemnización siempre debe existir, ya que si bien es cierto_ 

con esa indemnización no se podrá reponer la lesión causada,

pero si se podrá compensar en cierta medida ese daño moral -
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ocasionado. 

articulo 1106 del C. c. se' contrae,por,lo'~omGn _, 
- -~---

a los daños materiales derivados d~-· lcl iri'f~acCi.ón'~-:de -.. cOntra:.

tos, la indemnrzación de ·aaños mora~es'.. ~~~:·¡~~~:6~ ;~~ ~~~---¡~--- -
fracción· _no podrá excluirse- en forrná a~Solll~a /J·~~~:~~~- ::~~d~--~-.::: 
los casos• • 151 ) 

Lo qUf! -es·t-as·.-_doctrir{a:~ios q~ieren es repar~r~----en ;_ci~rta .· 

medida el _-9a~~- 'ca~S_ad~·, ~~- :.·~~ -~~~a¡:---·~s·~.:~~ind~~¡;:~c~~~ -·~-~~sera 
siempre- --la~ misma--~ª qu~ ~dependerá de·-1a~----cr~Cúñ"staric'ia~ b~jo_ 

. - ' - - ;·· ~_-,:· 

las "cuales se;. a·é ~ se haya dado el evento dafioso. 

En·. términos genera les lo que lo seguidores de es ta ten 

dencia persiguen es que aún cuando existen müchos daños que -

no son susceptibles de una valoración pecuniaria, el derecho_ 

no t.iene por que no protegerlos, sino que al contrario debido 

a su naturaleza tan ambigua es necesario darles una mayor 

protección y una más justa compensación. 

"Por lo que a nuestra Patria se refiere, se admite 

unánirne~ente en la actualidad que la reparación de los daños_ 

morales es posible al amparo del artículo 1S02 del C. c., y -

no se excluye de modo absoluto su reparación aGn en el campo_ 

de la infracción o incumplimiento Ce contratos. Los térmi--

nos de los artículos 1106 y 1107 del mismo e.e. no autorizan_ 

151) Santos Briz, Jaime; Op. Cit-. Pág. 150 
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a sostener un concluyente criterio negativo". (S 2 J 

AUTORES QUE NIEGAN LA REPARACION DEL DAllO MORAL 

Los autores que no aceptan la reparación del daño mo-

ral afirman que es imposible indemnizar con dinero a una per

sona que ha sufrido un mal de tipo espiritual puesto que el -

dinero cualquiera que sea la cantidad de que se trate nunca -

podrá devolver las cosas al estado en que se encontraban y m~ 

cho menos cuando el daño causado sea de orden no patrimonial. 

Los argumentos en los cuales se basan para estar en -

contra de la indemnización de este tipo de daños son los si-

guientes: 

•1c. La i~posíbilidad de valorar en dinero entidades purame~ 

te ideales alejadas de toda consideración económica, como los 

disgustos, los dolores :ísicos, el resentimiento, las preocu

paciones, etc; ... 2°. Esa imposibilidad permitiría en caso -

de admitirse la indemnización de los daños morales, la formu

lación de demandas injustas en el aspecto civil y en el penal 

sería posible cultivo de provocaciones al delito por parte de 

la víctima para obtener beneficios económicos inmorales. 

3º. A~~itir la indemnización de perjuicios puramente morales 

produciría una gran confusión en el ámbito del derecho .•.. --

{52} Santos Briz, Jaime, Op. Cit. Pág. 137 
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4:. La reparación Ce les daños no patrimoniales produciría 

confusión ·entre pena e indemnización, pues la dificultad para 

determinar la base del perjuicio induce a los tribunales a --

utilizar conceptos, como la gravedad del hecho y la intensi--

dad de.la culpa, que sirven a su vez de base a la determina--

ción de la pena. 5°. Dentro de nuestro Derecho, se dice, que 

no e'xistiendo normas lega-les que permitan la reparación de e~ 

_tos -_daños· na·,-~s- posible! que los Tribunales la acuerden, pues_ 

ello eqtÍívaldría a .. Ínv.adir el terreno C.el legislador". <53 > 

-oe ·lQ-_ .. ánteriOr se desprende que los seguigores __ de .es~a

corrienti:: corisid,eran que por ningún :nativo debe aceptarse la 

reparación del daño moral en virtud de _que no solo se esta.:... -
'_- --- - -

rían •.1iolando los derechos y sentimientos de la ,pe"rsoná. afec-

tada, sino que ·además se violarian algunos ·pr,in·~~-~'Í.~;s-.. '.~·~-~- ar--

de:-, legal. 

SOLUCION AL PROBLEMA 

Como hemos visto hasta el mornentC>-los ·aOCti-i-ñarios es-

pañoles no se ?Onen de acuerdo sobre si es conveniente o no -

la re?aración Cel daf.c moral ya quo: cada uno de ellos argumen 

ta razonamientos bastante claros que en determinado momento -

podrían con•:encer a cualquiera, ya sea de l_a aceptación de r~ 

paración del daño moral o bien.de la no.aceptación de la mis-

r.ia. 

(53) Ibídem. 
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Por lo que se refiere al Código Civil e·spañol éste no_ 

establece en ningún artículo en forma específica la repara- -

cí6n del daño moral·, sino que· en térniino~ . generales ordena la 

reparación a aquellos qtie hayan· causad-a ·algún-daño, pero ta."'!1-
. - , - ' .. ~ .•, . ·-.·; ~. - '. 

poco establece en ningGii ar_tí~~io ~'-ia :prohibición a la no aceE 
'•: ,-·.:: • .-",,'' :· •• ,." , e 

tación de la repar_aci6n ·· aet- -a~fi-ó. ne( eConómica·; si tuaCión por 

bl ema de la ac~pt~-ci?i1~:-~_ ~-~~~~~'ª;~~ · }~-~~~ :~~ª-· :-~~-pa:_~-~ci6~ --~ie.1 daño_ 

no patrimor.ial. 

El Tribunal Superior de Justicia·-a -diferencia de la 

legislación civil española, sí ha dado una respuesta al pro--

blerna relativo a la reparación. Durante el siglo pasado este 

tribunal rechazaba en forma absoluta la reparación del daño -

no econ6mico ~·a que argumentaban los Juristas que era imposi-

ble una inde~nizaci6n a este tipo de lesión, ya que ni el he-

nor, ni lo sentimientos, la fama, ni las alteraciones menta--

les eran susceptibles de una valoración económica~ as! duran-

te varios a::..os se siguió esta tendencia hasta que en la segu.!!. 

dá década de este siglo debido a las condiciones y necesida--

des de la sociedad española la jurisprudencia acepta la repa-

ración del daño, presentando un ca~bio total en el criterio -

seguidc, hasta ese momento. 

".; nadie más que al tribunal corresponde fijar el im--

porte de los da5os morales, atendiendo a las circunstancias -
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de la ?ersona. ofe~dida y su posici6n social. Insistiendo en_ 

la incongruencia de las pruebas objetivas, dice la sentencia_ 

del 10 de julio.de 1928 que no existiendo términos hábiles 
' ' 

~ara demoStrar a priori el valor de la vida de la víctima, su 

valoraci6n pecuniaria no puede descansar en el resultado de--

la prUeba objeti·1a, y por ello corresponde al Tribunal fij~r

el importe de la oportuna indemnizaci6n de modo prudente, 

atendiendo a las circunstancias del ofendido. El mis~o crit~ 

río se sigue en las senter,cias c!el 7 de enero de 1919, 31 de_ 

marzo 1930 y 24 de rna~o 1947. En esta Glti~~ se reconocen --

verdaderos da5os pura~ente morales al acordar la indemniza- -

ci6n del p~rJuicio evidente que experimentó un padre por la -

pérdida de su hijo rneoor de edad, ?º~ ser ello exigencia éti

ca y de equidad", (S 4 ) 

A partir de ese momento se acepta la reparación del --

da~o moral y se estable=e que la indemnización pcede ser sol! 

c1tada r-o:- e! ?~:Ji.;dicado, ¡:.uC1endo solícitarla ir.:neciíatarr.en

te clespuis si~ ~ecesidad de esperar a que haya una evaluac{6n 

de los da~os causados. 

Poco a ;:.ceo, con ~l ¡:,aso del tiem;:.:;. ·.; tratando de sub-

sanar las necesidades de la sociedad española los. juristas" -

han establecido algunas formas de indemnización al dañO moral, 

(54) Santos Briz, Jaime., Op. Cit. Pág. l~B 
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tratando de que ésta's sean lo más justas ':r congruentes pe.si-

ble. 

En términos generales los tribunales españoles han se

ñalado la obligación de reparar los daños no económicos, pero 

estableciendo corno único requisito que los daños resulten de 

la realización de un hecho civil o penal. 



-89-

2.6 DERECHO ITALIANO 

En la legislaci6n Italiana· a diferencia de las legisl~ 

cienes de otros paises,_ ex_ist~_:una,~_m-ayor ~estricci6n respecto 

al daño moral. 

Para los italianos el daño moral surge cuando un indi-

viduo se ve afectado en sus derechos de la personalidad o en_ 

otros serr.ejantes tal y corno lo afirma Scoqnamiglio al establ~ 

cer que "los daños morales se presentan como consecuencias o_ 

repercusiones subjetivas de daños reales derivados de lesio-

nes inferidas a los bienes de la personalidad". {SS) 

El doctrinario Chironi por su parte establece que el -

daño es "la disminución del patrimonio; disminución ésta que.;... 

puede a su vez ser entenCída de dos :naneras, según que se co.n. 

siCera aquella corno ocurrida ~otalmente -disminución del pa--

trírnonio actual-, o bien se atienda al aumento que el patrirn~ 

nio del acreedor hubiera de seguro alcanzado, y que no se ha_ 

efectuado por hecho perjudicial imputable al obligado -dismi-

nución del patrimonio en relación con lo que pudiera haber -

siáo-". (SG) 

(55) Santos Briz, Jaime; Op. Cit. Pág. 1~1. 

(56) Chironi G. P; •La Culpa en el derecho Civil Moderno•. -
Traducción de la 2a. eCición italiana, por c. Bernaldo -
de Quiros; Editorial Reus; Madrid, 1928, Pág. 630-631. 
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AGn cuando este tratadista en su definici6n no nos da_ 

un concepto muy amplio y detallado de lo que es el daño moral, 

si hace una distinci6n en~re lo que es un daño y lo que en -

nuestra legislaci6n mexicana se conoce como perjuicio (todo -

aquello que pudo haberse obtenido pero que no se obtiene por_ 

el incumplimiento de una obligación; aún cuando no plantea e~ 

pecíficamente la diferencia entre ambos conceptos) • 

El maestro Roberto de Ruggiero establece que el daño -

no económico ~es aquél que no produce directa o indirectamen

te una alteración patrimonial, sino que ocasioña perturbación 

injusta en el estado anúnico de una persona (dolor moral, pa

si6n de ~nimo)".tS?) 

Este doctrinario en su definición claramente nos esta-

blece que la naturaleza de este tipo de daño por ni~gGn moti-

vo es de carácter material o económico, sino que es aquél que 

produce un daño en el interior de u~a persona, es decir en 

los sentimientos. 

Alberto Trabucchi, por su parte nos da un concepto si-

ffiilar al de Ruggiero, al afirma= que los daños morales se re-

fieren a "la pasión de ánimo, el dolor y aquellos sacrificios 

(57) De Ruggiero, Roberto; Instituciones de Derecho Civil•; -
Traducci6n de la 4a. edición italiana por Ram6n Se=raño 
Suñar y José Santa Cruz Teijeiro; Edit. Reus; MadriC -
1966 Tomo II Vol.,I; Pág. 65. 
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de afectos o rnortiÍicacion~s ideales que, no-teniendo reflejos 

de disminución patrimonial, en nuestro. derecho {i.taliano) ,.·asu

men solament.e un relieve excepcional cuando expre:Sam_ente 'así -

estJ estat.:ecido ;:ior la ley". (SS) 

'._,' ' .. ·:._. __ ,: ': 
;..a jurisprudencia italiana también se··_ha .-º~_upa~~-:·.~e. da·r 

una definició~, sobre lo que son los __ daños no_: pa_tr_i~O~i~~e:s ,'~~-~

señalando t}Ui:: :;o:-. aquellos que "no acarrean ni' cii;~i'ha··.·ji,{:.-ü{:._ 

directame~te consecuencias patrimoniales económi~a.~enté valua-

bles. .¿ _ _.. ,,~ _!.dentifican con la perturba~ión injusta_ de: _las __ -

corid:cioneS aní~icas del sujeto lesionado". lS 9) 

En ül derecho italiano cabe destacar que a diferencia -

¿el de c.~rc ,· :::..:íses se hace la distinción sobre lo que es el -

CaS.c y 2.::i ~u<::· ~s u~ perjuicio, al igual que en nuestra legisl~ 

:.3 .:-.~::·cría de los autores que se han encargado del est!! 

c..:...::.. . .=e ecs.tc t.c;::a ::oi:i.ciC.e:¡_ en que generel:!ie~te un daño patri--

;nor.ial t:r.::.e coc;o consecuencia un daño no patrimonial y viceV2,E 

s~. sicuación por la cual resulta difícil primero la ubicación 

y después la indemnización de un daño que sea puramente moral, 

·a "",;'º ,...: ; 1,....s ~ :irma!1 que puede suceder que de un mismo hecho -

( 5 S ! T:·aL: ·cr.".:., Alberto; •Instituciones de derecho Civil•; 
~ ::-aC:.:sci5n de la 15a. edición con notas v concordancias 

Lu~3 ~artínez Calce ~oda¡ Madrid, 1967: p~g. 226 

~::-1 = ;.r.o= Briz, Jaime; Op. Cit. Pág. i.;1 



-92-

surjan· ambos daños tanto el ma::eriC::l como el raoral. y· an.t·e es

ta situación se preguntan ¿cómo podr~a rep~rar~e el-da~O mo-

ral si es re~ultado del patri:::.•:.:::·a:!: o 'bien·~si .surg~ó del 'mis·

mo hecho: que:_, el --material? 

P~r ~q 9~,e- s~ :·_refie;-e- a ·la ·1egislaci6n--civil ·Italiana; 

és't.a no 7·aa -una .definici6:i Ce lo qUe_es .. el~--d~-~o __ moral,'.--sin em

~~rg;~~-~~-,c~_su~~,~~'r-~;I_~uio 1174 (C_ódigo Civil Italiano}, esta~lece_ 
una.-limitante- ya·_que señala· que la "prestación objeto de la -

·obligaci6ri aebe ser~:s.us·ceptible-- de ·valOraCi6r. -económica ~i---de..: _-
- . , -

b~--= cO~respond--~-~- ~-; __ un -i_nteré-~, aUnque ~~- se~- ?a~rimonia t,- del_ 

acreedor"·. 

,. ,. 

C9~~'.·nos,. podemos_ dar cua.nta- .C.on el· artículo ·.anterior, -

la legislac~~n italiana t:-ata de establecer que todos los da

r.as podrán- ser- repara-dos Siempr_E y cuañdo pu:edan ser indemni

zados o V.3lorados ec,onómicamente, aún Cuando su naturaleza no 

sea económica necesariamente, se r~:iere esto último aquellos 

dañós que _aún, cuanCo son de nat.uialeza no patrireorüa~, 1 l.;;:·.•an 

en sI ~ismos un da~o o consecuencia de naturaleza material. 

REPARACION DEL DAllO MORAL CONTRACTUAL Y EXTRl.CONTRACTUAL 

La legislación italiana :· "lee la exist.· de los 

daños m~rales de:-i\'ados del ir.et..:; -.ier.to de algu;,o .aj_gu--

nas disposiciones de un contrato L :-:: :;;;>~.s), y e los_ 
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que se deriván de la· comisión de_·,,un b~~~~ i~íC_~-t:~1 ·-fex-~iacon_--
~··· 

tractuales). 

' ' ' 

Sobre· 1a :-~~'.~~~-~ci~~ ae·~ .. lo'S• da'fiOs: m<;>ra-les',> la cioct"17fna_ 

ita liana' al -~:~'ui-{ que· su_ ·legislación _establece ·ciertas res--

tricci~nes_. 

·Algunos autores como Trabucchi señalan que los daños -

morales contractuales y extracontractuales merecen una repar~ 

ción aún cuando exista en ello una pequeña distinci6n, porque 

si no se diera una reparaci6n ser!a in]Usto, ya que si bien -

es cierto algunos no pueden ser indemnizados económicamente,-

también es cierto que aún cuando no sean las cosas de,1ueltas 

al estado en que se encontraban, dicha indemnización sí a:,•ud~ 

rá a que sea subsanado de una forma ~ás rápida y fácil ese --

dafio causado; porque si el dafio realizado tiene como conse- -

cuencia indire~ta una lesión material o económica el afectado 

no tendrá que preocuparse por darle solución al problema eco-

n6:nico, por eje::.plo cuanCo a consecuencia de un accidente mu~ 

re el padre de una familia, siendo el único sustento de sus -

tres menores hijos ".:" esposa, esta últ.!ma al recibir una inde!!! 

nizaci6n ya no tendra que preocuparse por la situación econ6-

mica de ella y sus hijos. 

La legislación ~taliana e~~~ de acuerdo con esta repa-

ración ya que en el artículo 1225 del Cóáigo Cfvil Italiana -

se establece la reparación sin ninguna distinción entre uno y 
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otro ya que dicho artículo señala que "e 1. deudor, será c;:onde-

nado al resarcimiento de daños, lo mismo por e~ hecho .de:: rl:º -

haber cumplido la obligación, que por el retraso en.,s'.'-J- cum- -, 

plimiento cuando no se pruebe que la falta de eSte 6'"el retr.!. 

so, haya provenido de una causa extraña y que·no~_l,e ·sea impu"'.' 
;._·:-·:_~ "> . .__.: ._--_ 

table, y también cuando por su parte no haya -~~bi'd=O ~áta .. -fe 11
_-_.'--. 

En términos generales "el resa:r_Ci~ie_nto de: lOs ""dañOs- -

morales, no atiende a la restituci6n ínté<;ra respecto -_del-; da-

ño causado, sino que tiene una más genérica función sátisfac-

toria, con la cual se procura un bien que recompense en cier-

to modo el sufrimiento o la humillaci6n sufrida: ésto se jus

tifica en el supuesto de un hecho constitutivo". <60 > 

De lo anterior podemos afirmar que Trabucchi nos mani-

fiesta que tanto el daño no patrimonial contractual como el -

extracontractual merecen una reparación, sin embargo esa rep~ 

ración será diferente según sea el caso de que se trate, ya -

que en los daf.os morales contractuales la reparación será en 

atención al grado de culpa del sujeto que generó el,d~ño, el_ 

dolo con el cual haya actuado, etc., en cambio en-105-·-éXtr"á::.. -

contractuales se responderá de todos los daños, es deci'r ·in--

demnizando todos aquellos daños que se produzca~ como,conse-

cuencia de la realización de un hecho ilícito. 

!60) Trabucchi, Alberto; OP. Cit. Pág. 229. 
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To;nar.do er1 consid~!'aci6n lo anterior ?Oder:ios afirmar -. 

que los daños morales tanto contract.ud-les Corno extracontrac~ 

tuales, merecen una reparación, ya que e~ el último de lo's -

casos ".i'ª sea que hclya e no existido dolo, culpa,_ mala .fe, -

etc., el sujeto dañado rnerec~ una reparación en el bien jur1 

dice lesionado, aún cuando ese daño no sea de naturaleza ec2 

nór.üca, siendo la ir.demnización una forma de :eparar el mal_ 

que ha sido ocasionado, ya que de lo contrario ese suceso-d~ 

~oso quedaría sin ningún resarcimiento, aún cuando dicho re

sarci~iento fuese relativo. 

PERSONAS QUE PUEDEN PEDIR LA REPARACION 

La legislación italiana establece que la reparación de 

un daño ~oral al igual que la del daño material puede ser 

solici=ada por todas aquellas personas que fueron afectadas_ 

directa o ¡ndirectamente por el suceso dañoso, es decir por_ 

aquellos sujetos que están debidame~te legitimados, estable

c1e~do cierta ?referencia en las personas que hayan sido 

afectadas directa::-.ente, dejando en segundo término a quienes 

ha:;an sido daf.adas ir.di::-ecta1.1ente por el hecho dañoso, ,sfri ·

er.1bargo se: establece: que no sclar:'.ente les afectados directa_ 

o indirectaraente pueden pedir la reparación del. daño, s1no -

que adi::::-táS puede ser el JUez qUl.L .i:.licite la reparación --

del r.üsr..o. 

As! ~n~onces por lo anterior y to~ando en consider~- -
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ci6n lo que señala la legislación italiana, son tres las for

mas mediante las cuales se puede pedir la reparación de los· -

daños ocasionados; una de ellas y como ya lo señalamos se- hará 

a través de la petición que harán las partes interesadas di--

recta o indirectamente, siempre y cuando junto a un interés -

moral no se exija el interés patrimonial-de un tercero, ya --

que de ser así solamente se tomará en consideraci6n el daño -

causado al titular del bien, es decir al ofendido directo y -

no al tercero que también resultó perjud~cado. Frente a este 

punto se presenta una limitante o excepción, estableciendo de_ 

esta manera que solamente en_cuestiones familiares se podrá -

aceptar que un pariente ~ercano del ·titular del bien afectado, 

defienda y exija la reparación .por el. dañ.o -~oral causa9.o al -

tercero dañado. 

11 El organismo ético-jurídico ae ia Íamil"i·~·- _,j·~sfifica -
la protección externa _de los _inter_~§-~5 ~~~1:-/~~~_rii~;~-~-·:_;::~-~~:·' 
aquellos que no son patrimon.iales. r·esp·e·cto a:. la.S pe·rsOnas jj:-· 

gadas por un vínculo familiar: s~.fi.~·i~n·~~~~~J:~~- :'}~:~-~~~·~~ ~·tj~'e· pue· 

da permitir la protecC?i~.n". l 6l) 
~·-:\.:<. . 

La segunda forma. para solici~Ú G ;e~a~~iI~~ d~l d~ño ·. ,.., 
moral causad6, es :la.-,que·-.p~~a.e···~'e·r.-·~ec_h·a: pOr,->~1: ·j'~-~:~· _efe :acüe!. 

·;> 
do a lo est~~·~e~.idO _por .;~a··.' sen~.~n'?i:~·< ~.i~ta_~~« .>\~· 

(61J Santo~ Briz, Jai!ll~; Op. °Cit. Pág. 81 
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"De dos maneras puede el jueZ: decidir en cuanto a la -

liquidación· del daño. O decide acerca .de ella como objeto de 

la demanda en la cual el actor hubiera pedido el resarcimien-

to o bien ordena en su -sentencia la ejecución y sefüüa ·al 

propio tiempo, a petici6n de la parte, el c~an~o preventivo -

de los daños y perjuicios para· en el caso de que --~i.- Ob1i9~.do_ 
se retrace -en el- cumplimiento debido--:-a no- 16 ;~.B.li~·e_" ~--~-~62 ), -~-:-, 

Y como tercera forma '-mediant'~- :.!"~: ·cua1-- se~ :~~i·i.Ci ta. ia. -
reparaci6n del daño moral. en~clntt·~~,,,,'~u~:'ü~~u~i!~ ¿ue se_ 
presenta cuanao ae acuer'da' a<'.í~~'>2[i:~6\i~ii't_~-~~-Li5·.:-ia~ :-iej·;:~~~-~a1~

expresarnente quién tiene-·-1·a~,-~~-p~~'idJ'~i'\~ ;:~~~r--~~;,~-.~·~i: ·~e.::soi,~ci-
0 :_., .J;·:··•:' _;-.--·_, 

tar la reparaci6n del: <:1-~~o Caü.S-aao~: ·-

11 La liquidaci6n del dañO puede ocUrt-ir bien sea por _·el 

hecho de las partes interesadas -convienen o bien, excepcio--

nalmente, por el hecho unilateral del perjudicado, como ocu--

rre en el juramento estimatorio- o judicialmente, con la -sen

tencia del magistrado o por disposición lega1 1i. ( 63 1 

AUTORES QUE NIEGAN LI\ REPARACION DEL DAllO 

Dentro del derecho Italiano los doctiina~ios· que·se e~ 

cuentran en esta pos:ición de_.afirm&r que no pued~ ,~:r ·repara-

(62) Chironi G.P; º!'' i::it. Pág .• 676. 

(63) Chironi G;P; Op; cit. Pág. 656·. 
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do pecuniariamente un daño son entre otros Chironi, Gabba, 

Pacchioni y Magiore. 

Chironi por su parte y en forma similar a lo que opi--

nan los otros autores que han quedado señalados, considera 

que los daños morales debido a su naturaleza no pueden ser v~ 

!orados económicamente, ya que el dolor, las afecciones, los_ 

sentimientos, etc., no son susceptibles de indemnizarse en --

forma económica. 

"El resarcimiento supone por necesidad la disminucitSn_ 

del patrimonio, y a la prueba de que tal disminuci6n se ha -

efectuado 6 se efectuará sin duda en detrimento del acreedor_ 

reclamante por eso el daño posible solo, eventual, no ofrece_ 

un funda~e~to a la demanda de indemnización; si el perjuicio_ 

no se ha efectuado". tE 4l 

La jurisprudencia Italiana contrariamente a lo que es-

tablece el maestro Chironi señala que el juzgador podrá de 

acuerdo a su críterio fijar cierta cantidad de dinero para la 

reparaci6ndel daño causado, cosa con la cual este doctrinario 

no esta de acuerdo en virtud de que manifiesta que la repara-

ción cle un daño debe ser exacta, cosa que tratandcse de daños 

morales es imposible ya que el juzgadoi; seguramente tratará -

de fijar esa indemnización en atención a los daños materiales 

(64! Chironi G.P., Op. Cit. Pág. 634 
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que surjan como consecuencia de."los daños. morales,· pudi'endÓ -

ser de esta' forma injllStO el mon_to· en dinero tju·e ~e·- fije.'como 

reparaci6n, ya que tal vez a Un dolor muy 'graye· 18 sea·. fijada. 

una valoración mínima 'i viideveÍ'.sa, pOr:'\al -:~i{u·a:·ci6n éÍ-- afir

ma que la doctrina italiana "exagera cuando, no observando 

los términos y la razón de la injuria, sin la cual no existe_ 

-hecho ilícito, y, por tanto, responsabilidad, enseña que el -

solo efecto ofendido es causa válida del daño resarcible; de-

bería, en efecto, preocuparse de investigar, antes del daño -

si existe y cuál es el derecho violado. hdemás, tampoco es -

cierto cuando para demostrar el daño moral indaga cuál sea 

el daño material ...•• CGS) 

En términos generales Chironi considera que para que 

sea posible la indemnizaci6n de un daño moral es necesario 

que ese daño causado sea grave porque de lo contrario se inc~ 

rriría en un error en cuanto al monto de la indemnizaci6n e~ 

tablee ida, situación por la cual el. jue:_: deberá de estar seg!! 

ro de la magnitud del daño moral_ causado, así como de la exi~ 

tencia de él, para que de ,es·a fo.rma · la i:nde;'rnnización sea lo -

m&s justa posible. 

Otro ·de los· :a~·~:~~·¡·~';;Ú~6-s·(~~·e~~:·~6incid.~: ca~ e_l punt~ de -

vista de Chiróni; ,es· e·1 ·;t~~t:~cii~:t·¿¿:?ac;a'hi-o~-j\ el· cual ya an--

( 65) Op .. Cit •. , :;~.·'14~3~~)4~x .· 
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tes hab!a sido rae~cionado; este autor considera que en general 

los daños morales no deben ser indemnizados en forma económica, 

ya que su naturaleza no es material, situación por la cllal no 

son susceptibles de una valoración pecuniaria, sin embargo 

acepta la valoración de aquellos daños morales causados por -

la realización de un delito. 

El doctrinario Gabba al igual que Chironi considera -

que el resarcimiento de un daño moral debe tener una valora-

ción exacta, ya· .c;:ue es imposible quoe un dolor causado en los_ 

sentimientos-o afecciones de una persona se pueda traducir -

en dinero, puesto que no existe ninguna unidad de medida que_ 

determine el monto e·n dinero de un dolor de esa naturaleza. 

La legislación italiana apoya esta tendencia de no 

aceptar la reparación del daño, ya que seflala en algunos de -

sus artículos, ciertas limitantes a la reparaci6n del mismo,

por ejemplo en su articulo 1174 del Código Civil italiano, se 

establece que "la prestación objeto de la obligación debe ser 

susceptible de valoración econ6nica y debe corresponder a un 

interés aunq~e no sea patrimonial del acreedor", y el articu

lo 2059 Ce es~a n1sma disposici6n legislativa señala que "el_ 

da:='.o :i.o patrimonial solo será resarcido en los casos determi

nados por la le7n. 

De todo lo anterior y en especial de esto Gltimo vemos 

,:;:~e los doctrinarios apoyan su tendencia de negar la repara--
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ci6n del daf.o moral, en la legislaci6n italiana, ya que en é~ 

ta se establece el requisito de que el daño causado sea sus--

ceptible de una valoraci6n pecuniaria. 

AUTORES QUE ESTAN A FAVOR DE.LA.REPARACION DEL DAflO MORAL. 

tos doctrinarios -seguidores' de esta te:1dencia afirman_ 

que sí se deben reparar -1os daños morales en forma pecuniaria, 

".:'ª que si bien es cierto no podrán ser devueltas las cosas al 

estado en que se encontraban, si· se- podrá l~grar ux:i_.bi.~n~Star .. 

que de alg~na rna.n-era recompence "e.n cierto. mo_9o el c·sufri~~e!lto" 

o la humillación recibida. 

,·, ··.-··_ 
Entre los tratadistas italianos qll_e· apóyari est.a t~ndeh_ 

cia, es tan J\driano de Cupis y. ,Alberto Trabucch:i-'; 'iutlbOs-·· auto

res consideran. que estos tipos de· daño son susceptibles d'e ---

una valoración pecuniaria, la cual quedará sujeta al criterio 

equitativo y justo del juez, t.ratando de apreciar el daño en_ 

teda su magnitud, estableciendo que al darle deter~inado va--

le~ .económico a las lesiones morales, no se trata de fijar un 

precio e de comercializar con el dolor, sentimientos, honor, -

reputación o afecciones de una persona, sino que en realidad_ 

lo que se pre~ende es compensar en cierta medida al individuo 

afecta~c ?or los daños causados, ya que la persona que sufre_ 

u:;. dafio :no!"'al, no podrá resti'tuii: con din'ero la situación que 

tenía antes, sin embargo con el dinero podrá en cierta forma_ 
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=-:!ct::;e:-a.r par~e del e~i.ülibrio ¡;erdido, has.ta llegar a su to-

tal r~=uperación. 

SOLUCION AL PROBLEMA 

Como ¡a he:nos ·:isto a:ltes existen autores italianos ~

que est.án a favor de la reparaci6r~· d-el -daño~"-rnora1, e-n ·virtud_ 

de ~ue cc~sideran q~e de esta ma:lera se har~a un poco ~enos -

gravosa la lesión causada, y en_cambio existen otros que con-

sideran que es i~posible la-reparación de un da~o moral! pue~ 

to que ha:z• valores como la belleza, afectos, honor, etc., que 

:10 son susceptibles de una valoración pecu_niaria, i'ª que se -

~trata de bienes internos de· la persona que por su misma indi 

vidUalidad que posee:"! resultan muy superiores a los demás bi!:_ 

nes". (GG) 

Como hemos- visto hasta el ~omento en el derecho. itali~ 

no, al igual, que -~n,_ el derecho de et.ros países_, los d1::eren--

·tes doctrinarios ~o se ponen de acuerdo respecto a.la repara-

ción, o no reparaci~n del daño moral, situación por la cual,-

la JUrisp.rudencia· italiana ha tratado de resolver este probl~ 

de 1855, otorgando un amplio margen rara la repa~aci6n de los 

(65) De Cupis, hdrianc; •El daño. Teoría general de la Rcspo~ 
sabilidad Civil•; Traducción C~ la 2a. edición italiana 
?Cr Ar.gel :~art..ln~z Sarri6n. Edi'toria:.. :aosch. Barcelo:.a7 
19-:'5, pág. 759 
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daños morales tales como dolores físicos, nutilaciones, inju

rias, atentados al pudor, violaciones, deformaciones, etcéte

ra. 

Con é!l paso del tiempo i' aproximádamente a mediados de 

este siglO (1942),_ empieza la jurisprudencia a establecer 

ciertas limitaciones coincidiendo con lo establecido por el -

tratadista Chironi. Dichas limitaciones tienen como base el 

propio Código Civil italiano de 1942, el cual manifiesta en -

su artículo 2059 el principio general de la no indemnización_ 

de los daños morales, señalando que "el daño -·na patririi.onial -

sólo será resa~c1do en los casos determinados por la ley"; y_ 

así mismo corroborando esto el artículo 1174 del mismo arde~~ 

miento legal señalado, establece que "la prestación objeto Ce 

la obligaci6n, debe ser susceptible de valoración económica y 

debe corresponder a un interés, aunque no· sea patrimonial, -

del acreedor". 

En tér~inos generales pode~os concluir afirmando que-a 

partir de 19~2 con la ';?ntrada en vigor del Código Civil Itali,! 

no, se ha establecido un criterio limitativo respecto a la r~ 

paración de los da:1os, ya que únicame!lte s_e ;:~Pll:r_a~ lo_s_ da:los 

morales, en los casos en los que éstos se originan por la rea-

lizaci6n de un delito, ya que con~:¿~ran que adquiere de esta 

manera una r..ayor inte:isidad la afer.. ~ causada, establecien.do -

además que esa re?aración se dará Gn1camente en los casos de

ter:ninados ?Or la ley Italiana presente o futura. 
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2. 7. DERECHO DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEJ\MERICA 

El derecho de los Estados Unidos de Norteamérica al 

igual que el de la mayoría de los países del r.tundo se ha pre.E_ 

cupado por la regulación del daño y en especial del daño mo-

ral, ya que a tra\"és del tiempo los diferentes legisla'dores -

norteamericanos se han dado cuenta que es una instituci6n que 

en lugar de estar en decadencia, cada día se va acentuando -

m~s, ya que dentro de la sociedad surge a cada momento la ne

cesidad de darle un tratamie.nto especial porque cada vez son_ 

más los sucesos que implican o generan la reparación de un d~ 

ño de tipo moral~ 

La sociedad norteamericana es una de las sociedades a_ 

nivel mundial en la que se sancionan todos aquellos actos que 

de una u otra forma afectan en mayor o menor grado el aspecto 

moral de cada individuo, situaci6n por la cual podría parecer 

nos en ocasiones que existe una gran incidencia en este tipo_ 

de daños, sin erabargo lo que ocurre es que debidr, a 1 a gran -

i~portancia que el derecho nortamericano le da al daño moral, 

tr3ta de sa:icionar cor.i.o ya lo señala:nos, todos los sucesos que 

tra~~ co~o consecuencia un daño moral~ 

Dada la importancia del daño moral en los Estados Uni

dos de Norteamérica el derecho y. la legislacióri estadouniden

se se han preocupado particularmente por estos daños y han --
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t:-at.ado d~ dar '..!na regulación detalla¿a "i bastante :lexible,

respecto a los hechos que presentaron consecue~cias ·ae tipo -

~ora~, t.ratan¿o de ?roteger los derechos Ce cada uno de sus -

habitantes, :omentando en cada uno ae ellos el principio de -

Justicia al exigir e.l respecto moral de cada i:1dividúo. 

Jurídicamente los Estados Unidos de Nortea~érica están 

constituidos por varios Estados !eCerados, los cuales conser

·:a:l sus propios derechos o facultades, sit.•Jaci6n por la cual_ 

existe:: ·:a:-.:.os orC.enar:dent.os legales en los cuales se :-egula -

la e::-:istencia del daño moral, por ejer:iplo en el Código Civil_ 

de Louisiana, :: el de Florida, el de Maryland, el d~ Virginia, 

el Ce¡ Sur de California, etc . 

. :..lgo i~-?Ortante de lo anterior es C¡ue. a pesar de que -

e:-. ::o:r:.a ir-.Cepe~dien~e cada uno de ellos regula la existencia 

del Caf.o r.'.oral, todos coinciden en que dadei. su naturaleza e -

i~?Ort~::cia requ..i.ere Ce una r.::gu:acit:: esp~cí::i,co y detallada, 

situación por la cual la gran :n'a_j•c:ía e~ 1'?!.~os re-gti1a ha"sta -

los ::'lás rníni:nos in-=identes c;¡ue traen a?arejada como consecue!!. 

cia un dafio woral, con=emplando no sola~ente los ~echos o ac

tos de carac~er penal ~ ccr.~r~c=ual, sino i~cluso los de índ~ 

le fa..-..iliar. 

!.a le9isla:::ión nor"tearneri_cá.r.~ ~n t.érmi:i.os generales --

ccns!..Ce.:-a que C.af:o es "toCa pérdida o :r.al suf:-ido en ur:a :~er-
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sena o propiedad". fG?J 

Contemplando de esta manera no solamente los daños ma-

teriales, sino también a los morales. 

Corno j•a lo seflala-nos, en Estados Unidos de norteamérica_ 

se le da una gran importancia a _los daños materiales y mora--

1es, incluso se establecen sanciones o una reparaci6n del da

ño en aquellos ~ases en los cuales el daño moral ocasionado -

es m!nimo. 

CElCódigo civil del sur de California acepta la repar!! 

ción de· los aa'.fios -c·ausados ya que establece que "toda persona 

quien sufre detri~ento·-por un acto ilegal u omisión de cual-

quier otro·, pu~d~ reclamar de la persona culpable una compen

saci~n en .dine~·o, el cual es llamado daño o perjuicio". (681 

AsI mismo esta legislaci6n civil de California señala_ 

que se deben reparar los daños causados ?Dr incumplimiento Ce 

un contrato, por d"!•.Jda ·;e;;cida de dinero con inte!'és, porgue 

existen gravámenes en determinado bien y no avisan al compra-

dor, por un contrato sob=e t=aspaso de tierras cua~do este --

~iene alguna anomalía, por los gastos ocasionados por la fal-

ta de er.trega de una escri'":. 1..:.:-a C.e:ltro del término pactado, 

(67) Standard California Code, Code Civil, artículo 3282, 
Etitado Ey Karren L. Hanna, 1973-74 P~g. 402 

(€S> op. e:-::. a:-:.. 3231 
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por el incurn?limiento en la terminación er: un c.,,;¡ ... ·i::n.o de 

arrendamiento, por la mala conducción frente a pa~ajeros, por 

la falta de entrega de un.mensaje o su re~~aso, etc. 

También este ordenamiento legal habla acerca de su sa~ 

ción en_ caso de causar lesiones. "Los aa·f·os pueden Ser Sen--

tenciados en un procedimiento judicial, p~ .. r detr1r.;ent0 -o: daño 

resultado desde el inicio del pleito o lt.)'3 q_ue r-esulten en un 

futuro" (G 9 J 

Ante el artículo anterior nos da~cs cuenta de la pro-

tección que esta legislación le está dando al sujeto.- afe~tado 

haciendo e»tensiva su protección no solar.tente a los daños ca!!_ 

sados er. ese momento, sino a aquellos qt·c corno consecuencia. 

del suceso dañoso pudiesen sobrevenir. De est ~ ferina ·;emes -

que esta legislacién no es limitativa en cuanto a la repara--

ci6n de los daños morales • 

. ;demás de lo a-nter-ior :".o solamer:te Califorr.ia, sino la 

Unión Americana se preocupa por darle importancia no sólo a -

la Sociedad sino a la familia, tratando de proteger a los hi-

jos cuando por alguna razón son repre;.Cidos t:-<7•r sus padres o_ 

profeSores, así también se preocupan por regular todos aque--

llos detalles que aunque parezca::. i:lsignifica:ites =B:usan da--

ños a la sociedad Korteamericana yt.t ;.;ea en su conjunto o in--

(69) Op. Cit. art. 3283 
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distintawen~e er. C3da uno de sus miembros. Es tal la iwpor--

tancia que el derecho le da a estos daños que en algunos ca--

sos son exageradas las sanciones que se es~ablecen. 

Por ejemplo, en términos generales se concede la inde~ 

ni%ací6n sin ningún problema cuando la requiere un padre de -

taoilia por Rmo~ifestacio~~s Cel profesor durante la clase 

ofensi'.•as para el Ejército; a un párroco porque se tocaron 

las ca.:::.:;a:-.as sir. 5~! cor.st?nti:':iiento durante un entierro civil; 

a una persc~a colocada como candidato sin su consentimiento -

en· unas elecciones, al receptor de escritos obscenos•. (?O) 

El siste~a· Estadounidense al igual que el francés j! 

a di!erencia del alemán, acepta la reparación de todoS aque--

llos sucesos que <la~an la parte afectiva de un ser humano, --

sin establecer una enumeración precisa de los hechos, que po-

d!an ser i~de~ni2ados. 

De lo anterior poCeraos deducir que el Derecho de los -

Es:ados UnidoS de nortearnérica-da una gran importancia-al da-

ño ~oral, situación por la cual no hay limitaci6n alguna - --

respec~o al reconoci~ien~o e inde~wizació~ de los daños mora-

les. 

t~Ol Santos, Eriz, Jai~e: Op. Cit. Pág. 1~6 
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ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL DARO MORAL EN MEXICO 
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CAPITULO III 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE o!Jlo HORAL 

EN HEXICO 

El daño ~oral ta~tc e~ nuestro der~cho como en nuestra 

legi~la~ión ar.tigua tu·.·o '.!:ia rE:gulaci6n- rntiy_- def~Cíente1· ya· -- . 

q:ue -en la - le:9islación ::;e:·:icana tantigua) nunca: s.e cont.es:npl6 -

níngúr~ capít.ulo est:ecial que tratara en forrr.a "fiii.~ca __ y detall!. 

da la exis~encia del daño moral. 

Haciendo un análísis sobre los antecedentes de· esta fi 
gura en nuestro país, encontramos que en el tiempo·~el descu-

brirniento de América y por le consiguiente en la época de la 

conquis~a española, el desarrollo legislativo se enfocó únic~ 

mente a la reS':!Jlacíón del territorio y la población de ese l~ 

gar al que se le llamé la Nueva España, Cescarta~do la exis--

tencia del dañO moral ya que de acuerdo a las =i=cunstancias __ 

de escl;.::it.uá '! domin~_o_ español'. ne -era poS-ible su regulación. 

El territorio _en·. ~st.E:: periodo histórico de .Kéxico 

(1Sl4-Í515}. fue Ce gran· ir.iportanica para los conquistadores_ 

ya i:;ue de· esca forma la .::.onarquía e.spaf:.oia der.iast:raba los al-

canees y magnitud de su doMinio. puesto que elles considera--

ban que ·todo el t.erritorio que Ce >,;·~.;, u c-tra forma :u~se torn!!. 

do por les ciudadanos espaRoles pa~~;¡a a formar par~~ de la_ 

j:urisdicci6n espafiola. ..La :r.onarquía espa?:cla se e:icor.t.: .:.:Ca_ 
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ya consolidada cua~do se produce el hecho histórico del des-

cubrimiento de América. Al decir de Vera Español, dos elerne~ 

tos funda:r.entales estuvieron en función, para servir de base_ 

al desarrollo legislativo especial de A.~érica, y en particu-

lar, d~ la Nueva España: Uno de esos elementos fue el -terri

torio conquistado: el otro, fue la población. 

El territorio se consideró desde el primer momento co-

me del dominio y la jurisdicción de la monarquía española: --

1 Por donación de la Santa Sede Apost6lica, ".l otros justos y -

legítimos titules somos señor de las Indias Occidentales, Is-

las y tierra firme del mar océano, descubiertas y por descu--

brir estan incorporadas en nuestra Real Corona de Castilla' -

-Emperador Carlos ¡ 1415-. De aquí emana todo lo relativo al 

Cerecho en el Espacio, que .:'í9io en Nueva Espa!1a y sus conse-

cuencias en lo que toca la propiedad, la for~a de distribu- -

ci6n del territorio entre conquistadores y conquistados, en--

tre corporaciones e i~4ividu~s~ los modos de adquirir-el domi 

nio, etc. 

El seguri~o elemento fue la población aborigen, cuya di 

f&rencia cultural impedía la aplicación lisa y llana del de-

recho que regla por esos entonces en España". {l} 

(l} Sánchez Cordero, Jorge -La Evoluci6n del derecho civil -
desde la Independencia hasta el C6digo Civil de 1884"; 
Obra j~;ríéica Mexicana, procuraduria general de la Repú-
blica; 2a. eáición: México, 1987, ?ág. 2183. 
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;..sí e:-.tonccs fue como nació en :·~éxico u:-.a primera le-

gislaci6n e~ la cual se contemplaba al ~erritorio mexicana 

cono un ele~ento más de enriquecimiento de otro país, surgie~ 

do de este ~oda algo parecido a lo que actual~ente cor.ocernos_ 

como derecho del Espacio; de=echo que corno es natural tuvo t~ 

das las caracter!sticas propias del derecho español, es decir 

todas las disposiciones relacionadas a la propiedad, forma de 

distribución de la tierra entre los habitantes de la Nueva-E~ 

paña, el dominio sobre una porción determinada de tierra, 

etcétera; que fueron establecidas de acuerdo al criterio de -

los conquistadores. 

La población también fue un elemento de gran importan~ 

cia dentro del desarrollo de la legislación de la ya famosa y 

bien conocida Nueva España, sin embargo aquí se present6 un -

pequeño probler;¡a, debido a que la población por ser aborigen_ 

en su gran ma~·..:iría y anal:abeta, i;-J.pedia que le fuesen aplicf!_ 

das las rnisMas dis?osiciones que eran utilizadas en España, -

situaci.ón por- la cuál existían algunas normas que si b.!en es

taban reguladas por 1~ corona Española, también es· cierto que 

poseian algunos principios dife~entes, ya que como era natu-

ral ~se der~ci1c Español te~ía que adecuarse a las necesidades 

de la sociedad de la Nueva España, situación que en un princi 

pie no dio problemas, sin ernbargo t:nn el paso del tier:.po y d.!:_ 

bido a que no exis~ía solo una dis?osición que fuese aplica-

ble a todos los proble~as de la poco d~sarrollada población -
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de la Nueva España, surgieron varios ordenamientos que de una 

u otra forma regulaban la conducta y actividades de los habi-

tantes, de tal manera que a finales del Siglo XV estaban vi--

gentes los derechos natural, canónico, castellano, feudal, el 

de las ciudades, el romano, el _indiano, etc. 

"En términos generales, el del'.'e,cho que se --a_·pli~6- en el 

territorio de la Nueva España dural'l.~_e .la ~~e~. ~olonl:a_l esta- -

ba constituido por: 1) Las normas jurí~ic':ls' :castellanas, que~ -

por el sólo hecho de su promulgación en la -periínsula Ibérica, 

tenían validez en Indias, 2) Las normas jurídicas dictadas --

especialmente para la Nueva Españ_a, comprendidas dentro del -

llamado dere·cho indiano, 3) Las reglas dictadas por las auto-

ridades locales, en uso de las -facultadas delegadas que po- -

seían, cuyo conjunto ha sido llamado derecho indiano criollo, 

4) Las costumbres indígenas, en tanto podían aducir ante los_ 

tribunales". {l) 

Poco a poco y con el paso del tiempo los habitantes de 

la Nueva España fueron perdiendo algunas o muchas de sus ces-

tumbres y normas que por la experiencia o por el criterio de sus 

sacerdotes o supuestos dioses tenían; de esta man~ra en ~u- -

chos aspectos se les obligó a cambia~ total o parcialmente --

sus conductas sujetándolos a una ~ie de normas que aún cuafl 

do no estaban adecuadas a sus necesidades, sí daban buenos --

12) Sánchez Cordero, Jorge; Op. Cit. Pág. 2187 
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resultados a los conquistadores. 

Esta situación de sometimiento perduró hasta el perlo-

do de Independencia de la Nueva España, hoy mejor conocida 

como México, en donde aún cuando siguieron siendo utilizadas_ 

diverSas disposiciones de la legislación colonial, el nuevo -

sistema de gobierno empieza a dictar •:ar:as norr:i.as, las cua--

les en su gran mayoría eran de naturaleza puramente civil; y 

as!. puco a poco se va desarrollando una nue\'a legislación, 

muy propia del naciente pais; hasta que con la creación de 

las le!,leS de reforma, y la separación de la iglesia y el Est~ 

do se crean varias disposiciones legislativas tales como "la -

ley,de desamortización de bienes de la iglesia y de las corp~ 

raciones, dictadas por Cornonfort el 21 de junio de 1856, la -

ley de nacio~a1i=ación de los bienes eclesiásticos, promulga-

da por Juárez el 12 de julio de 1859, la ley de 1857 que da -

origen al Registro Civil, la ley de sucesiones por testamento 

y ab intestato, lej• sobre derechos civiles de los ecles:.ásti-

ces, ley sobre irnpediraentos por afinidad ~n el ::::a:.ri:::..:mio y -

dispensas, el -aecreto fijando la mayoira de edad en 21 

años". t 3 J 

De acuerdo a lo anterior poderno~ afirmar que a pesar -

de que existía una gran variedad de disposiciones que regula-

ban diferentes supuestos o hechos jurídicos que en: determina-

(3} Sánche;: Cordero, Jorge; Op. Cit. ?ág. _2194 
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-<'.· ·:·.'. ::'. "",· :'.- .· 

lo menos hacia me.nci6n de io- qµ~. ~r.::1 0···1a 0 _fOrtria:: .. ·de.>i:::eP~rar la 

existencia dé un·.dañO-morar~,,: 

Posteriormente y debido a la-·qran Variedad de a;sposi-
~ ~ 

cienes de orden civil que exis.t1an "en el na"ciellte derecho me- -

xicano. se hizo necesaria la-creacfón' Oe un Ordenamiento que_ 

de una u otra forma agrupara y comprendiera dentro de su tex-

to todas aquellas pequeñas leyes que ya existían y bajo las -

cuales se encontraba regulada la sociedad mexicana de ese 

tiempo; dando lugar de esta manera a la creación del Código -

Civil de 1B70, que a continuación analizaremos. 

3.1 CODIGO CIVIL DE 1870 

Antes de iniciar nuestro estudio respecto a la regula-

ci6n del daño moral dentro de la legislación mexicana, en es-

te caso dentro del Código Civil de 1870, cabe se~alar que el 

maestro Manuel Borja Soriano, divide la historia legislativa_ 

del país en cinco ?eríodos, a los cuales nos sujetaremos en -

el prese~te trabaJo, a~~diendo en nuestro estudio u~o más que 

se inicia a partir de la reforma al artículo lS-ló y creación_ 

del artículo 1916 bis en diciembre de 1982 hasta e:l momento. 

"l) Del primero de marzo de 1871, al 31 de marzo de 1072, en_ 

el que estuvo vigente el C6digo Civil de 1870¡ 
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2! Del l' de abril de 1872, al 14 de diciembre de 1929, en -

el que estuvieron vigerites el Código Penal ~e 1871 y los Códi· 

gas Civiles de 1870 y 1884; 

3) Del 15 de diciembre de 1929,.· .;i:·ü' .. de sept'íembi:e de.1931, · 
, . . . . - . - ' 

en el que estuvieron vigentes el .c6dig,; Pén~l de i'!i29 /y el -

C6digo Civil de 1884; 

4) Del 17 de septiembre de 1931, ,a) f~ld~i;.~ftieiiir~ .de 1932, 

en el que estuvieran vigentes el t6~ig'c:l; Pe,nel J;. l.~3Í y el --

C6diga civil de 1884; y · · • .,. ':{;.;:jo .. ;. , 

5) Del 1° de octubre dE! 1932, '.ha.~·ta ahora;·: per.íodo de' vigen

cia del C6digo Civil de 1928 y e1·¿6diga P ... nalde 1931". <4 l 

Como ya lo mencio_nabarn.os las necesidades del país 

fueron creciendo y poco a poco hacían necesaria la creación -

de algún ordenamiento que en forma general agrupara todas y -

cada una de las diferentes y dispersas leyes que existían, 

hasta que durante el período de gobierno del Lic. Benito Juá-

rez, esa necesidad de creación de un ordenamiento especial --

fue todavía r.layor, situación por la cual el presidente Juárez 

se vió en la necesidad de iniciar la elaboración de un proye~ 

to del Código Civil, encargando esta actividad al ilustre Ju~ 

to Sierra. 

(4) Borja Soriano, !-tanuel; •Teoría General de las Obligacio-
nes•, editorial ?orrúa, 7a. edici6n, ~éxico, 1974, tomo I 
pp. 49.'.? y ~93. 
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Justo Sierra :u:-.t.o con la comisió:i auxilia:- ?a:-a la 

elaboración del Código, que llevaría por no:nbre Código Civil_ 

?ara el Distrito Federal y Territcrio de la Baja California,-

to:710 para su_ elaborac i6n corno pur1tc de apc:r·o el Código Napo-

leónico de 1804 "l las conco::dancias de don FIOiencio GoYena -

en 1852, las cuales estaban muy relacionadas con el Código --

Civil Es?afiol de 1851. 

Este nuevo ordenam~ento- cre3.do ·tuvo como obje.tivo rec!_ 
. - ' ---

bar las_ peq~e~as l_eyes q1Je- !'ª -~x~stían,_ p~ro ade!rnás, lo Ciu_e· ·-

hiciera:: .l_os legi~_lado_res -·fue- síriÚ!t-iZar .m~~h--as de-- 1-~s ideas_ 

liberale_s '-t:;-ue·----~e~·-0-aaba·n~- ~n .. México· durante este período. 

S_in -~mbar9a.:.a pesar de que contemplaba muchas de las ·

aspiracione_~ y logros deÍ pueblo mexicano, este código no:_ p~

do salir a-la lu2 in.~ediata~ente, ya que se present6 la InteE 

ve:nci6n Francesa-en.México y con el establecimiento del Segu.!!. 

do Irn~erío se desconocen unas y se ~edifican otras de las di~ 

posiciones establecidas, creando o ajustando las ya exi~ten

tes a los nuevos_ linea:;;ien tos del gobier:io; -surgienao· de e~-ta 

forma el Código Civil del Imperio de Maximiliano. 

Posteriormente, después de la mue·rte de Maximiliano, -

Segundo Em~e~ador de Xéxico y una vez restaurada la República, 

el ya mencionado Presidente B. Juárez,· encarga la elaboración 

de un nuevo proyecto, hasta que finalr:i.ent.e; por decreto del e_ 
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de diciembre de 1870 surge el ya rriericionaaó· Cót:fi'go.:.~iVil para 

el Distrito Federal y Territorio :d~:-,ia·:~~j~· :cá.~ifO.rnii·~·:· coinen' 

zando a regir el io. de marzo ae· ·faf¡"~ ;~~,·;~').l):: 

Quedando por tal situación dero~ada~t~d~s ;>~~da una_ 

de las leyes anteriores que sobre 

En cuanto al daño moral, objeto de estudio· del pre~ente 

trabajo, cabe destacar que en ninguno de sus artículos _se·_ re

firió a él, en forma específica y detallada, ya que lo únié~-

que hace es tratar la existencia del daño pero de una forma'-

muy general, sin darle la importancia que en realidad tenía. 

En el artículo (Código Civil de 1870), 1580 del orden~ 

miento en cita se establece el concepto de daño al señalar 

que es "la· pérdida o menoscabo que el contratante haya sufrí-

do en su patrimonio por la falta de cu~plimiento de una obli-

gn::ió:1". 

Algo importante y que es preciso señalar es que este -

ordenamiento desde sus inicios marcó claramente la separación 

y diferer1cia del daño en relación con el perjuicio ya que en 

el artículo 1581 del raismo ordenamiento señalado se establece 

que el perjuicio a diferencia de lo que es el daño, es toda -

"privación de cualquier ganancia licita que debiera haberse -

obtenido con el cumplimiento de una obligación". 
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En este Código Civil de 1S70, coma ya lo señalarros ar.

tes, no se establece qué es el daño moral, sin embargo por -

prime:-a vez y aún cuando en forma muy sencilla y superficial_, 

se reconoce la existencia de ese otro tipo de daños en los -

cuales no se afecta el aspecto material o económico de una 

persona, sino GUe por el contrario se dañan los afectos o se~ 

tir.iientos de uno o varios índividuos, estableciendo:lOS as!. ente!! 

ces como única disposici6n relati~a al daño woral, en su artf 

culo lSSi que "al fijar el valor y deterioro de u~a cosa, no 

se atender~ al precio estimativo 6 de afección, a no ser que_ 

se pruebe que el responsable destruyó ó deterioró la cosa con 

el objeto de lastir.~r la afección del dueño; el aumento que_ 

?O!" éstas C3usas se haga, no podrá exceder de una tercia par-

te del valor cor:1.ún de la cosa". (En el C6digo Civil vigente_ 

~ara el Distrito Federal el correlativo al artículo anterior_ 

es el ar~iculo 21!6 que a la letra dice: Al fiJar el valor y 

deterioro de ~na cosa, no se atender~ al precio estimativo o 

de afecto, a ~o ser que se pruebe que el responsable destruy6 

o deterioró la cosa con obje~o de lasti~ar los sentimier.t.os o 

a:ectos del duef.o: el aumento que por estas causas se haga, -

se det.erw.i:-,ará con:or;:-,e a lo dis?ues~o p0:- e: ar-::.~culo 1916"' .} 

Este Código Civil de 1S70acept.a tácitar:1ente la repara

ci6n del daf.o moral sie:npre y cua:1dc inplique o haya tenido -

como consecuencia ur. daño ~aterial. 
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3.2 DA!lO MORAL EN EL CODIGO PENAL DE 1871 

Este Código Penal de 1871, siendo el primero en su gé

nero contempló algunas disposiciones que el ya citado Código_ 

Civil de 1870 no contemplaba, sin embargo, cabe resaltar que_ 

en varios aspectos se sujeto en forma parc~al o total a los -

lineamientos de dicho ordenamiento. 

En este Código Penal se establecieron las obligaciones 

de~ivadas de la ~ealización de uno o varios hechos· il!citos y 

se reglamentó la responsabilidad cívil nacida de un delito, -

entre otras cosas. 

Podemos aiirrnar que este c6di90 en términos generales_ 

ccincide con el Código Civil de 1870 al afirmar que nacepta -

la reparación de los daños causados en bienes patrimoniales -

o en los daños extrapatri~oniales siempre y cuando tengan ce-

mo consecuencia un daño mat~rial, rechazando la reparaci6n Ce 

aquellos daños cuya naturaleza y consecuencias sean totalmen-

te morales: ya que la idea del legislador era que 'cuando se_ 

reclamabauna cosa no se debería pagar el valor de afecci6n 

sino el común que tendría la cosa'~. (S) 

Los legisladores creadores de este Código consideraban 

(5) Borja Soriano, Manuel; Op. Cit. Pág. 427 
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~ue no era posible ponerle un precio a- lqs sentimientos, ho--

nor, reputación o afecciones de una Fersona, ya que son cosas 

tan intangibles que es im?csib~_e valorarl_as en forma _económi-

ca. 

Entre los ar_tículos - que __ nos_ demuestran cuaf era . la Í.n- _ 

clinación de este or-denaraiento~- est&i ei- ~·it"r~'J-iO ~ii:2-·--eY Cua1~ 

establecía que "En los casos de est~prO-, ~-"~e :~:~oÍ~~;6i5~. ae una 

mujer, no tendrá ésta, der~~h~~ ;~;a_ ~~\_g_{f~-~~~-~~---~~;,~~i~~~~ó~--d~: 
su honor que se case con ella :·0.-.ia··.dot'd- -~"¡:~:-~~~ -)~-~:-~~~~-vi~la-
do o seducido". 

·.-·1· 

' -- --
El artículo anterior nos muestra claramente cual era -

la tendencia de este ordenamiento, -Ya que prohibía a la mujer 

el hecho de que tratara de reparar mediante el matrimonio el_ 

daño causado, puesto que los legisladores tornaban cowo punto_ 

de partida el hecho de que corno no existía un daño de natura-

le=~ purar;icntc :;.at.12:.:ia.l, sino por ~1 contrario totalmente de 

tipo moral o aiec~ivo era imposible repararlo y más aún con 

el matrimonio ya c.;:ue en todo momento trataban de proteger a -

la familia ya que consideraban al igual que en la actualidad_ 

que es la institución base de toda sociedad, de tal ~anera 

que por ser de tal importancia no podían aceptar que fuese 

creada bajo esas circunstancias ya que sería difícil o casi -

imposible que fuera un buen ejemplo para la sociedad, y eJ --

hecho de que se pidiera que la dotara el sujeto causante del 
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daño, tampoco era procedente en virtud· d~ '-que, __ no ~?'is tia- un -

daño material, ya que et daño ·ca u saco. se r~·f~·f1~'- G~ieMnente a 

valores o bienes que no son susceptib_~es 
0

de· U:ri'a valo.r··aci6n -

econ6mica. 

Sin embargo y a pesar de lo anterior los legisladores_ 

no fueron absolutos en cuanto a la negativa de reparaci6n del 

daño moral, ya que quisieron contemplar algunos casos en los 

q~e excepcionalmente aceptaban la reparaci6n del daño moral,-

ya que si un evento dañoso se daba bajo esas circunstancias y 

no se reparaba consideraban que era injusto. 

Esta aceptación parcial de la reparación del daño me--

ral se encuentra establecida en el artículo 317 del Código 

Penal de 1871, disposici6n que ya se había est.ablecído en el 

artículo 1587 del Código Civil de 1870 y que sería una vez 

más tornada de manera integra en el artículo 1471 del C6digo -

Civil de 1884, (artículo 2116 del C6digo Civil vigente del --

Distrito Federal}. el cual a la letra decía: "El caso en que 

se pruebe que el responsable se propuso destruir o deteriorar 

la cosa, precisamente por ofender al dueño de ella en esa 

afección, entonces se ·:aluará la cosa atendiendo al precio e!. 

timativo que tenía atendida esa afección sin que pueda exce--

der de una tercia parte más del coman". 

Este ordenamiento en otra de sus disposiciones recono-
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ce ya de una manera más clara la reparación del daño moral, -

al establecer en su artículo 323 "que si los golpes o heridas 

causaren la pérdida de algún miembro no indispensable para el 

trabajo, o el herdido o golpeado quedaré de otro modo balda-

do, l~siado o deforme, por esa circunstancia tendrá derecho -

no sólo a los daños y perjuicios, sino además a la cantidad -

que como indemnización extraordinaria le señale el juez, ate~ 

diendo a la posición social y sexo de la persona, y a la par

te del cuerpo en que quedare lisiada, baldada o deforme". 

En términos generales podemos afirmar que este Código_ 

Penal de 1971, acepta la reparación del daño moral siempre y 

cuando éste estuviera relacionado con el daño económico o pe

cuniario, puesto que la existencia del daño ~oral estaba sub:iE 

dinada a la realización del daño precuniario o patrimonial. 

3.3 CODIGO CIVIL DE 1884 

El Código Civil de 1884 en muchos de sus aspectos y· 

disposiciones fue igual que el Código Civil de 1870, sin em-

bargo en este ordenamiento se presentaron algunos cambios; 

cambios que se originaron debido a varias reformas que fueron 

hechas con la finalidad de contemplar o perfeccionar algunos_ 

de los principios del liberalismo que en ese momento tenían 

un gran auge dentro de nuestro país debido a que las leyes -

de reforma poco a poco iban cobrando mayor fuerza. 
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Este Cóóigo Cidl de 1884 ál igual que el.de 1670; no_ 

conterapló en forma expresa el signif~cado y·caracteristicas -

del Caño moral¡ sin eÑbargo ~IDbos· .'?rd:ez:i:amientos hace~ la dis

tinción entre el significado-del daño y perjuicio, cosa ~e --

gran -ir:iportancia ya que en varias legislaciones extr_anjeras~··-

ambas figuras se contewplan como_sin6nimos. 

La definición de daño en este.ordenamiento se estable-. . 

ce en el artículo 1464 (art. 1580 deL CGdigo Civil.de 1870, -

art. 2108 del Código Civil vigente para·e1 Distrito· Federal). 

"se entiende por daño la pérdida o rrenoscabo que el contratante, 

haya sufrido en su patrimonio por falta de cumplimiento de --

:.ina obligación. 

Y en el artículo 1465 del Código Civil de 1884 (art. -

1581 del Código Civil de 1870, art. 2109 del C6digo Civil vi-

gente para el D.F.) "se reputa perjuicio la privación de cua_! 

quier ganancia lícita que debiera haberse obtenido por el cu~ 

plirniento de una obligación". 

También en este Código al igual que en el de 1870 (art. 

1587), se establece e~ e1 a~t!culo 1~71 que "al fijar el va--

lor de una cosa, r.o se atenderá al precio estimativo o de 

afección, a no ser que se pruebe que el responsable destruyó_ 

o deterioró la cosa con el objeto .:e lasti:r.ar la afección 

del dueño; el aumento que por éstas causas se haga, no podrá_ 
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exceder de una tercia parte del valor común de la-cosa". 

(Artículo 2116 del C6digo Civil vigente para el Distrito Fede

ral.) 

En términos generales podemos afirmar que el Código Ci 
vil de 1884 fue una copia del C6digo Civil de 1870, con algu

nas modificaciones, en el cual tampoco se contemplaron dispo

siciones específicas sobre el daño moral ya que en ninguno de 

sus artículos se contemplan en forma detallada aquellos he- -

chas ilícitos que ha sufrido una persona en sí misma o en sus 

sentimientos y no en su patrimonio. 

3.4 Dl\llO MORAL EN EL CODIGO PENAL DE 1929 y 1931 

CODIGO PENAL DE 1929 

El Código Penal de 1929 aunque en forma muy sencilla y 

p::x:o profunda, empieza a reglamentar la existencia de un daño_ 

diferente al patrimonial, conocido como daño moral o extrapa

trimonial. 

El artículo 301 de este C6digo Penal de 1929 señala -

que existen dos clases de daño: 

"l.- Materiales, sufridos por el ofendido o por sus heredero~ 

como consecuencia del delito, y 

II.- los no materiales causados en la salud, honra, reputación 
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y en el patrimonio moral del ofendido o de sus deudosR. 

En el artículo antes mencionado como podemos ver, la 

legislaci6n mexicana reconoce la existencia del daño moral y 

por lo tanto la reparaci6n de este mismo daño. 

Este Código Penal difiere un poco de lo que estableció 

el Código Penal de 1871 en su artículo 312, ya que en este -

Código de 1929 en su artículo 304 al hablar de estupro o vio

lación a una mujer señala que ésta podrá ser indemnizada (co

Sü que en el Código anterior no se aceptaba}, por el daño ca~ 

sado, tomando en consideración la posición social de ella y -

el nivel econ6~ico del sujeto causante del daño, quedando el 

monto de la indemnización a criterio del juzgador. 

Artículo 304 del Código Penal de 1929: •En los casos de rapto, 

estupro o violación, la muje~ ofendida tendrá derecho a exi-

gir a su ofensor, como indemnización, que la dote con la can

tidad que determine el juez, de acuerdo con la posición so- -

cial de aquélla y con la condición económica del delincuente•. 

Tomando en consideraci6n lo anterior podemos concluir_ 

estableciendo que este ordenamiento legal muestra una postura 

menos limitada y más clara, ya que acepta en forma definitiva 

la existencia del daño moral como un hecho independiente del 

daño patrimonial y por tal situación también su reparación. 
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CODIGO PENAL DE 1931 

Este Código Penal de 1931 .<vigente actualmente), pre-

sen ta algunos avances en cuanto a unos temas, sin embargo en_ 

otros omite o deja de establecer algunas disposiciones de 

gran impor.tancia que señalaba el Código Penal de 1871 o el de 

1929 tales como las que establecian los articulas relativos a 

la Responsabilidad Civil proveniente de un delito; e:l carabio_ 

se encarga de señalar en for~a un poco más amplia y detallada 

la reparació:l o inde~nización del daño causado, ya sea ~ate-

rial o moral, a la víctima o a su familia. 

Por e:e~plo en su art!culo 30 sefiala que "la repara- -

ción del daño comprende: 

I. La restitución de la cosa obtenida por el delito, si no 

fuere posible, el pago del precio de la misma; 

!!. ~a indem~ización del daño ~aterial y-moral y de los per-

juicios causados, y; 

III. Tratándose de los delitos comprendidos en el Título déci 

r.io (delitos co:netidos por los se:-• .. ·idores públicos), la r-epar_! 

ción del daño abarcará la restitución de la cosa o de su va-

lar y además, hasta dos tantos el valor de la cosa o los bie

nes obtenidos por el delito". 

Otra diferencia que estableció este ordenamiento en 
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relación a lo que señaló el Código Penal de 1871 es que en e~ 

te Gltimo se establecía hasta donde o en que consistía la r.e

paración del daño (art. 317), en cuanto al Código Penal vige~ 

te, deja el monto de su reparación a la libre decisión y cri

terio .del juez; tal y como lo establece en el artículo 31 al_ 

señalar "que la reparación será f iJada por los jueces, según_ 

el daño que sea preciso reparar, de acuerdo con las pruebas -

obtenidas en el proceso •.. " 

En general una vez que ya hemos visto los artículos en 

los cuales este Código Penal se encarga de regular algunas 

normas relativas al daEo moral, podemos afirmar que en éste -

hay cambios radicales, ya que a diferencia del de 1871, esta

blece al igual que el Código Penal de 1929 en forma definiti

va la independencia del daño e:<trapatrirnonial, ya que acepta_ 

su reparación, aún cuando no exista un daño material, dejando 

en libertad al juez para fijar el monto de esa indemnización_ 

o reparación. 

Sin embargo es necesario destacar que a pesar de los -

avances que ha tenido este orde~amiento legal, no específica_ 

claramente cuál o cuáles son los elementos a seguir para la -

reparación de estos daños no patrimoniales o morales. 
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CAPITULO IV 

DAiie> MORAL EN EL CODIGO CIVIL VIGEHTE PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

4.1 DEFINICION DE DAllO MORAL 

Al inicio de este trabaJO mencionamos varias defini~ 

ciones de lo que es el daño y en especial del daño moral, en 

donde muchos de estos conceptos fueron dados por autores rnex_! 

canos, por tal situación en este capítulo únicamente hacemos_ 

referencia a lo que establece sobre la materia el Código Ci-

vil vigente para el D.F., tal y corno lo se:i.ala el titulo del_ 

presente capítulo. 

Así pues nuestro Código Civil vigente para el Distrito 

Federal en su artículo 2108 nos da una definición de daño, al 

decir que se entiende por daño wla pérdida o menoscabo sufri

do en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obli

gación•. 

Como vemos en esta definición no se menciona ni expre

sa ni tácitame~te la existencia ¿el daño moral. 

Bajo este concepto estuvo nuestra legislación civil, -

hasta hace pocos años, en donde debido a las necesidades que 

día con día se iban presentando se hizo forzoso crear un li--
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nearniento dentro de la legislación civil mexicana que se en--

cargara de regular todos aquellos sucesos que tenían una nat~ 

releza y por lo tanto consecuencias diferentes a los daños m~ 

teriales, cor.io por ejemplo cuando como resul_tado de un acci--

dente automovilístico perdía la vida el ser más querido de una 

persona determinada, accidente causado por la negligencia y -

descuido del otro conductor; ante situaciones como_ ésta y , __ 

frente a muchas otras los legisladores mexicanos deciden-

crear un nuevo ordenamiento en el que se protegiera este tipo 

de derechos cuya naturaleza no era de carácter material. 

Por lo anterior tenemos que la expo,~ic~ón-:de motivos 

que presentaron los legisladores para· la re9ulación de.l d·año_ 

moral, se funda en las siguientes -considerac-i.one's: 

"Es indiScutible que las conductas ilícitas pu'eden afe,E 

tara una persona en su honor, reputaci6n a·estima. Así mis-

no resulta claro que las afecciones de Una persona, así como_ 

las afectaciones, que se traducen en desfiguración o lesión -

estética, infringen dolor moral. 

Nadie podrá dudar que cuando se lastima a u~~ .P.~.r:.son~·.',

en sus afectos y sentimientos morales o creencia·~·~ -'s~-~ ~~-'e~~& 
infringiendo un Color moral". (l) 

(1) "Nuestras Leves", Ed. Gaceta Informativa de -la comisión -
de informaci6n de la Cámara de Diputados MéXico, 1983, -
V.!., Pág. i 4 
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Tomando como base lo anterior y dada la necesidad que -

existía sobre la creación de una disposición relativa al daño 

moral, se hicieron algunas modificaciones en 1982 al ya exis

tente articulo 1916 que a la letra dec!a: "Independientemente 

de los daños y perjuicios, el juez puede acordar en favor de 

la víctima de un hecho ilícito, o de su familia si aquella 

muere, una indemnización equitativa a título de reparaci6n 

moral, que pagará el responsable del hecho. Esa indemniza- -

ci6n no podrá exceder de la tercera parte de lo que importe -

la responsabilidad civil. Lo dispuesto en este artículo no -

se aplicará al Estado en el caso previsto en el articulo 1928". 

D1chas ~odificaciones se hicieron con el fin de que su 

regulaci6n (daño moral) fuese más clara y justa, quedar.do a -

partir de 1962 de la siguiente forma: "Art. 1916. Por daño -

moral se entiende la afectación que una persona sufre €n sus_ 

senti~ientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 

vida privada, configuración y aspecto físico, e bien en la -

consideraci6n que de sí misma tienen los demás. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño -

~oral, el responsable del mis~o tendrá la obligaci6n de repa

rarlo mediante una indernnizaci6n en dinero, con independencia 

de que se haya causado daño material, tanto en respor.sabil~-

dad contractual, como extracontractual. Igual obligaci6n de 

reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad 
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cbjcti·.1a confcn::e el art.Iculo 1913, así come el Estado y sus_ 

funcionarios conforme al articulo 1928, ambas disposiciones -

del presente Código. 

La acción de reparaci6n no· es transmisible. a terceros_ 

por acto entre vivos y.s6lo es transmisible a los herederos -

de la víctima cuando ésta haya intentado la acción en v;~a. 

El monto de la indemnización lo determinará el juez 

tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado de respo.!l 

sabilidad, la situación económica del responsable, y la de la_ 

víctima, así corno las demás circunstancias del caso. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima e~ su_: 

decoro, honor, reputación o consideración, el juez ordenará,

ª petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación 

de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la -

naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios in-

formativos que considere convenientes. En los casos en que -

el daño derive de un acto- que haj.•a tc:i.idc di!'usión e_n los me

dios informativos, el juez ordenará que los mismos den publi

cidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia 

que hubiere tenido la difusi6n original•. 

Quedando de esta manera est~blecido y aceptado dentro_ 

de nuestro derecho y legislación mexicana que el daño moral -

existe y que se refiere a toda lesión que sufre un individuo_ 
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en sus sentimientos, honra, afecciones, y en general en sus -

valores espirituales o sentimentales y que por su naturaleza_ 

es muy difícil que sean susceptibles de una valoraci6n pecu-

niaria que sea equivalente al daño causado. 

En la definíci6n que nuestra legislación nos da sobre_ 

lo que es el daño moral, es ?rcciso aclarar que el legislador 

al hablar de ?erso~a, no nos aclara a que tipo de persona se_ 

refiere, s1tuación ~or ia c~al se entiende, que en primer téE 

mino esta hablando, por eJe:r.plo de un recién :-1acido que sea -

viable, después de esto se desprende que contempla en forma -

gencfica tanto a la persona fisica, es decir a un individuo -

sujeto de derechos y obligaciones, y ademAs a la persona mo-

ral; aún cuando ésta no reciba en algunos casos la misma afes 

taci6n que una persona física, esto es porque naturalmente 

una persona moral carece de se~timientos o afecto, sin embar

go, en determinado momento sí puede sufrir una afectación en_ 

su reputación, capacidad, credibilidad o en su confiabilidad_ 

para realizar ciertas inversiones o negocios ¿e ca=ácter eco

nómico; por esta situación cor.siderarros que aún cuando no parti

cipe en forma absoluta de ese daño, si puede ser sujeto agra

viado por un daño moral. 

"En consecuencia, sujeto pasivo del daño no patrimo- -

nial puede ser también, la persona juridica. Esto se produce 

cuando se compromete el beneficio que ella -independientemen-
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te ?or supuesto de un sentimiento de_ bie"nestar- pueóe experi-

mentar en alguno de aquellos bie_nes n<? P:~t~~mon~ales ·ae'~los,·-

que ostenta la titularidad. 

. . . 

Así una Socie~ad rner_cantil, una Institu'Cf6n-:de B'ene~): 

cencia, etcétera, pueden-alcanzar un daño no patr·im~r:iá.i, _;..·_ 

valga decir a tí.tulo de ejemplo, con una-·campaña· cÜ .. -.faffiátCfr-ia·; 

por la violación del secreto de correspondencia, etc. El ar-

gumento de que la persona -juridica es incapaz de s_!lf_r_imien~os 

fisicos o morales no es decisivo, dada la posibilidad·de con

figurar también un daño no patrimonial distinto del dolor"( 2 ). 

En términos generales podemos afirmar que la persona -

moral dada su naturaleza no podrá ser sujeta de daños en los_ 

sentimientos, afectos, o en sus creencias, sin embargo exis--

ten otros bienes de carácter moral en los que sí puede ser 

afectada, tal como la reputaci6n o la consideración que de si 

misma tienen los de~ás; por tal situación y analizando lo an-

terior co;,sidera-os que la t.itularidad de la persona jurídica es 

parcial ya que de acuerdo a los bienes que señala nuestro C6-

digo Civil corno susceptibles de un daño moral vemos que no --

todos ellos se pueden producir en la persona juridica y esto_ 

es porque la definición que sobre daño no económico da nues--

(2) De Cupis, Adriano; •El Daño. Teoría General de la Respon
sabilidad Civil•; Traducción de la secrunda edición italia 
na por Angel Martínez Sarrión; Edit. Bosch; Barcelona, --= 
1975 Pág. 123. 
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tro C6di90 es general y no limitativa o específica para la -

persona física o moral. 

As! pues se desprende que la legislación civil protege_ 

tanto a la persona física corno a la moral, situación por la -

que cualquier daño que sufra alguno de los bienes no económi

cos de la persona moral tal como su reputación, deberá ser -

reparado tomando en cuenta la naturaleza de la ~isma. 

4.2 PERSONAS Y BIE!IES DEL Dl\ilO MORAL 

Sobre este tema es preciso resaltar que hasta antes de_ 

la reforma de 1982, ~uestro Código Civil no señalaba cuáles -

eran los bienes Jurídicos.que merecían o debían ser reparados, 

sin embargo debido a la insistencia de los diversos doctrina

rios quienes en todos y cada unos de sus conceptos señalaron_ 

en forma detallada, cuáles eran los bienes morales, los legi~ 

ladores hicieron un an~lisis y asi enlistaron y establecieron 

en 1982 al reformar el ar-tículo 1916 que son los; "sentimien

tos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida pri

vada, configuración y aspectos físicos, o bien en la conside

ración que de sí misma tienen los demás •.. " 

Esta clasificación o designación de bienes que estable

ce nuestro Código Civil vigente para el Distrito Federal, y .

que son susceptibles de un daño moral es genérica y no tiene_ 



-135-

establecida ~ing~na limitación, situación por la cual pueden_ 

existir otros bienes en los que d~bi~? ª.~su _n.~turaleza pueden 

ser obJeto de un daño moral. 

Para que exista una mayor cl~ridad re~pecto a este tema 

es preciso señalar que los bienes de- todo individuo forman --

parte de un patrimonio, ya que éste es ªla suma de bienes y -

riquezas que pertenecen a una persona, conj1mto de obligacio

nes ·¡ derechos susceptibles de valoración pecuniaria•. (J) 

Ante esta situación y en virtud de que estarnos hablan-

do del da~o ~oral, teneffiOS que el patri~onio moral de un ind! 

viduo estará integrado por el conjun~o de bi€nes cuya natura-

leza no es de carácter- económico y por lo tanto no son susceE 

tibles Ce ser valorados en forwa pecuniaria. 

Al hablar de patriwonio woral nos encontrarnos que di--

versos doct.rinarios mexicanc.s dicer. q"t:e c:ct:c pa~ri~or.io pue-

óe dividirse en atención a los bier:.es que lo integran. 

As1 pues, tenemos que existe un patrimonio moral so--

cial u obje~ivo y un patriwonio ~oral afectivo o subjetivo. 

El primero se integra por todos aquellos bienes que -

(3) Rojina Villegas, Rafael; •oerccho Civil Mexicano•; to~o 
11 Editorial Porrúa: 3a. edíc. :-O!éxico, 1976; Pág. 135. 
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se relacionan íntimamente con el sujeto y el rr.edio en el cual 

desenvuelve y desarrolla su personalidad, situación por la --

cual al lesionar un bien de este patrimonio siem?re se causa_ 

un daño moral, y además uno de carácter económico, por ejeo--

plo ~uando una mujer se ve despretigiada e~ cuanto a su honor, 

puede ser que pierda su trabajo ya que se puede ver afectada_ 

en la confianza que le tenían 'l por lo tanto teneruna baja o 

desequilibrio en cuanto a sus ingresos económicos. 

"Ciertamente, el hecho que lesiona el interés relativo~ 

a un bien no patrimor.ial, puede dañar también un interés no -

patrimonial, aunque el bien patrimonial tenga un reflejo no -

patrimonial, por el señalado coligamento con otro bien no pa-

trimonial; y :respecti va~ente, el hecho que lesiona al interés 

relativo a un bien no patrimonial, puede lesionar también un_ 

interés patrimonial -y, así, producir un daño patrimonial in-

directo-, en cuanto el mismo bien no patrimonial tenga un re

flejo pa tr imonia 1, debido a su aptitud para alcanzar otro bien 

de naturaleza patri~onial". <4 J 

Conforme a los bienes que sef.ala el artículo 1916 ten~ 

mas que los que pertenecen a esta clasificación por su natur~ 

le:a y ?Or sus efectos son: el decoro, honor, reputación y la 

consideración que de sí mismo tienen los demás. (se mencionan 

(4) De Cupis, Ad=iano; Op. Cit. Pág. 125. 
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solamente los anterio~es en virtud de que estamos tornando co

mo base lo que establece el artículo 1916 del_ord~namierito·-1.!!.' 

gal antes citado, sin embargo no son los Gni'cos. ya qu~:.~·Sta·.·-:· 
-~_<. ':·-'·' .- .<-: ·:. ¡ 

disposición legislativa es enunciativa, 9e:riéric'~ ·Y.- n~:_:-.es:tab~~'.-_ 
,_ ._,·,,, 

ce limitación alguna sobre los mismos). 
o-.-. •,• 

·:---.;_~: 

En el segundo caso al hablar de patrimqnio e:fectiv~ .. o-: 

subjetivo, los bienes que forman parte de esta clasificación_ 

son aquellos que afectan única y exclusivamente la intimidad_ 

o sentimientos de un indi~iduo, ya que la lesión a uno de 

ellos traerá corno consecuencia un daño de naturaleza puramen-

te moral, es decir que se verán afectados sola;;,ente los va lo-

res espirituales del sujeto lesionado, puesto que la víctima_ 

desde el punto de vista econ6mico y en forma directa no sufre 

ningGn dafio. En cuanto a los bienes que señ3la el articulo -

1916 del ordena~iento legal a~tes citado, pert~necen a este -

tipo d~ c~~c los s1guiGntes, (aún cua~do no son los únicos, -

tal j' corno SE: explico antes): las creencias, senti:nientos, v,! 

da privada, con:iguración y aspectos fisicos. 

Por último y dado lo anterior podem~s concluir sobre -

este terna, que en nuestro derecho un acto que causa daño mo--

ral puede relacionarse válidamente con uno o más bienes de --

los que señala el primer párrafo del artículo 1916 del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal, y naturalmente estos_ 

pueden pertenecer indistintamente al patrimonio moral social_ 
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o al afectivo de un individuo. Por ejemplo una persona puede 

ser afectada al mismo tiempo en su reputación, en la conside-

ración que de sí misma tienen los demás, en su vida privada -

y en sus sentimientos, sin embargo esto no quiere decir que -

haya s.ufrido varios daños morales, ya que todo esto va a for

mar un solo daño moral puesto que el número de bienes afecta-

dos no es importante para la existencia del daño moral, ya. --

que basta con que se de uno para que sea considerado corno tal, 

Gnicamente contará para el juez al momento de que determine -

el monto de la indemnización por el daño moral causado. 

4.3 REPARACION DEL DA.RO MORAL 

Para entender claramente a qué se refiere este capítu-

lo, empezaremos por saber cómo define el Diccionario de la --

Real Acader.lia el concepto de reparaci6n: "Debe comprenderse -

como el acto de componer, enderezar, enmendar un menoscabo o 

remediar, y se usa también como desagraviar, satisfacer al 

ofendido". ( 5 l 

Una vez que ya hemos visto la ascepción gramatical de_ 

la palabra reparacié~, pasaremos a lo que nuestra legislación 

civil mexicana establece respecto a este concepto. 

{5) Real Academia Española. •oiccionario de la Lengua Españo
la• Editorial Galpe; 2da. edición, Madrid España 1984, -
Tomo I, Pág. 1132. 
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En priwer térffiino tene~~s que el artículo 1915 párr. I, 

del ordenamiento legal antes señalado, establece que "la rep~ 

ración del daf.o debe consistir a elección del ofendido en el_ 

restablecimiento de la situación anterior.:¡;J?uando ello sea -
··.~; 

posible, o en el pago de car.os y perjuicios•. 

HacienCo un aná!isis corr.parativo de lo que establece -

la Real .;cade;:-.ia ¿e :.:i. !...e:-• .-;:..:a Española y el ámbito jurídico -

respecte a la :-e?araci6n, ·.:emes que ar.:bos coinciden ya que la 

finalidad sie~pre será e~derezar la situación causada si es -

posible, es decir, deJar las cesas tal y como se e~contraban_ 

antes del sucesc da~oso o bien desagraviar al ofendido a tra-

vés de u~a inderr.nización ?Or el da~o causado. 

De aquí se <les~rende el hecho de que frente a.un daño 

habrá dos ?OSibilida<les de que este sea reparado, aún cuando_ 

se trate de hechos e~ los cuales por su naturaleza no puedan_ 

v~lv¡:r a: est.a;do en ei que estabar. antes, tal y co;ao sucede -

con los da~os morales. 

De acuerdo a lo anterior la forma de reparar un daño -

puede ser ~a~ural o p~r eq~ivalencia. 

La =e?aracíó;-1 r-.atural, se nos prese.11ta cuando los bienes -

daf.ados debido a su naturaleza pued~~ ser restituidos por 

otros ca~ iguales características, es ¿ecir volviendo prácti-

ca~ente l~s cosas al estado en el que se encentraban antes --
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del evento dañoso •/ la reparación por equivalencía es aquella 

que se nos presenta cuando es imposible vol ver las cosas a su es-

tado normal, "cuando no es posible el desagravio perfecto, ya 

que las cosas no pueden estar en una situación idéntica a la 

que tenían antes del daño, se buscará un equivalente, que va 

a tener una función ya sea compensatoria, que trate de poner_ 

en una situación no idéntica, pero si lo más igual posible, a 

la q~e tenía antes del acontecimiento dañoso y el medio qu'e -

mejor cumple esa funci6n es el dinero~. (G) 

Después de teñer cono~imiento de_ lo anterior habrá 

quienes· s~ pregunten ¿qué tipo de reparaci5n es la que le ca-

rresponden al daño moral? 

Ante esta incógnita y tomando en consideración las ca-

racterísticas de lo que es el daño moral, el tipo de repara--

ció!1 que le corresponde es por equivalencia, ya que debido a -

la naturaleza de este daño no económico no es ~asible bajo --

ningún concepto crear nuevamente y ~n :cr;:;a. idéntica la si- -

tuación que ya existía, ya que lo único que se podrá hacer es 

buscar de alguna forma compensar, aún cuando esta compensa- -

ció~ sea si~bólica, el daño causado, por eJe~plo cuando una -

persona destruye la única y magnífica obra de arte de un es--

cultor, di=ícilmente podrá devolver la misma obra, situaci6n_ 

(61 Rojina Villegas, Rafael., Op. Cit. Pág. 137 
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por la cual su repara9ión consistirá en una com?ensación por 

el daño causado, la cual normalmente y debido a que es el me

dio más eficaz será en forma económica. 

Sin embargo el ejemplo anterior no quiere decir que 

los bienes morales tengan una valoración pecuniaria, es decir 

que se le ponga precio al honor, sentimientos, afectos, repu

tación, etc; sino que por el contrario debido a que son impo

sibles de valorar lo que se hace es que a través del dinero -

se compensa simbólicamente al individuo afectado por el daño_ 

causado y a la vez se le indemnice de alguna forma por el su

frimiento o dolor experimentado en su persona. 

En tér~inos generales podemos afirmar que la repara- -

ción del daf.c moral en nuestra legislación y derecho mexicano 

siempre se hará con una cantidad de dinero, excepto en aque-

llos casos cuando se trata de un daño causado en el honor, -

reputación o decoro, en el que además de la indemnización en_ 

dinero, se le exige al sujeto responsable que a través de pu

blicidad restituya el ho~or, reputación o decoro de la persa-

na afectada. 

ftCua~do el daño moral haya afectado a la víctima en su 

decoro, honor, reputaci6n o consideración, el juez ordenará,

ª petición de ésta y con cargo al respo~sable, la publicaci6n 

de un extracto de la sente~cia que re:leje adecuadamente la -
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naturaleza y alca~ce de la misma, a travis de los rnedios in--

formativos que considere convenientes. En los casos en que -

el daño deri'\·e de un acto que haya tenido difusión en los me-

dios informativos, el juez ordenará que los mismos den publi-

c1dad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia -

que hubiere tenido la difusión original".(?) 

Se hará la reparación económica haciendo incapié en --

que no se está valorando el daño causado, sino que únicamente_ 

se está compensando la lesión, ya qu~ por, ningGn motivo y ba

jo ninguna circcnstancia podrá con una suma de dinero borrar-

se-el daño causado. 

Siempre esta compen.sación o reparaci6:i. será únicamente 

simbólica ya que con ninguna cantidad, ya sea en dinero o en_ 

especie, se podrá ubicar al agraviado en un estado o situa- -

ción parecida a la.que vivia antes del evento dañoso. 

Dicha reparación siempre será monetaria, ya que es la_ 

forma lli~S idon~a, {cuando no se puede restituir el bien que ha 

sido afectado}, en virtud de que debido a la característica -

de los daños morales de ser inmateriales resulta imposible --

dar otro bien igual o similar, tal y como sucede en los daños 

pat:-ir.ioniales1 ~· a::e~ás po::- gue :-:ucst.rc Código Civil vigente_ 

(7) Código Civil vigente para el Distrito federal, artí.:ulo -
1916 párr. V 
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~ara el Distrito Federal en su articule :;16 F5~rafo Ii es -

tajante al afirmar GUe la indemni~ación que se debe dar por -

la reparación de un daño moral será e:-: C1r:ero. "Cuando un -

hecho u omisi6n ilícitos produzcan u~ daño moral, el respons~ 

ble del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una_ 

indemnización en dinero, con independencia de que se haya ca~ 

sado daño material, tanto en responsabilidad contractual como .. 

extracontractual ••• " 

4.4 PERSONAS QUE TIENEN LA ACCION DE REPARAC!ON 

Frente a e.sta inc6gni ta que se nos 'pr~sent·a de- ¿qUién..:_ 

tiene derecho para exigir la acci6n de reparación?, existen 

algunos problemas cuando se trata de establecer quién tiene -

la acción directa de dicha reparación y quién la indirecta, -

de igual forma se presenta el problema sobre el hecho de Sa-

ber quién es el sujeto responsable directo de un dañO extrap~ 

trimonial y quién el indirecto. 

Respecto_ a_ los_ titular~s ~s de la acción de .repara~ 

ción de un daño moral es decir sujetos pasiyos del daño moral 

causado, tenemos que puede se~ cualquier persona física o·mo

ral que tenga capacidad y personalidad jurídica. 

En cuanto a·las titulares indirectos nos encontrarnos -

que éstos van a depender de la relación que existía·con la --
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persona dañada directamente, por ejemplo están los padrés, -

cuando éstos ejercen la patria potestad sobre sus cenores hi

jos, esto es porque los menores de edad no cuentan con lo ca

pacidad de ejercicio para hacer valer sus derechos frente a -

un órgano jurisdiccion~l o frente a terceras personas. 

También podrán ser titulares de la acci6n de repara- -

ción los tutores, en caso de que el afectado sea un incapaz -

natural o legal, estando obligado de esta forma el tutor a -

reclamar el resacimiento del da~o moral causado. 

Y finalmente serán sujetos pasivos indirectos los her~ 

deros del afectado directamente, siempre y cuando éste haya -

intentado la acción en vida. 

ResFeCto 3 ~sto aún cuando ha quedado establecido que_ 

la reparaci6n es personalísirr.a y no puede ser transmitida, 

ya GUC es int~asferible, existe la excepción que establece el 

artículo 1916 ?á~ra:o !II del oulticitaCo Código Civil para -

el Distrito Federal, que señala que •La acción de reparación_ 

no es tra:1sw1sible a ~creeros por acto er.tre vivo::. ~· s51c --

la acc16~ en vid3•. 

En cuanto a las yerso~~s cbligadas a la reparaci6n en_ 

forr.a direc~a, sie::lpre van a ser, el sujeto o sujetos activos 

o bien el o los agentes creadores del agravio moral; es decir 
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pued.e ser ·toda- ?ersona física o moral Ciue por ·.un· hecho ·o .-

una omisión ilícita afecta a otra -persona, en s.us ~:en~~mie.~tos, 

honor, decoro, afecciones, etcétera. 

Los sujetos obligados indirectamente a·la reparaci6n -

del daño moral, van a variar según la re1aci6n_de parentesco_ 

que exi·sta con el obligado directamente y de acuer'do a las --

condiciones bajo las cuales se dé el suceso dañoso. 

En prioer luga~ serán los padres de los menores, o 

bien quien e)erza la patria potestad sobre los anteriores~ 

•
1Artículo 1919: Los que ejerzan la patria potestad tienen 

obligación de re~ponder de los dañas y perjuicios causados 

por los actas de los menores que estén bajo su poder y que h~ 

biten con ellos. 

Art!culo 1922: ?\i los padres ni. los tutores tienen obliga- -

ción de responder de los daños y perjuicios 9ue causen los 

incapaci~ados sujetos a su cuidado y vigilancia si probaren_

que les ha sido imposible evit~rlos ... "fS) 

Los tutores t_~r.;bién_ está.I-án obligados a la reparación_ 

Ce un daño moral, si~mpre y cuando el incapaz se encuentre --

bajo su tutela, habite con él, y no pruebe éste que- observó -

el cuidado y vigilancia necesaria para evitarlo, esto es con_ 

(81 Código Civfl, Op. Cit., Artículos 1919 y 1922 
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fundamento e·n.· lt? que establecen los artículos .. 191~; 1919, .. 

1921• y ·1922 del ordenamiento legal antes citado.''.· 

'• . "~;;: :-:,, 

El Estado, también podrá· ser suj~.t~~: aCti~b ~:{~~:!'~:.~~~:~: 
del :·<:la~~: ·c~úsado, cuando sus funciofú\ri~~-·,;:e-~~~'.~J:.:·-~j'~r'~·i'.~16::'.d~j· 

: sus car-gOs ~-Causen ·un daño y ,·no.:·est·;a·nj;~-pa~i-t~:~iis-}~\~·~%:~~~e~~ ·-
te p~r~repar~rlo, el Estado a~\:u~'~á!,;~{~~~~!~~~i~f~u'~~icil_~ · 

·r10-. frente ·al ·daño ocasionado~ ·:·.~~~¡.=·~-: ?i'.~t--~_<;:''"; "~'~;;~~·,.::':>.: -:·~-,:~:"-;,~::'~-:-~ 
-.-·¡_ 

·;,::_ ·::»·;,~_: \",:~·:'. •\< :-.• :.~ ~:~·:.· ,. :·: 

"El Estado tiene obligación de ~e~-~~nde·~ d~(iC>S~ 
por sus funcionarios en el ejercicfo-·ae-~ i~as fun~¡~~~1:~qu-~~ 

' ': ·- _-. ' 

estén encomendadas. Esta respons~bil_ida~ .. es«:suhS:~d~!!·~·ia;_- y ~ 

s6lo podrá hacerse efectiva contr·a. el".Est~·do 'tS:u~'do -·~·J? fi':lri·~~i2.. 

nar io directarr.ente responsable no .-·ten.q~ bi·e.nes,. .º:- lo~.;C¡ué/:_t~.!!. 

ga no sean suficientes para res~nder_~-~eI:';:~az:¡:o·· ~~USad~" ~'(.·~~)~ -. , 

:,- -, --·, . 

~~t~d;~d~;: ~u~~ 

es-material de otro trabajo. 

-- - -- - - -

Serán responsables directoS confo?:-:ie._10 establece e1 ~ 

artículo 1913 del C6digo Civil vigenee aque~las personas que_ 

incurran en responsabilidad objetiva, es·. decir la acci6n di-

rec~a será.sobre el dueño o titular directo, pero que fue - -

responsable indirecto. 

(91 C6digo Civil; Op Cit., Artículo 1928 
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':.' finalmente ~uestr.a legislaci6:i. Civil contempla en su 

artículo 1929 que también será responsable indirecto el dueño 

del anirr,a l que cause a otro u otros daños de tipo moral, sie!!!. 

pre y cuando no pruebe que le fue imposible evitar el suceso 

dañoso. 

4.5 PRESCRIPCION DE LA ACCION DE REPARACION EXTRA

PATRIMONIAL 

P.e.';'O~querido incluir dentro del presen~e trabajo la fig~ 

ra de la prescripción ya que nos pregunta~os, ¿es posible que 

una persona dañada directarnenté. ,pueda pedir- la reparaci5n a -

ese daño causado después de 3, 4;-,o s- años o por el contrario_ 

es necesario que se haga al día ·siguiente de la realizaci6n -

del daño? 

Al buscar en la legislaci6n civil mexicana, encentra-

mas que en el artículo 1916 no se menciona nada respecto a e~ 

ta situación; sin embargo en el artículo 1934 del m:smo orde

namiento legal vernos que aún cuando lo hace en forma general_ 

establece que "la acción para exigir la reparación de los da

ños causados, en los términos del presente capítulo, prescri

be en dos años, contados a partir del día en que se haya cau

sado el daño u. 

Por tal situación y en ~.:irtud de que no establece nin-
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guna disposici6n que nos haga pensar que esto no es- aplicable 

al daño moral, entendemos que una acción moral prescribirá --

tanto para el sujeto pasivo directo como para el indirecto, a 

los dos años contados a partir del momento en el cual termina 

_el suc~so dañoso, quedando la carga de la prueba a favor del_ 

que inicia la acción de prescripción. 

Para finalizar todo lo relativo a la prescripción nos_ 

encontramos con que la Suprema Corte de Justicia tratando de_ 

aclarar esta cuestión establece lo siguiente: 

"DAl105 Y PERJUICIOS, PRESCRIPCION EN CASO DE.- Es evidente --

que si conforme al artículo 1934 del Código Civil del Distri-

to Federal y Territorios Federale~, la acción para exigir la_ 

reparación de los da~os causados en los términos del capitulo 

V, título pri::ier::i, pr:..~¡era parte del libro IV, de ese C6digo, 

prescribe ~n dos años co~tados a partir Cel día en que se ha-

ya causado el daño no puede contarse, sino cuando han terrnin~ 

do de causarse. El que opone la excepción de prescripción --

debe acreditar que ha transcurrido el tiempo prescrito en la_ 

ley para ello, y ha de probar el punto de partida, que no pu~ 

de ser ee ningu~a ~a~era, la ~echa o la época en que empeza--

ron a acusarse. Cesde este punto de vista, corresponde a 

quien propc.so la exce;·ción, acre.Citar la fecha en que la pre§_ 

cripciór: corner.zó a correr". (lO) 

(10) Su~re~a Corte de J sticia de la Nación, Semanario Judi-
cial de la Federac ón, 5a. época, edicjones mayo, México 
1965, Va. I, Pág. 44. 
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4.6 COMO DETERMINAR.EL MONTO DE LA INDEMNIZACION 

Respecto al monto de la indemnización que merece una -

persona que· Se_ ha visto lesionada moralmente, resulta sumameg 

te. difícil -estilblE?cer dicho monto, o cantidad, ya que como lo 

seña.labamos antes, este tipo de daños debido a que no tienen -

caract·eristicas materiales, son imposibles de tener una valo

ración- pecuniaria precisa, por consiguiente a lo más que se -

puede aspirar ante una situación como ésta, es a recibir una_ 

reparación simbólica por el daño causado, tratando de indemni 

zar _a la persona lesionada por el daño que se le causó. 

El órgano jurisdiccional se encargará de establecer el 

monto de la indemnizaci6n por el daño causado, analizando 

las circunstancias bajo las cuales se dió el evento dañoso y_ 

tratando siempre de favorecer o ayudar a la víctima por la 

lesi6n de carácter moral que ha sufrido. 

Debido a que es de suma importar.~ia y ·dada la n~.tu.ral~ _ 

za inmaterial de los daños mor-a~es,, el juzgador .ai determinar 

el monto de dicha indernnizaci6n, debera tomar en cuenta va- -

rios elerne~tos, e~tre los cuales están los siguientes: 

1.- El juez deberá tornar en consideración primero los_ 

daños causados en el honor, reputación, sentimientos, etc; -

del individuo, analizando en forma detallada la trascendencia 
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que esta lesi6n o lesiones morales pudiese~ tener, afectando_ 

así al sujeto pasivo; ya que de la 9ravedad de·las.consecuen-: 

cias dependerá el monto de la indemnización. 

2.- Otro punto de gran importancia es que. 'ei. .j.uez. deb~ 

rá analizar detalladamente si el agente c~usante. d:eF_·dañ·a···mo

ral provoc6 el suceso, planeando perftiCf&nenté -'"-las:,posib_les- :.:...: 

consecuencias del evento dañoso, es decir' el: ·_)°ue~;-:::~~~~-~!_·· de:.:-: 
. _'. _· .. ~<· «.<- -,,_;· 

terminar el grado de responsabil~dad del suj"eto:_·act~VO -o~ cau-

sante del daño, tornando en cuenta- si-exi~~~'i.~~'..-d~_¡-~-: .-~~lpa, 'né~ 
gligencia, etc. 

3.- Otro elemento y que es de gran importancia y que -

en múltiples ocasiones ha provocado injusticias es el hecho -

de que el C6digo Civil para el Distrito Federal, señala en su 

artículo 1916 párr. IV. ftel monto de la indemnización lo de--

ter~inará el juez tomando en cuenta los derechos lesionados,-

el grado de respo~s~b~lidad, la situaci6n econ6mica del 

responsable, y la víctima, así como las demjs circunstancias_ 

del caso". 

Conside::-a:nos que es !..-:justo que el legislador señalé que -

el raonto de la indemnizací6n se establecerá, según el crite--

rio del Juez, quien deberá tomar en consideración la situa- -

ci6n ecor.6~ica de la víctima y la del responsable, entre 

otras cosas; es injusto en \."irtud de que es cierto que se de-

be tc~ar en cuenta el-nivel econ6mico del individuo agente --
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creador del suceso dañoso, ya que si es una persona que care

ce de bienes económicos dificilmente podrá pagar grandes can

tidades por el daño causado, cosa que el juez deberá tomar -

muy en cuanta al fijar el monto de la reparación ya que nadie 

está obligado a lo imposible; pero en lo gue se refiere a la_ 

víctima, el hecho de tomar en cuenta su situación econ6mica -

es totalmente injusto, ya que de acuerdo a lo que establece -

nuestra ley civil, por ejemplo, en el caso de que dos indivi

duos, uno con una situación económica bastante desahogada y el 

otro por el contrario con un nivel económico bajo, los dos p~ 

dres de tres menores de la misma edad cada uno y siendo ambos 

el único sustento de su familia, son atropellados por Una mi~ 

ma persona. 

¿Deberá el juez al momento de fijar la reparación del_ 

daño en favor de sus respectivas esposas e hijos tomar en -

cuenta el nivel cco~6~ico de cada uno de les afactados direc

ta.~ente, es decir del o los decujus y por lo tanto indemnizar 

diferente a cada familia?. 

Desde mi punto de vista considero que si ello se toma_ 

en cuenta, es una situació~ improcedente, ya que esto signifi 

caría que los seres humanos co~o individuos que forman parte_ 

de u~a sociedad sen susceptibles de una valoración pecuniaria, 

valoració~ que depe4derá únicamente de la capaciCad econ6mica 

que tenga cada persona. 
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Por lo tanto ante situaciones de valoraci6n tan subje

tivas como la anterior no estoy de acuerdo, ya que si parti-

rnos del principio que todos los individuos son iguales, como_ 

entes susceptibles de cener derechos y obligaciones, vemos 

que es injusto clasificarlos únicamente por la situaci6n o ni 
vcl econ6míco que en muchas ocasiones se ha adquirido prácti

camente por casualidad, por ejemplo al ser heredero de una -

cuantiosa herencia o incluso al sacarse la lotería-o a~go pa

recido. 

Por lo anterior y ademlis porque consider"'10s c¡ue ante la· 

pérdida de un ser querido o en general por el dolor que haya 

podido causar un daño moral, 1~ cantidad·que én determinado_ 

momento pueda fijar el legislador, aün cuando tome en cuenta 

la naturaleza y las circunstancias- del caso, únicamente será 

simbólica ya que en ningún momento y bajo ninguna circunsta~ 

cia con esa cantidad de dinero se podrá eliminar o sustieuir 

el óolor causado: ~or tal si~uaciónprofOn~s que el párrafo_ 

IV del artículo 1916 del Código Civil vigente para el Oistri 

to Federal, sea modif4cado, debiendo establecer que •et juez 

fijará el mor¡to de la indernni:!:aci6n tomando en cuenta los -

derechos del lesionado, el grado de responsabilidad del suj~ 

to activo causante del daño, la situación económica del 

responsable, y la g~avedad de las lesiones causadas por el -

evento datoson, descartando en for~a definitiva la situación 

económica de la víctima ya que desde el punto de \~ista mor:Cll, 
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tema fundame~ta~\;oé>~ste. ·trabaj~ tó~o~ }-os ~er~~· hllmanos· -~Íe

neri igua.l"~valor~~~ió~Jin~-epenciis~ternerlte_,-de. su gr_a~~--- ae·-,·ed:uca- . 

c'ión, :ae·:· s-U-~ámb·.it-o -~~~~~al·· ,(:·ni~~i ~~~n·ó~i66·-~ 
'. .:;-~, .. --~' .<.' _-_:,_ ·:_. ;:,_;,· - - -:::,<·::.:'. ·"::_< , .. _-:=-::'.~:· 
~i~-: ~~-,t~ri~~~- ~~~1- mon.fc(ae. la:.fnde~niZ0~ciiii -~~-~-~~ 'dañO_ 

.:-·:.: : "; .:; . -:-. _· ·-_:·. : _ .- .:c.~--

inOr a r~~_c a:~~ád~_;~·~e~'& »fijad_o .por el· juez,· ·e1 ·cua1··-10 va· a estci;...-
b1ecif":·-¿Ji\)á·;J~¿;_i~:~ ~ -165.- biens le.sibnados, ·<~~ _"c;J-~ad9 ·de respo!!. 

s_~biÍ.i~~-~-~- Y::.:~i··-~_ivel económico del ágente causante dél -daño. 

-- _-. '._ 

otérinin?S--ge~erales -y con _exc-epcióri- del punto cues--

tionado, podemos afirmar que nuestra legislación civil, tra--

tanda de ser más juSta en cuanto al monto de una indemniza-

ci6n, obliga al ~_uzg~dor a _c9nt~mpl~r_ todos los elementos y -

posibilidades bajo los cuales surge un evento dañoso, para --

que de esta manera, tenien~o.un panorama general de lo ocurri 

do pueda entender mejor el grado o la magnitud del dolor_cau

sado a la víctima, y así mis.mo. poder cofopensarla simb6licamén 

te de una forma _más o ~~n~s j_usta. 

De todo lo anterior se desprende que nuestra legisla--

ci6n a diferencia de lo que ocurre en la~ legislaciones de -

otros- países, es avanzada- en cuanto a ia regulación del dañe_ 

moral, ya que trata de contemplar todos los elementos que foE 

man parte de él, así como las condiciones y circunstancias --

bajo las cuales se puede dar, con la única crítica relativa, 

a que el juez debera tomar como base para la determinación --
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del monto de la indemnizaci6n, la situaci6n económica de la -

victima, tal y como loanalizanosen párrafos anteriores. 
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e o Ne L u s'I o NE s 

1.- El daño lo· podemos definir Com~ la Pé'r'aida· o me'i:io!. 

cabo, lesi6n o disminuci6n sufrida en los bienes·· jur:íd:i'cos .de 

~ una persona¡ entendiendo por biénes' ·.-ju_ridié:os ~~:~f~' .. a ,,los'. ma-

teriales como a los morales. 

2.- El derecho romano y en especial ,_,las'X:ri-~~~]'~!; 
la Lex Aquilia son el antecedente más impor~·~·~-t'~' d~~;·if~ 
ci6n del daño moral en México. 

3.- En el derecho francés a pesar de que por mucho 

tiempo no fue aceptada la reparación del daño moral a menos -

que tuviese consecuenc1as económicas, actualmente y dadas las 

necesidades de la sociedad francesa es aceptada la reparación 

del daño únicamente moral, basándose en el hecho de que ning~ 

na de las disposiciones legales del Código Civil francés pro

hibe o limita la reparación del daño. 

4. - La ley civil española acepta la repara-cióil de ___ loS_ 

daños morales estableciendo como único requisito, que sean --

consecuencia de un hecho de naturaleza civil o pen~l. 

5. - El derecho_. italiano acepta la,· rep·~1::ación .-d·~ los d!.. 

ñas morales únicamente ,cuando Súr9.en c~m~- c~~Sec~e-~;ci:a: ae' la_ 

realización de un delito. 



-156-

6.- La ley- civil alemana es tnuy restrictiva en'cuanto_ 

a la reparaci'ón del daño moral, ya que acepta. que ·estos ·daños 

sean indemnizados únicarr,ente cuando estan ligad~S: dl.recta :o -

indirectamente a ·un dañ6 material. 

7. - El derecho argentino acepta la rePaJ;"_aci6n ·~el daño 

moral, a. través de una indemnización e1:1 dinero siempre :.Y- cll:17~.

-do-el- bien·~afectado no pueda ser sustituido por otro_ :~9':1~1~· ·-,~ 

dichá,indemnización será fijada por el juez. 

>:B.'"'.Los· Códigos Civiles de 1870 y .1884 no r.egÜlaron eri 

for6a ·e·speclfica y- de.tallada la figura del daño. morál. 

9.- ·El ·código Penal de 1871 acepta la ;eparación del -

dañ6 mora1 si~!TI;re 9'.'1e ~ste estuvi~se vín(:,~t;d~- a'.{-~n ·-·~~fi9. m~~-: 
terial. 

. . 

10 El .Código Penal. de •Í929 en su artícul;, 301¡ acep-. 
-~ . - . -~--· . ' ' 

ta en forma ~xp;ksa'..:1a :-~xi~·tencia del dañO -~ar.al y Por· lo te11 

to tar:tf?ién -~~~·~;~-~~~·~·Ci~-~-. -

11; ~ El );~d¡;~, ci.yn vigente para el Distrito Federal, 

en ·foima_,_ ·9eh:éii".~-~:;_r~c1~l:a··.}1a·. r'~paraci6n iel ·daño:· moi::al tant~· -
: ·· .. ~-'>'·:::.:_"."·:""·-:.< .. ·>_-·-_, :/:: _:._- _._'. 

en Ú~ ;_Pefson,,i,fíS_i_cB:··~~~J!IO e;i :·la .~oral. 

-:-12 •. '" El C~digo Civil "Jigente· al señalar en· el artículo 

1916 p:5.l:-rcifo 1 cuáles son .. ·los bíe.nes susceptibles de un daño_ 
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moral, lo hace en forma enunciativa, genefica y no.limitativa. 

13.- La indemnizaci6n que se da ante la realizaci6n de 

un daño moral únicamente es simbólica, ya que con· ninguna .can 

tidad en dinero o en especie se podrá suprimir o sustituir -

el dolOr causado a un individuo. 

14.- Es necesaria la reforma del Código Civil vigente_ 

para el Distrito Federal en su artículo 1916 párrafo IV, ya -

que actualmente establece que el juez deberá toro.ar como base, 

entre otras cosas, para deter~inar el monto de la indemniza-

ción de un daño moral, la situación económica de la víctima;

he'cho con el cual no esta":Ds de acuerdo ya que al aplicarlo tal 

cual esta, se cometen múltiples injusticias; situación por la 

cual pro¡::oneros sea modificado de la siguiente forma: articulo_ 

1916 pár:-afo IV. "El monto de la indemnización la determina

rá el juez to~ando en cuenta el grado de responsabilidad del_ 

sujeto activo causante del daño, la situación económica del -

responsable, los derechos del lesionado, as! como la gravedad 

de las lesiones qui:: se le haj·a~ causado". 
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